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S U M A R I O

Ministerio de Marina.
Decreto admitiendo a D. Pedro Coll 

Llach la dimisión del cargo de De-
\ legado del Estado en el Consorcio 

Nacional Almadrabero.—Página 587.
!Otro nombrando Delegado del Estado 

en el Consorcio Nacional Almadra
bero a D. Jesús Fojo Díaz. —  Pági
na 587.

Ministerio de Justicia.
Ordenes concediendo el reingreso en 

el servicio activo a los señores que 
se mencionan, Oficiales del Cuerpo 
de Prisiones*— Página 587.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo cese en el cargo de 

Ayudante de Campo del Inspector 
general de Carabineros el Coman
dante de Infantería D. Pedro López 
Guerrero Portocarrero.— Página 587.

Otras, circulares, concediendo la li
bertad condicional a los corrigen
dos que se indican.—Página 587.

'Otra, ídem, disponiendo cese en el car
go de Vocal representante de este 
Departamento en el Tribunal revi
sor de los fallos de los Tribunales 
de honor el General de división don 
Leopoldo Ruíz Trillo.— Páginas 587 
y 588.

Otra, ídem, designando para formar 
parle como Vocal del Tribunal re
visor de los fallos de Tribunales de 
honor al General de división don 
Eduardo López de Ochoa y Portuon- 
do.—Página 588.

 Ministerio de Marina.
Tírden disponiendo se proceda al pago 

a la Compañía Trasmediterránea de 
la cantidad de 1.674.320,50 pesetas, 
como subvención correspondiente a 
los servicios de Comunicaciones ma
rítimas de Soberanía del mes de Oc-

’cii aciuc!l'—Página 588.
Utra concediendo un mes de licencia
/ por enfermo a D. José García Gue- 

rrero^Pápina 588. 
nra disponiendo aue el Profesor nu

merario interino de Cosmografía y 
Navegación de la Escuela Náutica de 
Cádiz, D. Fernando Arranz Casaus, 
cese en el desempeño de dicha Cá
tedra y pase a encargarse de la que 
se indica.—Página 588.

Otra ídem se proceda al pago a la 
Compañía Trasatlántica de la canti
dad de 1.024.862,92 pesetas, como 
subvención correspondiente a los 
servicios de Comunicaciones marí
timas del mes de Octubre actual.—  
Páginas 588 y  589.

Otra nombrando Oficial del segundo 
Negociado de la Sección de Hidro
grafía y Enseñanzas náuticas a don 
Emeterio Cesáreo Diego Somonte.—  
Página 589.

Otra desestimando instancias de los 
señores que se mencionan. —  Pági
na 589.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo la excedencia vo

luntaria a D. Alfonso Mato Fernán
dez.—Página 589,

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que el Cománden

te de la Guardia civil D. Marcelino 
Muñoz Lozano, quede en situación 
de disponible forzoso y pase agrega
do para haberes, documentación y 
demás efectos a la cuarta Zona.—  
Página 589.

Otra desestimando instancia del Guar
dia civil Jaime Barceló Vidal.—Pá
ginas 589 y 590.

Otra disponiendo que los nombramien
tos para los cargos administrativos 
de las Zonas que se citan en la Or
den de 10 de Agosto próximo pasa
do, se sigan efectuando por libre 
elección de este Ministerio.—Pági
na 590.

Otras confiriendo los mandos y desti
nos y pasen a la situación que se 
indica a los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil que figuran en las re
laciones que se inserían. — Páginas 
590 y 591.

Otra concediendo los empleos de Sub- 
ayudante, Brigada y Sargento pri
mero al personal de la Guardia civil 
que figura en la relación que se in
sería.—Páginas 591 y  592,

Otra resolviendo instancias del per
sonal de la Guardia civil en solici
tud de que les sea reconocido, para 
efectos de haber pasivo, el tiempo 
que permanecieron con licencia tri» 
mestral e ilimitada en el Ejército.—* 
Página 592.

Otra autorizando al Cabo de la Guar
dia civil Eulálío Valmisa infante 
para usar sobre el uniforme la me
dalla de tercera clase de la Cruz 
Roja Española.—Página 592.

Otra concediendo la vuelta al servicia 
activo al Comandante de la Guardia 
civil D. José Casas úñate. —  Pági
nas 592 y 593.

Otra disponiendo que el Capitán de la 
Guardia civil D. Luciano González 
Sánchez pase a la situación de reser
va.—Página 593.

Otra convocando a concurso especial 
de méritos para la provisión del car
go de Inspector general de servicios 
dependientes de la Dirección gene
ral de Sanidad.—Página 593.

Otra concediendo a D. Arnaldo So- 
cías Amorós autorización para que 
se ausente de su destino oficial u 
fije su estancia en París durante ¿4 
plazo de nueve meses.—Página 593.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para construcción 
de edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 593 a 595.

Otra creando una Escuela de Artes y 
Oficios- Artísticos en Tárrega {Léri
da) .—Pág i na 5 9 5.

Otra declarando jubilado a D. Ignacio 
Tabuyo y Muro.—Página 595.

Otra disponiendo que se considere 
creada como Sección de la Escuela 
nacional graduada de niñas de Car
mena {Sevilla), una Escuela Mater
nal con el mismo régimen y servi
cios que los que en otras localida
des vienen funcionando. — Páginas 
595 7/ 506.

Otra resolviendo petición del Rectora
do de la. Universidad de Granada.—* 
Página 596.

Otras disponiendo se clasifiquen como
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de Beneficencia particular docente 
las Fundaciones que se indican.—

T Páginas 598 y 597,
ÍMra ídem se proceda a la provisión 
' por concurso-oposición de las siete 

plazas de Inspectores Médicos esco
lares a que se refiere la convocato
ria de 5 de Septiembre último,—Pá
ginas 597 y 598. 

pira ídem que ¡os Portaros que se medi
cinan pasen desfinados a los Cen
tros que se indican,—Página 598. '

Ministerio de Obras públicas
\Orden disponiendo se celebre concur

sa para la provisión de la plaza de 
Secretario del Consejo de Adminis
tración de t@& Canales- del L&zoya. 
Página 598.

Ministerio de Trabajo y Previsión
¡Orden disponiendo que ¡as represen

taciones patronal y obrera del Ju
rado mixto del Arte textil, de Ma
drid, se aumenten con dm Y ocales 
efectivos ii suplentes.—-Página ó98. 

W m  ídem 'que el Jurado mixto de 
Tranvías, de San Sebastián, tenga 
farisdíceláñ sobre todos los de la 

{ provincia.—Páginm 598 y f>9t.
'Oírm- ídem que dentro de Im Jmradm 

1 mixtos que se indican se eonstifn- 
ym  las Secciones que se expresan,

{ Páginas 599 y  600.
: JQfm ídem se constituya en üasiemn, 
!' em  jurisdicción sobre toda la pro-, 

viñeta, un Jurado mixto de Dnms- 
trias de la. madera,—Página 800. 

fcííra relativa & tas facultades de los 
¡Delegados prémneial&s de Trabajo* 
Paginas 668 y 601. 

pira ídem a los partes telegráficos que 
; ¡os Delegados provinciales de Tra

bajo deben remitir diariamente a ¡a 
Dirección general de Trabajo.—Pá- 

» giva 601,
tDtrm declarando vinculadas a los se- 
i Mores que se mencionan las casas 

karatas y terrenos que se indican,— 
Páginas 801 a 604.

■Dlra- disponiendo que la concesión de 
1 beneficios del Estado a la Coopera

tiva de Casm bacías Montepío de 
Directores y Pianistas de Madrid 
quede redactada en la forma: que se 

k expresa,—Página 804.
¡pira resolviendo instancia de D. Vi- 
! rente Tur González.—-Páginas 604 y 

605.
¡Oíros disponiendo que las Sociedades 
\ que se indican sem inscritas en el 
1 Meglstro especial de tes autorizadas 

pma mstiimr mi patrono en el cum
plimiento de la obligación que a éste 
le imposte la legislmién vigente so
bre acc iden tes del trabajo .—Página 

í €05.
j&tnt mpmbard® el proyecto- presenta

do por la Cooperativa de ümets ba- 
■' mtós "La Qonstmei&m benéfica**, 

de Bffl&os.—Páginas 605 y 806. 
f'-im FifisUva a la adjudicación del pre- 

jsrate m la vivienda, instituido por la 
; €¡esjte Ahorros y Monte de Piedad 

de Bilbao,—Página 606.

Ministerio de Agricultura
Ordenes disponiendo que los señores 

que se mencionan cesen de prestar 
sus servicios en los cargos que se in
dican, y se reintegren a ¡os destinos 
que se expresan, — Páginas 608 u

r 607.
Ministerio de Industria y  Comercio
Orden resofofeméto instancia ée don 

Guillermo Serra Piekman solicitan
do autorización para importar en 
régimen de admisión temporal hoja
lata en blanco,—Página 807.

Otra estimando recursos interpuestos 
por D. Francisco Agnado Arnal, Ge
rente de la Efeetra Industrial 'Espa
ñola, S, A., y dejando sin efecto las 
providencias del Gobernador civil 
de Jaén, de Ia$ fechas que se expre
san.—Páginas 60*7 y 608.
Ministerio de Comunicaciones

Orden aprobando los planos y pliegos 
de condiciones para la caníraiaeién 
de suministro oí Estado de tres co
ches corre® metéltc&s de 1&,76N> me
tros de largo y nueve de 16 metros. 
Pém uafm ..

Administracion Central
E s t a d o .— S u b s-ecretaria .— D ir e c c ió n  de 

Asantes Exterior es,,— Pro to co lo de 
firma relativo al Estatuto del Tribu
nal Permanente, de Justicia Interna
cional, hecho en Ginebra el 18 de 
Diciembre de. ÍMih—Disposición, fa
cultativa del artículo. 88 del Estatu
to.—Página 608,

Convenio sobre, unificación, de señales 
en tas carreteras, firmado en Gine
bra el 36 de Marzo de 1931.—Pági
na 869.

Idem internacional sobre el régimen 
fiscal de tos vehículos automóviles 
extranjero, firmado en Ginebra el 
30 de Marzo de 1931.—Página 609.

Acta adicional al Convenio internacio
nal firmado en Berna el 29 de Octu
bre de 1924r relativo al transpor
te ée mereaneím por ferromrrnl 
(€. I. M.).—Página SO9.

Ju s t ic ia .— Fiscalía general de la Re- 
píáAic&.—Eirevlar a los Fiscales de 
todas las Audiencias.—Página 609.

Ma r in a .— Subsecretaría de la Marina 
■civil.—Disponiendo que lodos aque
llos buques obligados por las dispo
siciones vigentes a llevar Código in- 
íemacional de Señales, sustituyan 
l&s banderas del mismo por las del 
nuevo que. entra en vigor en 1.® de 
Enero próximo.—Página 609.

Idem ae publiquen, para confeccionar 
los documentos de liquidación de 
primas a la navegación, las distan
cias que se indican■ que correspon
den a les puertos que no figuran en 
lar, tablas oficiales utilizadas al efec
to.—Página 889.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza. — Re
solviendo instancia de D, Julio Olíé 
€o®í&, contratista de las obras can 
destino et Escuelas graduadas en Lé

rida, solicitando la devolución de la 
fianza.—Página 869.

Convocando el primero de los concur
sos efe traslado a que se refiere e( 
número 8A de ¡a Orden de 5 de Scp« 
tiembre último, insería en la G a c e t a  
del 15 del mismo mes.—Página 810.

Resolviendo huiancias de tas Maes-
■ tras nacionales doña Rosario Fer

nández Árin y  doña Consuelo de ¡a
■ Esperanza MonioHm Tiran. — Pági

na 810»
Dirección general de Enseñanza Pro

fesión al y Técnica,— . — Nombran- 
do Auxiliares me r!: arios de las Es
cuelas. Superiores de Trabajo de los 
pimtm que se indican a los señores 
que s.e mencionan.— Página 610.

Disponiendo se publiquen en la . Gac e 
t a  las normas y condiciones qm

• han de regir pam la adquisición por 
concurso me aparatos de radio y de 
cinematógrafo,—Página 611.

O b ras p ú b l i c a s » —  Dirección general 
de Obras Hidráulicas.— Sección, de 
Aguas.—Trabajes. Hidráulicos.—Am
pliando en la forma que se insería 
las cantidades concedidas- a las De
legaciones que se expresan.— Pági
na 612.

Delegación de los Servicios hidráuli
cos el el Tafo.— Adjudican do a D. To
más Jorpano Sauz la subasta de ¡as 
obras que se indican.— Página 613.

Áobícultura. — Dirección general del. . 
Instituto- de Reforma Agraria.—d3is- 
paniendo que las elecciones para la 
designación de los Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Murcia se celebren antes del día 
10 de Noviembre próximo. — Pági
na 813»

I n d u s t r ia  y  'Co m e r c io .— Dirección ge
n e r a l d e  Minas, y  Combustibles.—  
Anunciando hallarse meantes en tes 
Centros que m indiemi hm plazm 
que se mencionan.— Péghm 013.

Co m u n i c a c io n e s . —  Dirección general
. de Correos..-—Convocando a subasta 

pam suministro al Estado de Des 
coches correo metálicos de 18,766 

.metro® de largo, y nueve de 16, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se iñserta.—Págim  613.

B&elamméo en situación de superna* 
merario forzoso & D. Alfredo Pione
ras Olivares.— Página 615.

Disponiendo posen en comisión del 
servicio a ¡os balnearios que se men- 
donan los funcionarios que se in
dican.— Página 615. *

"Dirección general de Telecomiimea- 
elóia.—Destinando, trasladando,^ re* 
ingresando y deeictmndo en sitúa* 
ción de supernumerario a los fun* 
cmnarws qm se citan, — Página 
616.

Suspe ndiendo de empleo y  sueldo a lo*.
; funcionarios que se mencionan*-" 

Página 616.
A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — •■ 

A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l *— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS, 

i S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e ’ lo  co nten -
¡ CIO SOADMINIST BATI YO DEL TRIBUNAL

SvmmLQ.— Prtmélpio del pliego 37*
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de- Marina, 
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Delegado del Estado en 
el Consorcio Nacional Almadrabero 
lia presentado B* Pedro Coll Llach.
. Dado en Madrid a veinte de Octu

bre de mil novecientos treinta y tres.
BOCETO ÁLCALA-ZAMOilA Y TORRES 

M!] Ministra <1s Marina,
; teANDRO P it a  R o m e r o .

 Habiendo sido aceptada la dimisión 
¡que del cargo de Delegado del Estado 
en el Consorcio Nacional Almadrabe
ro ha presentado D. Pedro Coll Llach, 
se hace indispensable proveer dicha 
cacante a fio. de "que no queden des
atendidos los servicios, y fundado en 
esta causa legítima,

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Nombro Delegado del Estado en el 
Consorcio Nacional Almadrabero a 
D. Jesús Fojo Díaz.

Dado en Madrid a veinte de .Octu
bre de mil novecientos treinta y  laces.
fftO-ETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M in istro  <te M arina,
; ¡Le a n d r o  P i t a  R o m e r o ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I l m o . Sr.: Vacante una plaza de 

jOflcial del Cuerpo de Prisiones, dota
da con el sueldo anual de 4.000 pese
tas y vacante por ascenso de D, José 
María Barbero,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
■que las necesidades del servicio no 
consienten demorar su provisión, ha 
dispuesto conceder el reingreso al 
servicio activo en la referida vacante 
a D. Lorenzo Abril Antolín, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones en situación de 
excedencia voluntaria y que ocupa el 
primer lugar en la relación de peti
cionarios ai reingreso, con destino a 
la Colonia Penitenciaria del Bueso, 
sueldo anual de 4.060 pesetas y plazo 
posesorio improrrogable de quince 
días, publicándose esta Orden en la 
C a c e t a  ©e  M a d r id  en cumplimiento de 
lo preceptuado en el párrafo segundo 
€et número 3.° del articulo 68 de la vi
gente ley Electoral.

'Lo digo a V. 1. para su conocimien

to y efectos, Madrid, 26 de Octubre | 
de 1933,

fc. D.,

JOSE ESTELLES 
Señor Disector general de Prisiones,

limo, Sr»: Vacante una plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, dota
da con el sueldo anual de 4.500 pese
tas, por ascenso de D. Vicente Casta- 
ñer,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que las necesidades del servicio no 
permiten demorar su provisión, ha 
dispuesto conceder el reingreso al ser
vicio activo en la referida vacante a 
D. Rafael Ceres Rosoli y, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones en situación de 
excedencia voluntaria y que ocupa el 
primer lugar de los solicitantes de su 
categoría para el reingreso, con des
tino a la Prisión Central del Puerto 
de Santa María y con el sueldo anual 
de 4.500 pesetas, plazo posesorio im
prorrogable de quince días, publicán
dose esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d  en cumplimiento de lo precep
tuado en el párrafo segundo del nú
mero 3.° del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral, 

í Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Octubre 
de 1933.

p, ©.,
JOSE ESTELLES 

Señor Director general de Prisiones,

MINISTERIO  DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto disponer cese en el cargo de 
Ayudante de Campo de V. E, el Co
mandante de Infantería D. Pedro Ló
pez Guerrero Portocarrero.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 21 
de Octubre de 1933.

- t r a n z o  %

Señores Inspector general de Carabi
neros, General de la primera Divi
sión orgánica e Interventor central 
•de Guerra,

ORDENES CIRCULARES
Excmo, Sr.: Vista la propuesta de 

libertad condicional formulada per el 
Jefe de la Penitenciaría Militar de 
Mahón a favor de los corrigendos de 
la misma, soldados del 12.® Regimien
to de Artillería Ligera, Francisco Gar
cía Otegui, Alfredo Lagüera Colina y

Angel Prieto Trigueros, condenados #  
la pena de dos años de prisión mili*1 
tar correccional cada uno como auto-) 
res de un delito de proposición par$! 
la sedición militar; teniendo en cuen-j 
ta la naturaleza de las penas impues-j 
tas, circunstancias que en el hecho’; 
concurrieron, buena conducta obser-.i 
vada, tiempo que llevan cumplido y lo!' 
dispuesto en la Ley de 28 de Diciem
bre de 1916, dictada para aplicación 
en el fuero de Guerra de la de 23 de? 
Julio de 1914, y el favorable informe 
de la Asesoría de este Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, híS 
resuelto conceder la libertad condi
cional a los corrigendos Francisca; 
García Otegui, Alfredo Laguera Coil- 
na y Angel Prieto Trigueros.

Lo que comunico a V. É, para sü 
conocimiento y demás efectos. Mr-5 
drid, 19 de Octubre de 1933.

fflANZO
Señor,..

Excmo. Sr.: Vista la propuesta dé 
libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría Militar dé 
Mahón a favor del corrigendo de la 
misma, soldado de la primera Coman
dancia de Intendencia Arturo Martin 
Aguilar, condenado a la pena de do$ 
años de prisión militar correccional 
por el delito de insulto a superior^ 
teniendo en cuenta la naturaleza dé 
la pena impuesta, circunstancias qué 
en el hecho concurrieron, buena con
ducta observada, tiempo que llevé 
cumplido y lo dispuesto eni la Ley de 
28 de Diciembre de 1916, dictada paré 
aplicación en el fuero de Guerra de lé 
de 23 de Julio de 1914, y el favorable 
informe de la Asesoría de este Depar
tamento, á

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, M 
resuelto conceder la libertad condi
cional al corrigendo Arturo Martín 
Aguilar.

Lo que comunico a V. E. para m 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 19 de Octubre de 1933.

IRANZO
Señor...

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha dis
puesto cese en el cargo de Vocal 
representante del Departamento dé 
Guerra en el Tribunal revisor de los 
fallos de los Tribunales de honor crea
do por la Ley de 16 de Abril de 1932, 
el General de División D. Leopoldo 
Ruíz Trille, por haber sido nombrado; 
Jefe del Gigarto Militar de la Presiden*
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{la de la República y haber dejado 
e pertenecer al Consejo Superior «le 

ja Guerra; circunstancia ésta por la 
jgue fué designado para formar parte 
del expresado Tribunal.
' Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
¡Octubre de 1933.
i IRANZO
{Señor...

E x c m o. Sr.: Para formar parte en 
Concepto de Vocal del Tribunal revi
sor de los fallos de Tribunales de ho
nor, creado por la Ley de 16 de Abril 
de 1932,
! Este Ministerio ha resuelto desig
nar al General de División, Inspector 
general del Ejército y miembro del 
Consejo Superior de la Guerra, don 
Eduardo López de Ochoa y Portuon- 
ido.

Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 

, Octubre de 1933,
f IRANZO

¡Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
 Visto el expediente instruido con 

jjnotivo de instancia de la Compañía 
Trasmediterránea en solicitud de abo
llo de 1.674.320,50 pesetas, como do~ 
jlíava parte correspondiente al mes 
en curso de la subvención anual por 
los servicios de que e3 concesionaria : 

Visto el informe de la Sección Eco- 
nómicoadministrativa de esa Subse
cretaría, fecha 2 del corriente, en el 

]ígue se hace constar que en la Sub- 
"sección segunda, capítulo segundo, ar
tículo 2.°, “ Subvención a los Servicios 

■¡de Comunicaciones Marítimas” , exis
te crédito expreso para el pago de 
esta atención:

' Considerando que con arreglo al 
Artículo 72 del contrato celebrado en- 

I tre el Estado y la Compañía para la 
i prestación de los servicios de cornu- 
j ¡nicaciones marítimas de soberanía, 
i percibirá dicha Empresa la subven
c ió n  anual de 20.091.846 pe alas., cu- 
! ya dozava^ parte e s ,  en t i c ¡a que 
ahora se solicita:

Considerando que con arreglo» al 
artículo 74 de la misma disposición 
contractual, la justificación de los ser
v icios  realizados deberá efectuarse 
dentro de los sesenta días siguientes 

■ a su prestación, dando lugar toda de- 
añora en la presentación de los justi
ficantes a otra igual en el .abono de 

I Ja subvención exigida, y que con fe- 
! ^ha 29 de Septiembre próximo pasa

do fueron presentados los justifican
tes de los servicios que efectuó la 
Compañía durante el mes de Agosto 
anterior:

Considerando que con arreglo al 
artículo 75 del repetido contrato, las 
cantidades que el Estado haya de sa
tisfacer al contratista en concepto de 
subvención, se pagarán -con el des
cuento a que se refiere el artículo 8.° 
de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, con los aumentos que 
se establecieran en lo sucesivo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretaría 
de la Marina civil, ha dispuesto que 
procede el pago a la Compañía Tras- 
mediterránea de pesetas 1.674.320,50, 
como subvención correspondiente a 
los servicios de comunicaciones ma
rítimas de soberanía del mes de Oc
tubre actual, deduciendo 21.786,16 pe
setas como impuesto de 1,30 por 100 
de pagos por el Estado, o sea un lí
quido de un millón seiscientas cin
cuenta y dos mil quinientas cincuen
ta y cuátro pesetas con treinta y cua
tro céntimos (1.652,554,34). . . „ ■ ¡ 

Madrid, 14 de Ocubre de 1933.
■ ■ L. PITA ROMERO

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, Inter
ventor general del Ministerio de 
Marina, Compañía Trasoí e diterrá- 
nea,—Señores...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Pro
fesor do Inglés de la Escuela Náutica 
do Barcelona, D. José García Guerre
ro, solicitando un mes de licencia por 
enfermo y de conformidad con lo pro
puesto por la Subsecretaría de la Ma
rina civil,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado.

Madrid, 14 de Octubre de 1933.

p . d .,

SERGIO ANDION
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navegación, 
Secretario general de la Subsecreta
ría Marina civil, Ordenador de 
pagos, Interve de lantor central del Minis
terio, Director de la Escuela Náuti
ca de Barcelona.—Señores...

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Subsecretaría de la Ma
rina civil,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Profesor numerario in
terino de Cosmografía y Navegación, 
de la Escuela Náutica de Cádiz, don

Fernando Arranz Casaus, cese - en el 
desempeño de dicha Cátedra y pase a 
encargarse con el mismo carácter in
terino de la de Cosmografía, Nave
gación, Meteorología, Maniobras, etcé
tera, de la Escuela Náutica de Sania 
Cruz.de Tenerife.

Madrid, 14 de Octubre de 1933.
p. o.,

SERGIO ANDION .
Señores Subsecretario de la Marina ci-. 

vil, Inspector generalde Navegación, 
Secretario general de la Subsecreta
ría de la Marina civil, Ordenador de 
Pagos, Interventor central del Minis
terio, Directores de las Escuelas 
Náuticas de Cádiz y 'Teu.er.ife.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente ins
truído con motivo de petición de la 
Compañía Trasatlántica de abono de 
la cantidad! de pesetas 1.024.862,92, 
como subvención correspondiente a 
los servicios de que es concesionaria 
durante el mes de la fecha:

Visto el Decreto de 5 de Enero úl
timo, autorizando a este Ministerio 
para asegurar la continuación de los 
servicios de Comunicaciones Maríti
mas Trasoceánicas hasta la vigencia 
de la nueva ley de Comunicaciones 
marítimas:

Vista la Orden de este Ministerio 
fecha 14 del mismo mes de Enero, 
fijando las normas a que ha de ajus
tarse la prestación de los servicios de 
dicha Compañía:

Visto el informe de la Sección Eco- 
nómicoadministrativa de esa Subse
cretaría fecha 5 del corriente, en el 
que se hace constar que en la Subsec- 
ción segunda, capítulo 2.°, artículo 2.°, 
“ Subvención a los servicios de Comu
nicaciones marítimas” , existe crédito 
expreso para el pago de esta atención:» 

Considerando que con arreglo a la 
norma primera de la citada Orden de 
14 de Enero ultimo, la Compañía Tras
atlántica percibirá durante el primer 
semestre del presente año la subven
ción de 6.149.177,72 pesetas, debien
do estimarse que en el segundo se
mestre le corresponderá igual canti
dad, ya que, según se informa por la 
Sección Económicoadministrativa de 
esa Subsecretaría, existe en presupues
to cantidad bastante, y que la sexta 
parto de la expresada cantidad es 
1.024.862,92 pesetas, que es, en efecto, 
la cantidad que ahora se solicita: 

Considerando que la Delegación del 
Estado en la Compañía Trasatlántica 
informa con fecha 28 de Septiembre 
último, que la demanda de la Compa
ñía se halla conforme con las normas
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¡contenidas en la repetida Orden mi
nisterial :
\ Considerando que con arreglo a la 
norma tercera de la misma disposi
ción, para percibir par mensualidades 
anticipadas la subvención establecida 
en la norma primera, estará obligada 
la Compañía a justificar los servicios 
prestados, en el plazo máximo de tres 
meses, y que con fecha 18 de Agosto 
último, se remitieron por la Compa
ñía los justificantes de los servicios 
realizados en el mes de Junio anterior, 
y en 10 del corriente los relativos al 
mes de Julio, y habiéndose estimado 
conformes por la Inspección general 
de Navegación los correspondientes al 
primero de ambos meses, fueron remi
tidos a la Secretaría general de esa 
Subsecretaría con fecha 22 de Agosto 
próximo pasado,
1 Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha dispuesto que se 
proceda al pago a la Compañía Tras
atlántica de la cantidad de pesetas 
-1.024,862 con 92 céntimos, como sub
vención correspondiente a los servi
cios d'e Comunicaciones marítimas del 
jnes de Octubre actual, deduciendo 
13.323,22 pesetas, como impuesto de 
1,30 por 100 de pagos por el Estado, 
50 sea un líquido de un millón once 
fcnil quinientas treinta y nueve pesetas 
con setenta céntimos (1.011.539,70),
\ Madrid, 17 de Octubre de 1933.

L. PITA ROMERO

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, Inter
ventor general del Ministerio, Com
pañía Trasatlántica, Señores ...

Ilmo. Sr.: Como resultado del con- 
ícurso convocado al efecto y de acuer- 
!do con la propuesta hecha por una
nimidad por el Tribunal clasificador 
ídel mismo y lo informado por la Ins
pección general de Personal,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
¡Oficial del segundo Negociado de la 
Sección de Hidrografía y Enseñanzas 
náuticas al primer Maquinista naval y 
Profesor numerario de Máquinas y Ta
ller de la Escuela náutica de Cádiz 
D. Emeterio Cesáreo Diego Somonte, 
con la categoría de Jefe de Negociado 
5de segunda clase y sueldo anual de 
[7.000 pesetas, que cobrará con cargo 

capítulo correspondiente del pre
supuesto de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, debiendo tomar posesión de 
Su destino en el plazo de quince días, 
S contar desde la publicacióa ¡de

disposición en la Ga c e ta  y Diario Ofi
cial de este Ministerio.

Madrid, 19 de Octubre de 1933,
p. D.,

SERGIO ANDION 
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor cen
tral y Ordenador de Pagos. Seño
res...

limo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a esta Subsecretaría por los Or
denanzas interinos de la Escuela náu
tica de Cádiz D. Alfonso Agudo Iñigo, 
D. Manuel Sánchez Mariscal, D. Ra
fael Carmona Espartera y D. Pedro 
Iglesias Cumplido solicitando ser nom
brados permanentes, acogiéndose a los 
derechos que concede la Ley de 8 de 
Julio de 1932,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar las referidas instancias, por en
tender que la letra de la Ley de 8 de 
Julio de 1932 no ampara a ios solici
tantes y que dicha disposición legal 
sólo se refiere al personal dependiente 
de la Marina militar, siendo absoluta 
la separación de los servicios y fun
cionarios de la Marina civil que que
dó estatuida previamente por la Ley 
de 12 de Enero de 1932.

Madrid, 19 de Octubre-de 1933.
P. D.,

SERGIO ANDION
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navegación, 
Secretario general de la Subsecreta
ría de la Marina civil, Director de 
la Escuela náutica de Cádiz. Seño
res...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Vista la instancia fecha 19 del mes 
actual, suscrita por D. Alfonso Mato 
Fernández, Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, adscrito a la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Soria, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia voluntaria por más 
de un año y menos de diez para aten
der a asuntos propios,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas y en 
consideración a los perjuicios que, de 
no accederse a la petición, pudieran 
irrogarse al solicitante, ha tenido a 
bien conceder a D, Alfonso Mato Fer
nández la excedencia voluntaria en las 
condiciones que preceptúa el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de. 1518, publicándose esia reso

lución en la Ga c eta  de  M ad r id , con  
forme a lo dispuesto en el artículo $  
de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su eonocimieif 
to y efectos procedentes. Madrid, 21 
de Octubre de 1933,

P. D.>
JOSE DE LARA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re 
suelto que el Comandante de ese Ins¡ 
tituto D. Marcelino Muñoz Lozano, disfe 
ponible forzoso en esta capital, en laí 
condiciones que determina el apartai 
do B) del artículo 3.° del Decreto di 
5 d’e Enero último (D. O. núm. 5), que 
de en la misma situación, con arregh 
al apartado A) del mencionado ar
tículo y Decreto, en dicha localidad $ 
agregado para haberes, documenta
ción y demás efectos a la cuarta zona* 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 
de Octubre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO

Señor Inspector general de la Guar* 
día civil.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído a instancia del Guardia civil¿ 
declarado inútil para el servicio, Jai* 
me Barceló Vidal, para venir en co* 
nocimiento del derecho que le pudie* 
ra corresponder para su ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos Militares, por 
creerse comprendido en los beneficios 
que otorga la base segunda transito
ria de la Ley de 15 de Septiembre de 
1932,

Este Ministerio, conforme con el pa
recer del Juez que instruyó el expe
diente y el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica del mismo, ha re
suelto desestimar la petición de ingre
so en el Cuerpo de Inválidos milita
res por no proceder aquél, puesto que 
el Reglamento del mismo, de 13 de 
Abril de 1927, fué derogado por la 
Ley de 21 de Junio de 1931, anterior, 
por lo tanto, a la fecha del accidente; 
disponiendo al mismo tiempo que por 
el Jefe cíe la unidad a que el interesa
do pertenece, sea remitida a la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pa
sivas del Estado, en unión del expe
diente instruido, la propuesta de re
tiro, para que, dentro de la compe
tencia de aquella Direccióp general,
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jnreda áicfar la F^soMete qm ssa 
procedente,

i Lo comunico a V. E, para su eono- 
límiento y d?m á  s afee ios. Madrid1, 17 
de Octubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO 
f e to f  Inspector general de la Guar

dia, civil.

Excmo. Sr.: Mientras no se dicte el 
Reglamento de Contabilidad a que ha- 
(t® mención la Orden de, 10 (fe- Agos
to pasado (Gaceta, núm. 225), los nom
bra raí en tos para los cargos adminis
trativos dte las Zonas, que se citan en 
la referida disposición, se, seguirán 
sJeeíuanfe por1 IHmto elecciéa f e  
Mtafetafe»Lo comunico a V, E. para, sm eono- 
jdmie-mt© y' eiampllaaierito.. Madrid, 2:1 
ée Octubre fe  1§3&...

MANUEL MCO AVELLO
leñor: inspector general áe la Suar- 
' día civil.

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha re
c i t o  conferir los mandos que se in
dican a los, Jefes, f e  la Guardia civil 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con el Teniente Coro
nel H. Pablo Iglesias Martínez y ter
mina con el Comandante ü . Alberto 
Maíaliana Gómez,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 21 
f e  Octubre fe  1933.

MANUEL IttCO. AVELLO
peñor Inspector general de la Quai’dla 

civil,
RELACIÓN QUE SE CITA

Temientes Cólm eles.
I>. Pablo Iglesias Martines, de la €o- 

mmiémei®  f e  Huesea, de primer Je
fe,, a lá del Norte del 4.° Tercio Mó
vil de Ferrocarriles3 con igual cargo.

D. José Redondo "Crespo, de la Co- 
Essanéaneia f e  Badajos:; fe  primer Je
fe, a la de Huesca,, con igual cargo* 

I).. Angel Sáinz-Ezquerra Rozas, de 
la Comandancia de Gerona, fe  primer 
Jefe, a la de Badajoz, con igual cargo.

B. Ignacio» López- fe- UgMte Fer- 
ited ez , fe  disponible forzoso, aparta
do A),, en Guía (Gran í lañarla) y agre
gado para haberes a la segunda Zona, 
a la Comandancia ere Gerona, de pri- 
íne-r Jefe.

ComandatHe'.
. B. Alberto- M aíaltea Gómez, de dis
ponible forzoso, apartado A), en eo- 
áiisión a la Liquidadora clel. tt.° Ter- 
ñ'0‘ y agregado para haberes a 1-a cuar
ta Zona, a la Com¿midanoía de Lugo, 
fe  primer Jefe.

Exento. S r.:. Este M nisierio ha re- 
ife lto  conferir los destinos que se im-

dlean a t e  Subtenientes’ f e  ía Guar
dia civil comprendidos e® la siguiente 
relación, que principia con ■©. Emilio 
Pérez Manso y termina con D. Ber
nabé Blasco pascual.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid* 21 
de Octubre de 1933.

MANUEL- MCÜ  AVELLO 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

B¡. Emilio- Pérez Mansas ascendi
do  ̂ f e  la. primera Coman dan cía del 
19.° Tercio, a la Comandancia do 
León.

Da Leonardo Ruis García, ascendí- 
fe , de la Comandancia de Cuenca, a 
la misma.

XX Anteáo- González de. Mendoza 
Cortijo, ascendido, de la Comandan
cia de Badajoz, a la misma,

B. Torihio Martínez Martínez, ascen- 
ü f e ,  de la CQ^mfeacáa fe  Logroño, 
$ la fe  h m m K  

B. Diego Santos Urbano,, ascendido, 
de la Comandancia de Cádiz; a la de 
Málaga.

B. Anfem# Escandell Guasclp as- 
eenáife, áe la Comandancia áe Las 
Palmas, a la de Barcelona.

D. Bernabé Blasco Pascual, de la Co
mandancia de Huesca, a la de-'Teruel.

Encimo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destines o el pase 
a la situación que se indica, a los Jefes 
y Oficiales de la Guardia civil coro])ren
didos m  lia sigutete> r é te t e *  que 
principia can el Comandaife B. Mario 
Torres i&gal y  term te  c®m el Alférez 
IX Bartolomé Quintero Gómez.

Lo comunico a V. E. para m  cono
cimiento y cumplimiento. MadrM, 21 
de Octubre de Í933.

MANUEL m m  AVELLO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

ComcmdjapJes.
B, M am  Torres Rigal* áe disp.Qc.ible 

forzoso apartado A), en comisión, a la 
Liquidadora -del 13;° T em o y  •agrega
do para habares a la termrm Zona* a 
la misma situación y- en c t ó i é a  a ía 
Comandancia -fe Navarra áe segundo 
Jefe, quedando agregado para haberes 
a la misma Zona.

D. Enrique Alvarez. Sámper, de la 
Gomanfeisóa' de Jingo* de primer Jefe, 
a áíspomlfe forjase apartada A>,. en 
comisión, a la Liquidadora Central y 
agregado piara haberes a la cuarta 
Zona,

IX Iteebio f i ik  fierra , -fe* cMspom- 
tesoí-a  apartado AL ea comisión 

q\ la Lícpádafera del. 27.° Tercia y  agre
gada para, haberes a la cuarta Zana, 
de Cajero, de la .misma Zona.

D. José Casas Ufete* f e  disponible 
forzoso m  Madrid apartado A>, y

agregad'©-' para haberes a la cuarta 
Zona, a la misma situación y en confe 
sión a la Liquidadora -del 27.° Tercio* 
quedando agregado para haberes y fe* 
más efectos a álcM Zona. j

X>. Julio Garrido Goieoechea, de <H$«’ 
punible, forzoso apartado A), en eonfe 
sión a la Liquidadora del 2.° Terdoj 
y agregado para haberes a la cuarta, 
Zona-, a la misma situación y en eorabd i 
o t e  a la Liquidadora de! primer TerP A 
ció y agregado, para haberes a dietuf H 
Zona. rp;Capitanes, ’ j

B. Luis, Peralta Villar, de la teieeras 
Compañía de la Comandancia de Gá* 
diz, a la Comandancia de Sevilla, -¡

B. Venancio Suárez Mostaza, de dW 
ponilaíe forzoso apartado, Á>, en confe 
sión a la Liquidadora del 3.° Tercio, y • 
agregado para haberes a la primera 
Zona, a la Comandancia de Zaragoza*

EL O tearía Tomé Pradas, de -dísp©* 
uibfe forzoso aprtado A), en com iste  
a la Liquidadora del 11.° Tercio y agre
gado para haberes a la cuarta Zona, n' 
la másnm situación >f en comisión a la; 
Liquidadora Central y agregado para 
haberes a dicha Zona. ;

Xb, Juan Granados Pérez, de di'sponf- 
ble forzoso apartado A), en com iste í 
a- ls: iiqiúéaáora del 12.° Tercia y agres 
gado, para haberes a la tercera Zona, 
a. la misma situación* en comisión a la 
Liquidadora Central y agregado pará 
babores a la cuarta Zona.

J>. Adolfo Carretera Parrcño, de éfa* 
¡íonible forzosa apartado A), en confe' 
sión en la Inspección general y agre* 
gado para haberes a la misma, a ía : 
ináieada situación y en comisión al ni* 
ck o  sobrante áe ía Comandaneia él 
Valencia, quedando, agregado para b&* 
beres y demás efectos a la primerá 
Zona.

D. Ladislao Rueda Marín, de dispo* : 
níble forzoso apartado A), en comiste 
a la Liquidadora del 7.° Tercio y agre» i 
gado para haberes a la primera Zona*
■m la nfenm situación y  en com iste aí 
tó d eo  sobrante: da la Comandancia dc( 
Madrid* quedando agregada para ha* 
beres a la cuarta Zona. * ! . J

IX José Medina FM&l, áe la Coman-* ?
dancia de Huelva, a disponible forzo** 
so apartado A), en comisión al núcleo! 
sobrante de dicha Comandancia y agre* 
gado, para haberes a la segunda Zona*

Bv Luis Puiife a n a lto , f e  la ©*< 
mandancia f e  Córdoba* a la ée Huebra* ^

D. José Bolaños López, de la. Cé* 
mandancia de Oviedo* a disponible 
forzoso apartada A>, m  com iste  a M 
Inspección general y  agregado pmsi ¡ 
haberes a la misma.B. Gonzalo Toledo Martínez, f e  W í  
Comandancia áe León, a la de Oviefe* j B. Josá Fárifte Sagred^ fe  dispo* 
nibfe forzoso apartado A h  eu comiste 
a la liquidadora del 24J Tera® ? 
agregado para haberes a la tercera 
Zona, a la Comandancia de León..B. Francisco Sarcia Mareos, de dfe . 
po-mbl#) ioxmm' apartada Á h  en .
sión a la Liquidadora del 2&? TsrciQ :
y agregado para haberes a la primeé i
I'rrcla ía. Comandancia de Sáceres.

i). Anlonáo Gutiérrez: Martínez, m ¡ 
áis^oiáb1©. forzoso apartado Al* en M* 
mísién a la Liquidadora del SJ Ter^>’. 
y agregado para haberes a la s e g n ^  
Zona, a la Comandancia de Córfeha.

1>. JVjP - 1» a 4#-
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iponible forzoso apartado A).,, ea co
misión a ia Liquidadora del 17.® Tercio 
■v agregado para haberes a la primera 
Zm?., & la Comandancfa de Cádfe

IX Florencio Méndez' Marlmy de la' 
Coa^da-acte ée Sevilla, a •disponible, 
forzoso apartado A), en Bagin (Gero
na) y agregado para 'haberes a la pri
mera Zona»

B; alian Peralta Viíkr, de disponible 
forzoso en i.̂ a-rmoíi-a (Sevilla), .con 
arreglo a. lo dispuesto en • el aparta
do Ah a ia Comandancia de Sevilla»

Tendentes.
D. Nicolás Cernada Xllán, de la Go~ 

jnandancia de Guipúzcoa, a la ne Cór
doba.

D. Federico Laguna Alvarez, de la 
Comandancia de Zaragoza, a la quinta 
Compañía de la Comandancia del Nor
te del l.° Tercio Móvil de Ferrocarriles*

IX Maximiliano Morato Guerrero, de 
la CoiT^náancia de Málaga, a la quinta 
Compañía de la Comandancia del Sur 
¿él 4»° Tercio Móvil de Ferrocarriles.

IX Antonio Fernández Sevillano, de 
la Comandancia de Málaga, a la sexta 
Compañía de la. Comandancia del Sur 
del 4.® Tercio Móvil de Ferrocarriles.

D. Eduardo. Alonso Quesada* de la 
Con; andancia de Jaén, a la sexta Com
pañía de la Comandancia del Sur del 
4.a Tercio Móvil de Ferrocarriles.

I>. Pedro Sansaloni Gazá, de la Co
mandancia de Barcelona, a la segunda 
Comandancia del 19.° Tercio»

Alféreces.

D. Vicente Prádanos Relinchón, de la 
Comandaneia de Teruel, a la á& Ta
rrago na.

D. Elias Fernández ütrilla, de la 
Comandancia de Jaén, a la de Ciudad 
Real.
. EX Nemesia.no García Renavides, de 

3a Coro andancia de Burgos, a la áe Fa
lencia.

D. Bartolomé Quintero Gómez, de la 
Comandancia de Córdoba, a la tercera 
Compañía de la Comandancia del Sur 
del 4.a lerdo Móvil de Ferrocarriles.

Excmo, Sr.: Este' Ministerio lia re
suelto que el personal del Cuerpo de 
.Suboficiales de ese Instituto que se ex
presa en la siguiente relación, que co
mienza con el Snbayudante 3>. Alfonso 
Mier Corzo y termina con el Sargento 
primero D. Jesús Duque Cabeza, can
sen alta a.partir de la revista adminis
trativa del mes de Noviembre próxi
mo en los destinos que a cada uno se 
le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 
de Octubre de 1933.

■MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 
; Civil.

SEL ACIÓN QUE SE CITA

Bübauudaxiies de Infantería.
^  Alfonso Mier Corzo, ascendido,

de. la segunda Comandancia del 19.® 
Tercio, a la de Logroño (forzoso).

IA, Francisco García Honrubia, as
cendido, de la segunda Comandancia 
del 19.° Tercio, a la de Cuenca (for
zoso) .

EX Constantino Fernández Vallada
res, ascendido, cíe la Plana Mayor del 
6.° Tercio, a la Comandancia de Va- 
lladoiid- (forzosa).

D. Antonio- Maldonadó Rodríguez, 
ascendido, de la Comandancia de Gra
nada, a ía de Almería (forzoso).

D, Fernando Gil González., ascendi
do, de la Comandancia de Córdoba, a 
la deí Sur del 4.° Tercio móvil de Fe
rrocarriles (forzoso).

D, José Villa campa Pérez, ascendi
do, de la Comandancia de Tarragona, 
a ía de Valladolid (forzoso).

B- José Martín Romo, ascendido, de 
la Comandancia de Salamanca, a la de 
Badajoz (forzoso).

EX Rafael Torres Melgarejo, ascendi
do, de la Comandancia de Granada, a. 
la Plana Mayor del 8.° Tercio (for
zoso-).,

1). José Barbero González, ascendi
da* de la Comandancia de Zamora, a 
la de Las Palmas (forzoso).

D. Benjamín Suárez Pando, de la 
Comandancia de Almería, a la de Lo
groño (voluntario).

D. José Robles Ales, de la Coman- 
cia de Valladolid, a la de Cádiz (vo
luntario) .

D. Francisco Peláez del Toro, de la 
Comandancia de Segovia, a la de Bar
celona (voluntario).

D. Rafael González Rodríguez (3.°), 
de la Comandancia del Sur del 4.® Ter
cio móvil de Ferrocarriles, a la de Se
govia (voluntario).

D. Valentín Revesa Villalón, de la 
Comandancia de Valladolid, a la Pla
na Mayor del 9.° Tercio (forzoso).

Brigadas de Infantería.
D. Manuel Trulíenque Man si lia, as

cendido, de la Comandancia de Ciu
dad Real, a la de Córdoba (forzoso).

D. Francisco Pellicer Carrillo, as
cendido, de la Comandancia de Mur
ciaba la de Málaga (forzoso).

D, Carlos Devesa Vilialóii, ascendi
do, de la Comandancia de León, a la 
de Valladolid (forzoso).

D. José Martínez Díaz, escondido, 
de la Comandancia de Murcia, a lá de 
Almería (forzoso).

D. Juan Ramos Galletero, ascendido, 
de la Comandancia de Barcelona, a la 
segunda deí 19.® Tercio (forzoso).

B. Manuel Martínez Díaz (2.°), as
cendido, de la Comandancia de Ali
cante, a la de Tarragona (forzoso).

B. Solero Pérez Cilleruero, •ascen
dido, de la Comandancia de Burgos, a 
la de Guipúzcoa (forzoso).

D. Julián Morgado Javier ascendi
do, de la Comandancia de Cáceres, a 
la de Valladolid (forzoso).

D. Julián Diosdado Rodríguez, as
cendido, de la Comandancia de Ma
drid, a la de Oviedo (forzoso).

D. Leonardo Ruendia Vega, aseen- ¡ 
dido, de la Comandancia Sur del ; 
4A Tercio móvil de Ferrocarriles, a la 
del Norte del mismo (forzoso).

D, Agustín Verde Alvarez, ascendi
do, de la Comandancia de Vizcaya, a 
la Dfimera del 19.° Tercio (forzoso).

B. José Rodríguez Romera (I.®), 
la Comandancia de Málaga, a la efe C¿* 
diz (votaRarío).

B„ Antonio López Rodríguez 
de la Comandancia' dé Almería, a te: 
de Granada (voiuMtario).

D. Antonio Jiménez Pineda* ée la 
Comandancia de Málaga, a la de Gra
na d'a (volu nt ario).

D, Gabriel Corredera del- Valle* de 
la Comandancia de ValíadoMd, a la da 
Salamanca (vo lun lar i o).

D0 Modesto Mateos Tejedor, de la 
Comandancia de Valladolid, a la de Za
mora (voluntario).

D. Emilio Rodríguez Moreno (!’.%  
de la Comandancia de Guipúzcoa, a 
la de Santander (forzoso).

D. Gregorio Arbizu Elcarte, de 
Comandancia Norte del 4 / Tercio méf 
vil de Ferrocarriles, a la del Sur dtef 
mismo (forzoso).

Brigadas de Caballería.

D. Francisco Segura Pérez, de te 
Comandancia de Alicante, a la de 
Jaén (voluntario).

D, Helio doro Velen coso Jiménez, de 
la Comandancia de Jaén, a la de Ali- 
cante (voluntario).

Sargentos primeros de Infantería,

D. Arturo Mayordomo Aparicio, as> 
cedido, de la primera Comandanciai 
del 19.® Tercio, a te misma (forzosoK

D. Luis CasfeManos Rodríguez m « 
cedido* de la Comandancia de Sala
manca, a la misma (forzoso).

D. Eugenio Hernández Gómez, as
cendido» de la Comandancia de Ovie
do, a ía misma (forzoso).

D, Francisco Gombau Forner, as
cendido, de te Comandancia de Cas
tellón, a la de Valencia (forzoso).

D. Matías Fernández de la Guerra, 
ascendido* de la Comandancia de Huel- 
va, a la misma (forzoso).

1). Melchor Marusiña Lozano, ascen
dido, de la Comandancia de León* a 
la de Oviedo (forzoso),

D, José Rodolfo Góngora, ascendido, 
de la primera Comandancia del 14¿® 
Tercio, a la misma (forzoso).

D. Nicolás Calva Hernández, ascen
dido, de la primera Comandancia del 
19.° Tercia, a la misma (forzoso).

D. Quintín Gutiérrez Gutiérrez, as
cendido, de la Comandancia de Ávila 
a la misma (forzoso).

D. Antonio Martínez Martínez (5.®), 
ascendido, de la Comandancia de Gra
nada, a la misma (forzoso).

D. Joaquí n Fe r re res Segarra, asce n
dido, de la primera Comandancia del 

■19.® Tercio, a la misma (forzoso),
D. Juan Bautista Alonso Zaldívar, 

ascendido, de la Comandancia de Viz
caya, a la misma (forzoso).

D. Jorge Riera Poní, ascendido, de 
la Comandancia de h roña, a la mis
ma (forzoso).

D.  ̂Francisco Fraucjas Agüero, as
cendido, de la Guardia Colonial del 
Golfo de Guinea, a ía misma (forzoso).

D. Juan Trinidad Hurtado, ascen
dido, de la Comandancia de Badajoz, 
a la misma (forzoso).

D. Manuel Cantó Paya, de la Coman
dancia Norte del 4.® Tercio móvil áte 
Ferrocarriles, a la ¡segunda ComiÉiteáa- 
cia del 14.® Tercio (voluntario).
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' D . E pifanio  Gómez G ebrián, de la 
C om andancia de M adrid, a la segunda 
del 14.° T ercio  (vo luntario).

D. F rancisco  Pérez Berm ejo, de la 
J C om andancia de Lugo, a la segunda 
¡ del 1*1.° T ercio  (vo lun tario).

D. M aximino Sánchez González, de 
¡ la Coi nandancia Sur del 14.° Tercio 

m óvil de F erro carriles , a la segunda 
d’el 14,* T ercio  (voluntario).

D. C u ídelas G arcía Salazar, de la Co- 
m n d au eia  de Toledo, a la segunda del 

; 14.° Ti rc io  (voluntario).
D. Juan  López Megías, de la Coman

dancia de Albacete, a la de M urcia 
(vo lun tario ).

D. S aturnino Escat Grau, d’e la Co
m andanc ia  de Zaragoza, a la p rim era  
del 19.° Tercio (forzoso).

Sargentos primeros de Caballería.

D. Vicente Zam ora Segura, aseendi- 
• do, de la C om andancia de Granada, a 
f ia  m ism a (forzoso).
! D. Jesús Duque Cabeza, ascendido, 

de la C om andancia de Salam anca, a la 
¡misma (forzoso).

r Excm o. S r . : Este M inisterio ha re 
suelto .conceder los em pleos de Sub- 
.alyudante, B rigada y Sargento prim ero 
11 personal de ese Institu to  com pren
d id o  en la siguiente relación, que co
m ienza con el Brigada D. Alfonso Mier 
Corzo y te rm ina con el Sargento D. Je 
sús Duque Cabeza, po r reu n ir  las con
diciones p reven idas, asignándoseles en 

; el em pleo que se les confiere la an ti
güedad de 20 de O ctubre de 1933.

Lo com unico a V, E. p ara  su cono- 
! cim iento y cum plim iento. M adrid, 20 
: de Octubre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO

S eñor Inspec to r general de la G uardia
civil,

RELACIÓN QUE SE CITA 

A Subayudanles de Infantería.

B rigada de la segunda Com andancia 
del 19.° T ercio  D. Alfonso Mier Corzo.

B rigada de la segunda C om andancia 
^del 19.° T ercio  D. F rancisco  García 
B onrub ia .

B rigada de la  P lana  M ayor del 
6.° T ercio  D. Constantino F ernández 
V alladares.

B rigada de la C om andancia de (ira- 
nad a  D. Antonio M aidonado R odrí
guez.

B rigada de la Com andancia de Cór
doba^ D. F ernando Gil González.

B rigada de la Com andancia de T a
rragona  I), José Villacam pa Pérez.

B rigada de la Com andancia de Sa
lam anca D. Jgsó M artín R om o.

B rigada de la C om andancia de Gra
n ad a  D. Rafael T orres Melgarejo,

B rigada de la C om andancia de Za
m ora D. José Barbero González.

A Brigadas de Infantería.

Sargento p rim ero  de la C om andan
cia de Ciudad Real D. Manuel T ruilen- 
que Man a illa.

Sargento p rim ero  de la C om andan
cia de M urcia D. F rancisco  P ellicer 
C arrillo.

Sargento prim ero  de la  C om andan
c ia  de León D. Carlos Devesa Villalón.

Sargento prim ero  de la C om andan
cia de M urcia D. José M artínez Díaz.

Sargento prim ero  de la C om andan
cia de Barcelona D. Juan  Ramos Ga
lletero.

Sargento p rim ero  de la C om andan
cia de A licante D. Manuel M artínez 
Díaz (2.°).

Sargento p rim ero  de la C om andan
cia de Burgos D. Solero Pérez Ciile- 
ruelo.

Sargento prim ero  de la C om andan
cia de Cáceres D. Ju lián  Morgado Ja 
vier.

Sargento p rim ero  de la C om andan
cia de M adrid D. Ju lián  Dios dado Ro
dríguez.

Sargento p rim ero  de la C om andan
cia Sur D. Leonardo B uendía Vega.

Sargento prim ero  de la C om andan
cia de Vizcaya D. Agustín Verde Ál- 
varez.

A Sargentos primeros de Infantería.
Sargento de la p rim era  Com andan

cia  del 19.° T ercio  D. A rturo M ayor
domo A paricio.

Sargento de la C om andancia de Sa
lam anca D. Luis Castellanos R odrí
guez.

Sargento de la C om andancia de 
Oviedo D. Eugenio H ernández Gómez.

Sargento de la C om andancia de Cas
tellón D. F rancisco  Gombau F orner.

Sargento de la C om andancia de 
Huelva D. Matías F ernández de la 
Guerra.

Sargento de la  C om andancia de 
León D. M elchor M ansiila Lozano.

Sargento de la p rim era  C om andan
cia del 14.° T ercio  D. José Rodulfo 
Góngora.

Sargento de la p rim era  Com andan
cia del 19.° T ercio  D, N icolás Calvo 
H ernández.

Sargento de la C om andancia de Avi
la  D. Q uintín  Gutiérrez G utiérrez.

Sargento de la  C om andancia de 
G ranada D, Antonio M artínez M artí
nez (5.°).

Sargento de la p rim era  C om andan
cia del 19.° T ercio  D. Joaquín  Ferre- 
res Segarra.

Sargento de la Com andancia de Viz
caya D. Juan B autista Alonso Z aldívar.

Sargento de la C om andancia de Ge
rona D. Jorge R iera Pont.

Sargento de la Giíárdia Colonial del 
Golfo de Guinea D. F rancisco  F rad e
jas Agüero.
. Sargento de la C om andancia de Ba
dajoz D. Juan  T rin id ad  H urtado.

A Sargentos primeros de Caballería.
Sargento de la Com andancia de Gra

nada D. Vicente Zam ora Segura.
Sargento de la Com andancia de Sa

lam anca D. Jesús Duque Cabeza.

Excmo. Sr.: Vistas las constantes 
instancias dirigidas a este D eparta
m ento por el personal del Institu to  
de la Guar dia civil, en solicitud de que 
les sea reconocido p ara  efectos de 
haber nasivo el tiemoo «o*-**- ana

cieron con licencia trim estral e ilimi
tada en el E jército ,

E ste M inisterio, de acuerdo con el 
dictam en emitido por la Asesoría Ju
ríd ica del mismo y teniendo en cuenta 
qqe la Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas del Estado, no admite 
para  efectos de re tiro  tales abonos, he 
resuelto  que en lo sucesivo no se den 
curso a las peticiones de esta natu ra
leza y que las recibidas se dejen vistas 
sin o tra  resolución, ya que la Orden 
de 6 de Marzo de 1926, del D eparta
mento de Guerra (D. O. núm. 53), dis
pone taxativam ente que p ara  el abono 
de tiempo se contará exclusivamente el 
servicio efectivo en filas con los de 
cam paña al que los tuviere, sin des
contar las licencias tem porales que por 
enferm edad, prem io u o tras causas jus
tificadas se obtuvieran durante el ser
vicio, a cuya disposición se atendrán 
las fuerzas del mencionado Instituto, 
p ara  esta clase de peticiones.

Lo comunico a V. E. p ara  su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
d rid , 18 de Octubre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia p ro 
movida por el Cabo del Institu to  de la 
Guardia civil, Eulalio Valmisa Infante, 
solicitando se le autorice p a ra  u sar 
sobre el uniform e la Medalla de ter
cera clase de la Cruz Roja Española, 
que le fué otorgada en 9 de Agosto 
próxim o pasado,

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
cuanto precep túa el apartado  2.° de la 
Orden circu lar de 26 de Septiembre 
de 1899, y lo inform ado po r ia Aseso
ría  Juríd ica del mismo, ha  resuelto 
acceder a lo solicitado, autorizándole 
p a ra  usar sobre el uniform e la conde
coración expresada, sin más limitación 
que la de no poder u sarla  en campa
ña, según el apartado  3.° de la Orden 
mencionada.

Lo comunico a V. E. p a ra  su cono
cim iento y d^más efectos. Madrid, 18 
Octubre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
po r el Comandante de ese Instituto en 
situación de disponible voluntario en 
esta capital, D. José Casas Oñate,

E ste M inisterio ha  resuelto conceder
le su vuelta al servicio activo, quedan
do en situación de disponible forzoso 

fU mismo, m inio en que se encüen-
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tra, con arreglo a lo dispuesto en el 
¡apartado A) del artículo 3.° del Decre
to de 5 de Enero último (D. O. núme
ro 5) y agregado para haberes, docu
mentación y demás efectos a la cuarta 
Zona, hasta que le corresponda obte
ner colocación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1933.

MANUEL PJCO A VELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. S r .: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Zaragoza, D. Luciano González Sán
chez, pase a situación de reserva, por 
cumplir la edad reglamentaria para 
obtenerlo en el día de hoy, con arre
glo a la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L. núm. 1G9); en la que disfruta
rá el haber pasivo mensual de pese
tas 562,50, que percibirá a partir de
1.° de Noviembre próximo, por la Sub- 
delegación de Hacienda de Gijón, por 
fijar su residencia en dicha localidad, 
según dispone la Ley de 21 de Octu
bre (D0 O, núm. 246) y  Decreto de 
27 de Noviembre de 1931 (D. O. nú
mero 269).

Lo que comunico a V. E. para st> 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid 20 de Octubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Ilmo, Sr.: Vacante, el cargo de Ins
pector general de Servicios, depen
diente de la Dirección general de Sa
nidad, y  de conformidad con lo pre
venido en el Decreto fecha 2 de Sep
tiembre último, fijando normas para 
3a provisión de las Inspecciones gene
rales de Sanidad,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.* Se convoca a concurso especial 
de méritos entre Médicos del Cuerpo 
de Sanidad nac'onal, que reúnan las 
condiciones fijadas en el artículo 1.° 
de la mencionada disposición, para 
proveer la Inspección general de Ser
vicios antes citada.

2.° ^os concursantes presentarán 
sus solicitudes en el Registro general 
úe esa Subsecretaría, acompañadas de 
los méritos que deseen alegar, hasta 
las trece horas del día 4 de Noviembre próximo,

Y 1  ̂director general de Sanidad, 
Presidente, y los Consejeros de 

^res* bb Jorge Francisco Te- 
> y i). Jo.sé 'Sánchez Covisa,

en unión de dos funcionarios del Cuer
po de Sanidad nacional, que no hayan 
tomado porte en el concurso, designa
dos por sorteo, que se efectuará ;nme- 
diaiamente después de transcurrido el 
plazo señalado en el apartado ante
rior, como Vocales, constituirán el Tri. 
bunal que ha de fallar el presente con
curso.

Lo digo para su conocimiento y 
efectos oportunos. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1933.

MANUEL RICO AYELLO
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Beneficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Arnaldo Socías Amorós, Mé
dico del Cuerpo de Sanidad nacional, 
Jefe del Centro secundario de Higie
ne rural de Lorca, solicitando se le 
conceda autorización para trasladar
se a París a fin de hacer uso de una 
pensión concedida por la Junta de 
Ampliación de Estudios durante el 
plazo de nueve meses.

Este Ministerio se ha servido acce
der a lo solicitado por D. Arnaldo 
Socías Amorós, autorizándole para 
que se ausente de su destino oficial 
y fije su estancia durante el plazo de 
nueve meses en París, ampliando es
tudios en el Instituto Pasteur; reco
nociéndosele el derecho a percibir el 
sueldo que personalmente le corres
ponde por el cargo antes mencionado, 
mientras dure la citada ampliación de 
estudios.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos/ Madrid, 20 de Octubre 
de 1933.

p. D.,
JOSE MARIA GUTIERREZ BARREAL 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de La Puebla 
de Fantóvá (Huesca) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, y que se 
le facilite gratuitamente el proyecto: 

Resultando que el Arquitecto D. Pe
dro Sánchez Sepúlveda, adscrito a la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas, ha redactado el oportuno pro
yecto con un presupuesto de ejecución 
material que asciende a 34.477,57 pe
setas, más losrdionorarios por forma

ción de dicho proyecto, 1.085,25 pe*
setas:

Considerando que, según establee© el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, el Estado puede con* 
ceder subvenciones a los Ayuntamien*. 
tos que construyan edificios con desti* 
no a Escuelas nacionales, pero su cuan* 
tía no excederá de 10.009 pesetas pofc 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos qué 
señala dicho articulo, previas las opor
tunas visitas de inspección: '

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dispo
ne que, cuando los Ayuntamientos lo 
soliciten, el Ministerio de Instrucción 
pública Jes facilitará gratuitamente lotf 
proyectos:

Considerando que en el expcdknlf 
consta la conformidad del Delegad! 
del Interventor general de la Admihis* 
tración del Estado en este Departas 
mentó, en lo que se refiere a los ho* 
norarios por formación del proyecto* 
contsa la conformidad del Delegado de!

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re< 
dactado por el Arquitecto D. Pedré 
Sánchez Sepúlveda, adscrito a la Ofici* 
na técnica, para la construcción por él 
Ayuntamiento de La Puebla de Panto* 
va (Huesca) de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará én 
los dos plazos que señala e! articule 8.* 
del Decreto de 5 de Enero del corrien
te año, previas las oportunas visitas’-dV 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Octu< 
bre de 1933. /Á"

p . n.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en» 
señanza.

Illmo. Sr.: Visto el expediente in* 
coado por el Ayuntamiento de Adr$ 
(Almería) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a ocho Eseuelaí 
unitarias (cuatro para ñiños y cua
tro para niñas) con viviendas para lo» 
Maestros y que se facilite gratuitamen
te el proyecto:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Pedro Sánchez Sepúlveda, ads
crito a la Oficina Técnica, redactó el 
correspondiente proyecto con «n pre
supuesto que asciende a 308.613$1 pe
setas y los honorarios por formación 
de dicho proyecto a 6.565,69 pesetas!
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' Considerando que, según establece 
*1 articulo 15 del Decreto <&e ifi de Ju
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntarnienlos que 
fsconstrayan edificios con destina a Es
cuelas nacionales, peno su cuantía mo 
excederá de 10.090 pesetas por cada 
Escuela unitaria con casa-habitación 
para ¿el Maestro, abonándose ¿estos sub

v en c ion es  en los dos plazos que seña
lan los artículos 8.° del Decreto áe 5 
(de Enero del corriente año y 2.° del 
fde 5 de Junio úiLkno, previas las opor
tunas visitas de inspección : 

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de Id de Julio de 1928 dis
pone que cuando tos Ayuntamientos lo 
.¡soliciten el Ministerio de Instrucción 
pública Ies facilitará gratuitamente los 
proyectos:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del .Estado en este Mlaiste- 
¿rio respecto a los honorarios por la 
form ación del proyecto,

Este Ministerio ha .tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto de la Ofici
na técnica I). Pedro Sánchez Sepúlve- 
.áa para la construcción por el Ayun
tamiento-de Adra (Alicante) de un edi
ficio en el bando de Buena vista coa 
¡destino a cebo Escuelas unitarias (cua
tro para niños y .cuatro para niñas) 
;con viviendas para los Maestros; y

2,° Que se conceda, en principio, 
&I expresado Ayuntamiento la subven
ción  de -80.000 pesetas, que se abona» 
irán en los dos plazos que señalan los 
'¡artículos 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro  del corriente año ,y 2.° del de 5 de 
Julio último, previas las oportunas vi
gilas de inspección.

Lo digo a V. i. para su conocim ien- 
toto y  demás efectos. Madrid, 13 de Oc
t u b r e  de 1933.

•DOMINGO BARNES

Director ¡geaserol áe Prlm em  ¡en
señanza.

Ilm o. Sr..: Visto si expediente incoa
do par el Ayuntamiento de Quéniar 
(Granada), solicitando subvención del 
Es todo para construir directamente un 
edificio con destine a cuatro Escuelas 
unitarias /(-niños y niñas), can vivien- 
¿éas para ios Maestros, y que se le ¿fa
cilite gratuitamente el proyecto: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó di
cho proyecto, con im presupuesto que 
asciende a 100.209,24 pesetas, incluidos 
ios honorarios por formación del mis
mo ( 2 . 4 2 3 , pesetas):

Considerando -que, según ¿establece 'el

artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
áe 1028, el Estado ¡puede ¿conceder 
¿subvencian.es -a los .Ayuasftamientes que 
construyan •edificios con 'desfino a  Es
cuelas nacionales, pero m  cuantía no 
excederá de 10JODO pesetas por -cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación 
para -el Maestro, abonándose estas 
■subvenciones en los dos plazos que se
ñalan los artículos 8.° del Decreto ée 
5 de Enero dél corriente año y 2;° del 
de 5 de Junio último, previas tos op or
tunas visitas de inspección:

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto de 10 de Julio de 1928 
dispone que, cuando los -Ayuntamien
tos lo soliciten, el Ministerio de Ins
trucción pública tos facilitará gratuita
mente los .proyectos;

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor ..general de la Adminis
tración del Estado en e$te Departa
mento, en lo que respecta al abono do 
los honorarios por formación del pro
yecto,

Este Ministerio ha tenido .a bien r e - . 
solver:

1.° Que se apruebe el .proyecto, .re
dactado por .el Arquitecto D. Manuel 
López Mora, adscrito a Ja Oficina téc
nica, para la construcción, por d  
Ayuntamiento de Quéniar (Granada), 
de un edificio con destino a cuatro Es
cuelas unitarias (niños y niñas), con 
viviendas para ios Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento, la subven
ción de 49 000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que se señalan 
los artículos 8.° del Decreto de .5 de 
Enero del corriente año y 2.° del de 
5 de Junio último, previas tos op or
tunas visitas de inspección.

Do digo a V, L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Octu
bre de 1933.

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Marrupe 
(Toledo), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, y que se le facilite gratuitamente 
el proyecto1*:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Pedro Sánchez Sepúlveda, ads
crito a la Oficina técnica, redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto que asciende a '83.349,31 pese
tas, y el do los honorarios por forma
ción de dicho proyecto a 1.049,73 pe
setas:

Considerando que, según establece e f 
Eir&uto %■* del Decreto de 5 de Em*r0 
de! corriente ¿año, el Estado puede 
¡xmeeder subvenciones a los Ayunto- 
mientas que construyan -edificios mu 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía. no excederá de 10M9 pesetog 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones -ea Jos dos plazo# 
que señala --dicho artículo :

Considerando que el artículo 14 .del 
Decreto de 10 de Julio de 1923 dispo
ne que, cuando los Ayuntamientos lo 
soliciten, el Ministerio de Instrucción 
pública les facilitará gratuitamente los 
proyectos:

Considerando qm en el expediente 
consta la conformidad del Bctogado 
del interventor general de Ja M-mmisv 
toación del Estado en este Mtototorlo, 
respecto a tos honorarios por la ¿for
mación del proyecto,

Esto Ministerio ha tenido a bien .re
solver:

1.° Que se apruebe e l proyecta, m* 
áarctado por el Arquitecto D . Redro- 
Sánchez Sepúlveda, de la Oficina téc
nica, para la construcción por ..él 
Ayuntamiento -d© Marrupe (Toledo’), 
de un edifido con des-tino ¡a dos Es-, 
casias unitarias, una para niños y  '©ira 
para niñas; y

2.° Que se conceda, mi principio, ál 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 204)00 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos qne señala él artículo 
8A del Decreto de 5 de Enero dél co
rriente año, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc-« 
tubre de 1933.

• DOMINGO BARNES ¡-

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoa
do por el Ayuntamiento de Caniltojas 
(Madrid) solicitando 'subvención del 
Estado por e l edificio que ha construi
do con destino a dos Escuetos unita
rias':

Considerando que se han cumpli'dG 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 10 de Julio de 1928, y que en él ex
pediente consta la conformidad dél 
Delegado del Interventor general de to¡ 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Canillejas (Madrid), 
Ja subvención de 18.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 33, articé
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úm&h c o n c e p to  3 ** d e l  v ig en te  p r e 
supuesto  de este M inisterio*

Lo digo a  V. I. »  sn co®ocimten- 
y demás eteetes, Ma-drM, O  <é@ Oc

tubre de 1933*
DOMINGO PARNES;’

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo* .Sr.; Visto et expediente incoa- 
de# -por el Ayuntamiento de Perarrúa 
¡(Huesca) solicitando subvención del 
E stad o  para construir directamente un 
¡edificio'con destino a dos Escuelas uni
ta r ia s  (niños y niñas) y que se le fa
cilite gratuitamente el proyecto:

Besa Han do que el Arquitecto escolar
0 . Pedro Sánchez Sepúiveda,, adscrito 
ia la Oficina técnica de Construcción 
¡de Escuelas, ha redactado el oportuno 
proyecto, con un presupuesto de eje
cución material que asciende a pesetas 
■33.428,82, más los honorarios por for
jación del proyecto, 1.052,32 pesetas: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios qpn des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
Cuantía no excederá de 10.900 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas .subvenciones en los dos plazos 
[que señala el artícute 8.° del Decreto 
citado, previas las oportunas visitas de 
inspección:

Considerando que el articulo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dispo
ne que, cuando los Ayuntamientos lo 

• soliciten, el Ministerio de Instrucción 
pública les facilitará gratuitamente los 
proyectos :

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento en lo que se refiere a los hono
rarios por foí moción del proyecto., 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Qne se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto 0 . P  e d r o 
Sánchez Sepúiveda, adscrito a la Ofi
cina técnica, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Perarrúa (Hues
ca) de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias (niños y niñas); y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 20.009 pesetas, que se abona
ra en los dos plazos que señala el ar
ticulo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, previas las oportu
nas visitas de inspección.

Lo digo a V* i, para su conocimien

to y demás efectos* /Madrid, 13 do íte* 
i-ubre de 1033.

Pe 11»,
c . b o l ív a r

Señór MrmtúY general, de Primera m -

I l mo. Sr.: Vista la Instancia del Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Tárrega (Lérida)-, solicitando la crea
ción en dicha localidad de una Escue
la de Artes y Oficios Artísticos, acom
pañando a dicha instancia ® a  certi
ficación del acuerdo municipal de fa
cilitar local, instalación, luz, material, 
conservación y haberes del Profeso
rado, hasta que en las Presupuestos 
del Estado m  consigne cantidad para 
ello.

Considerando que la creación tdtel 
Centro que se solicita lleva consigo la 
difusión de la enseñanza entre las cla
ses modestas, uno de los fines prim or
diales del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1*° Se crea una Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos en Tárrega (Lérida).

2.° Esta Escuela se regirá en un 
todo por el Reglamento de 18 de Di
ciembre de 1910.

3.° La plantilla será de un Profe
sor de término para Dibujo artístico; 
tres Auxiliares, Uno para Dibujo li
neal, otro para Aritmética y Geome
tría prácticas y Elementos de Cons
trucción, y otro para Gramática y Ca
ligrafía, y un Maestro de taller de Me- 
talistería artística, que percibirán, el

.Profesor de término, el sueldo anual 
de 5.000 pesetas; los Auxiliares y el 
Maestro de taller, 2.000* pesetas de 
sueldo o indemnización anual, todos 
con cargo a los fondos municipales, 
hasta que tn el Presupuesto del Es
tado se consigne cantidad para el sos
tenimiento de dicha Escuela.

4.° El personal de esta Escuela se
rá nombrado en la misma forma y 
condiciones que el de las demás Es
cuelas de Artes y Oficios, con los mis
mos derechos y haberes.

5.® Para la organización y direc
ción de la misma se nombra Delega
do del Gobierno de la República en 
dicha Escuela a D. Angel Olivares 
Guari. ¿

Lo digo t f .  I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Octubre 
de 1933. *

V. D.,
€. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica»

Ilmo. Sr . : Cumpliendo en el día de 
hoy la edad para ser jubilado el GaleV 
di ático del Conservatorio Nacional dé 
Música y Declamación, D. Ignacio Ta
buyo y Muro, f

Este Ministerio lia acordado decía* 
ráele en dicha situación desde esta fe* 
cha CG'vi el haber que por clasificación 
le corresponda. '¡

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos* .Madrid, 17 de Octubre^ 
da 1983*

BARNES }
. i

Señor Director general de Bellas Ar- , 
tes, '" •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa» 
do por el Ayuntamiento de Carmona 
{ Sevilla) solicitando la creación de man 
Escuela Maternal como sección de la 
Escuela nacional graduada de niñas 
existente en dicha localidad:

Visto el Reai decreto orgánico de las 
Escuelas Maternales de 2 de Junio <te 
1922 y Reales órdenes de 20 del mis
mo mes y 16 de Agosto siguiente:

Considerando que por el citado Real 
decreto de 2 de Junio de 1922 está fa
cultado el Ministro de Instrucción pú
blica para instalar por vía de ensayo 
Escuelas Maternales con sujeción a los 
preceptos que se fijan y aplicando los 
créditos legalmente utilizables al efee- j 
to; determinándose también en dicha ! 
disposición que estas Escuelas se orga- , 
nicen como sección de un Grupo csco- , 
lar en las Escuelas que reúnan eondte 
-clones para ello, en las cuales consid©- i 
re el Gobierno establecerlas y quedan- j 
do encomendada la práctica de esta en- i 
señanza a una o a varias Maestras: j

Considerando que para su instalación 
se dispone de loca tes que reúnen las, 
condiciones prevenidas en las disposí- ; 
ciones ■ vigentes»

Este Ministerio lia resuelto:
1.® Que se considere creada como 

sección de la Escuela nacional gradua
da de niñas <fe Carmona (Sevilla) una 
Escuela Maternal, con el mismo régi
men y servicios que las que en o tw  
localidades vienen funcionando, a ex
cepción de las de Madrid; quedando 
encomendada la enseñanza a dos Maes
tras nacionales, que serán nombradas 
con arreglo a los preceptos que para 
este caso se dicten por la Dirección ge* 
neral de Primera enseñanza.

2.° Para atender a los gastos que 
ocasione la instalación de este Escuela 
Maternal se destina la cantidad de pe
setas 3.000 que, con cargo al capítu
lo 4.°, artículo 1°, concepto único dd 
vigente presupuesto de este Departa
mento, será librada contra la Delega
ción do Hacienda de ,Se\riJla y a nom
bre de D. .Francisco Redrigucz Ojed%



596 24 Octubre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 297

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
£armona; y 

3.° La dotación de dos plazas de 
Maestras a que se refiere el número 1.° 
de esta disposición, será la que corres
ponda al sueldo personal que en el Es
calafón general tengan las nombradas, 
y  para la provisión de las resultas se 
crean otras dos plazas de Maestras na
cionales con el sueldo de entrada de 
3.000 pesetas y emolumentos legales, 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 3.°, 
concepto 4.° del referido presupuesto 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r,: Pasada a informe del 
Consejo Nacional de Cultura la peti
ción de que se hará mérito, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

“El Rectorado de la Universidad de 
Granada interesa de este Ministerio 
que habiéndose suprimido la enseñan
za de Caligrafía en los Institutos por 
Orden de 26 de Diciembre de 1932 
{Gaceta del 3 de Enero de 1933) y  
ftue dicha asignatura aparece compren
dida entre las que se exigen tener 
aprobadas para poder examinarse en 
las carreras de Practicantes y Matro
nas, según determinó la Orden de 14 
de Diciembre de 1931 (Gaceta del 17 
fle Diciembre), pudiera dictarse una 
disposición de carácier general mo
dificando 3a de 14 de Diciembre de 
1931, en el sentido de que no se exi
ja la aprobación de dicha asignatu
ra a los aspirantes a las carreras de 
Practicantes y  Matronas,

Este Consejo entiende que debe ac- 
cederse a lo que interesa el Rectora
do de la Universidad de Granada.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone. \

Madrid, 20 de Octubre de 1933.
r. d.,

C. BOLIVAR PIELTA1N
Jefíor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

■Resultando que el año 1830 el Ca
pitán D. Antonio de Ontañón institu
yó en el convento de Mercenarios Cal
zados de Algeciras (Cádiz) una Obra 
pía de cultura para la enseñanza de 
Gramática. Filosofía, Teología, y Mo

ral, dotándola con varias fincas ur
banas de cuyas rentas había de sos
tenerse:

Resultando que en 1836 y a virtud 
del Decreto de desamortización de los 
bienes de las Comunidades religiosas, 
el Estado se incautó d'e los pertene
cientes a esta Institución, la que, co
mo consecuencia, dejó de cumplir sus 
fines:

Resultando que, elevada instancia 
por el Ayuntamiento de Algeciras en 
1843, reclamando la entrega de las ci
tadas fincas urbanas para con sus ren
tas, seguir levantando las cargas de la 
enseñanza pública, por Real orden de 
30 de Junio de 1845. se accedió a ello; 
pero percibiendo la Corporación mu
nicipal entonces únicamente las ren
tas y dedicándolas a la instrucción 
pública hasta que, enajenados por el 
Estado en 1.° de Mayo de 1855 los 
bienes de la Fundación, fueron entre
gadas al Ayuntamiento, por cada una 
de las fincas vendidas, una lámina de 
la Deuda del Estado (en total, tres), 
por su respectivo valor:

Resultando que, después de varias 
vicisitudes, dichas láminas se han 
convertido en lá actual intransferi
ble de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100, por valor de 61.753,11 po
seas nominales, capital que en la ac
tualidad posee la T-i.«dilución y que se 
halla en poder d'el Ayuntamiento de 
Algeciras, única entidad que ha va- 
nido ejerciendo el Patronazgo funda
cional :

Resultando que, incoado el expe
diente de clasificación y cumplidos 
los trámites reglamentarios, al conce
der audiencia, a los representantes e 
interesados en los beneficios de la 
Fundación, el citado Ayuntamiento 
aporta un expediente incoado para 
demostrar que la lámina de que se 
trata es de su exclusiva propiedad; 
no pudiendo, por tanto, clasificarse 
como de beneficencia particular do
cente, la aludida obra;

Resultando que, al tratar de demos
trar el Ayuntamiento la propiedad de 
3a expresada lámina, lo hace en tal 
forma, que aclara terminantemente 
el error que dicha Corporación pa
dece

Resultando que del aludido expe
diente se deducen los siguientes he
chos:

a) Que, como arriba se indica, el 
Estado entregó al Ayuntamiento tres 
laminas de la Deuda interior que pos
teriormente se refundieron en una so
la d o r  valor de 23.827,23 pesetas no
minales, importe de la venta de las 
fincas que formaban el capital de 3a 
Obra pía de cultura instituida por el

Capitán D. Antonio de Ontañón a 
vor de la ciudad’ de Algeciras.

b) Que habiendo dejado, el Estadal 
de abonar los intereses de esta últi
ma, el año 1309 entregó también al 
Ayuntamiento otros dos por valor dé 
12.996,67 y 24.958,51 pesetas nomina-* 
les, que, unidas a las anteriores, su, 
man 61.753,11 pesetas, capital, como; 
claramente se ve, formad*o por el pri«¡ 
miíivo y la acumulación de los inte* 
rcses devengados y no abonados a 1$ 
Fundación, convertido todo ello pos* 
teriormente, en 24 de Abril de 1917  ̂
en la actual lámina de la De^da per
petua interior que tiene en su pod'eí 
el Ayuntamiento:

Resultando que desde 1909 hastat 
1917 percibió el Municipio los iniere- 
ses de las tres primeras láminas, y dcs« 
de 1917 hasta la fecha ha de haber eo« 
brado los de la actual, en que se re- 
fundieron las tres anteriores, sin des-* 
tinarios a los fines para que fueron le-* 
gados:

Considerando que de estos extremos; 
se desprende claramente la procedencia 
de la lámina tantas veces citada, y qu$ 
la única circunstancia que ha podido; 
inducir al Ayuntamiento a la errónea; 
conclusión de ser el propietario de 
ella es el haber ejercido “su adminis
tración” sin que nadie le haya exigido! 
cuentas y el que con él se hayan con
certado cuantas operaciones se han re« 
ferido al capital de la Institución:

Considerando, a mayor abundamieñ- 
to, que como el benemérito causante 
legó su capital “a la enseñanza públi-* 
ea”, ésta es la única propietaria del 
mismo, nunca el Ayuntamiento, al qué 
sólo pudo encargarse de la administrad 
ción y fiel cumplimiento de la voluntad 
del causante, sin que este encargo pue
da hacerle suponer que sea el propie-* 
tario del caudal de la Fundación, sino 
únicamente “su patrono y administra* 
dor”:

Considerando que por esta circuns
tancia procede la clasificación como do 
beneficencia particular docente de 1$ 
lámina de la Deuda de que se viene ha
ciendo mérito, ya que constituye un 
caudal destinado por el fundador a IA 
enseñanza gratuita, reuniendo las con* 
diciones que señala el artículo 44 di 
lá Instrucción de 24 de Julio de 1913# 
en armonía con el Real decreto de 27. 
de Septiembre de 1912: ^

Considerando que igualmente proce
de nombrar patrono de la Institución 
al Ayuntamiento de Algeciras, que M 
venido ejerciendo fhasta ahora la admi
nistración de la Obra pía:

Considerando que los patronos de las 
Fundaciones de esta índole sé hallan 
obligados a rendir cuentas al ^rotecto*
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radcva no ser que ei causante les hu
biera expresamente relevado de tal 
obligación, )o que no consta aquí:

Considerando que el Ayunlatir.ento 
ha de conservar forzosamente en su 
poder un remanente formado por los 
intereses percibidos y no aplicados al 
levantamiento de las cargas fundacio
nales:

C onsiderando que aunque no los lia- t 
ya percibido no puede alegar en su 
descargo la prescripción, ya que, se
gún determina el artículo 1.882 del Có
digo civil, queda siempre a salvo a las 
personas impedidas de administrar sus 
bienes el derecho a reclamar contra sus 
.representantes legítimos cuya negli
gencia hubiese sido causa de la pres
cripción:

Considerando que, per tanto, es ne
cesario, que en la inmediata cuenta que 
rinda el Patronato figure como prime
ra partida el remanente citado:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es el 
único competente para conocer de es
tos asuntos desde el Decreio de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 29 
de Abril de 1911, resolutorio de un con
flicto jurisdiccional entre el primero de 
los Departamentos citados y el de Go
bernación,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Asesoría ju
rídica y a propuesta de la Sección de 
Fundaciones, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación insti
tuida el año 1830 en Algeciras (Cádiz) 
por el Capitán D. Antonio Ontañón pa
ra la enseñanza de Gramática, Filoso
fía, Teología y Moral.

2.° Que se confirme en el cargo de 
patrono de la misma al Ayuntamiento 
de la citada ciudad, con obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado.

3.° Que en la primera que rinda 
figure como primera partida de ingre
sos el total de los intereses percibidos 
desde el año 1909 y no aplicados al 
cumplimiento de los fines fundaciona- 
les; y

4." Que de la presente resolución se 
comuniquen cuantos traslados precep
túa el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos ooortunos. Madrid, 20 de 
Octubre de 1933.

p. D.,
C. BOLÍVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Hmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se liará mérito; g  ~ ~ .

Resultando que por testamento oló
grafo, fecha 10 de Julio de 1931, D. Al
fonso Maríínez-Conde y Obeso insti
tuyó una Obra pía de cultura que ha
bría de tener por objeto la concesión 
de premios anuales a los alumnos que 
más se hubieran distinguido durante 
el curso en las Escuelas nacionales de 
San Pedro del Romeral (Santander): 

Resultando que a tales fines la dotó 
con 7.000 pesetas efectivas, que orde
nó se separasen de sus bienes y se 
convirtieran en tina lámina de la Deu
da perpetua in terior ¿.1 4 por 100, ma
nifestando igualmente sus deseos’ de 
que Ja institución llevase el nombre 
de ‘‘Pedro Ruiz Ogarrie y Joaquina 
Ruiz Martínez” :

Resultando que, en cuanto al Patro
nato y adm inistración de la d i c h a  
Obra, dispuso que lo ejercieran el pa
riente más próximo de D. Pedro Ruiz 
Ogarrio, el Alcalde, los Maestros, el 
Cura párroco y dos vecinos de San Pe
dro del R om eral:

Resultando que ^ste Protectorado tu
vo conocimiento de la existencia de 
la Fundación por instancia que elevó 
el 21 de Junio último D. Luis de Hoyos 
Sáiz, albacea del causante, en la que 
solicitaba que se la reconociera corno 
de beneficencia particular docente, in
cluyendo copia de las cláusulas testa
mentarias y relación de bienes y va
lores:

Resultando que, a su vista, se orde
nó a la Junta provincial de Benefieen- 
ciá de Santander la incoación del 
oportuno expediente, de acuerdo con 
los artículos 39 y siguientes de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913: 

Resultando que se han cumplido los 
trám ites reglamentarios y concedido 
audiencia a los representantes e inte
resados en los beneficios dé la insti
tución por edictos insertos en los pe
riódicos oficiales:

Resultando que el capital de la Obra 
pía se ha convertido en una lámina dé 
la Deuda perpetua in terior al 4 por 
100, por valor de 10.200 pesetas nomi
nales, de acuerdo con lo mandado por 
el benemérito causante:

Considerando que ésta institución se 
halla constituida por un conjunto de 
bienes y derechos, destinados al fo
mento de la instrucción pública, re
uniendo, además, las condiciones se
ñaladas en los artículos 2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 
y 14 de la citada Instrucción de 24 
de Julio de 1913:

Considerando que el fundador dejó 
reglamentado lo que al patronazgo y 
adm inistración de la Obra pía se re
fiere, por lo que procede nom brar a 
los aludidos Alcalde, Maestros, Cura 
párroco y  dos vecinos de San Pedro 
del Romeral:]

Considerando que, en cuanto al noni \  
bramiento del pariente más próximo; 
de D. Pedro Ruiz Ogarrio, habrá de j  
justificar su derecho por testimonio de jv 
la resolución judicial recaída en pro-'J 
cedimiento contradictorio, de acuerdo] 
con el artículo 33 ' de tan m eritada 
Instrucción: j

Considerando que los Patronatos dé; 
estas instituciones benéficas se hallan! 
obligados a rendir cuentas y presentar,? 
presupuestos anuales a1 Ministerio, sal*, 
vo en el caso de que el fundador les? 
hubiere expresamente relevado de está- 
obligación, lo que no 'curre aquí: >

Considerando que el Ministerio dé'
* i

Instrucción pública y Bellas Artes es. 
el único competente :>ua Clasificar di**; 
chas instituciones desde el Decreto dé’, 
la Presidencia d d  Consejo de Minls^ 
tros de 29 de Julio de 1911, :j?

Este Ministerio, de conformidad con' 
lo dictaminado por la Asesoría jurídi* 
ca, ha resuelto: !

1.° Que se clasifique como de hene*  ̂
ficencia particular docente la Funda* 
ción “Pedro Rúiz Ogarrio y Joaquina! 
Ruiz Martínez”, instituida en San Pe* 
dro del Romeral (Santander) por don, 
Alfonso Maríínez-Conde y Obeso, l

2.° Que se nombre patronos de laf 
misma a los señores Alcalde, Maestros^ 
Cura párroco, dos vecinos de la citada! 
localidad y al pariente más próxim o!| 
de D, Pedro Ruiz Ogarrio que acredité !  
su derecho en la forma señalada, coil fe 
obligación de rendir cuentas y presen*? 
tar presupuestos anuales al Proteclo* • 
rado; y ¡L

3.° Que de esta resolución se comu4 
niquen cuantos traslados preceptúa el! 
artículo 45 de la vigente Instrucción!; 
del Ramo. dj.

Lo digo a V. I. para su conocimien-j 
to y efectos oportunos. Madrid, 20 ^  
Octubre de 1933. p

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN ,

Señor D irector general de Prim era éit-'
señanza.

Ilmo. S r.: Establecida la suspension 
de la convocatoria contenida en la Or-¿ 
den de 5 de Septiembre último CGa«*¡ 

• c e t a  del 9) para la  provisión de siete 
plazas de Inspectores Médicos escola^ 
res de Madrid, en tanto eran  adopta* 
das las medidas necesarias para la me* 
jor selección del personal técnico y 
aquilataraiento de méritos d e  los lla
mados a su desempeño, y estimando; 
que para lograr estos fines es proce
dente una mayor amplitud áe aqué
llos, que de modo tan limitado con
tiene la referida convocatoria,

Este Ministerio ha resuc/'o :
1.® Que se proceda ñ bi piovlsiów i- 

por concurso-oposición de h’.s referí-
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idas siete plazas de Inspectores Mé di
icos escolares a que se refiere la con» 
íVocatoria de 5 de Septiembre último 
^Ga c et a  del 9), fusionándose dichas 
iplazas a las nueve do inspectores Mé- 
jdicos auxiliares convocadas, de tal 
ísuerte que los aspirantes a unas y otras 
realicen los ejercicios conjuntamente, 
como si se tratase de una sola ©posi
ción.

2.° Que las propuesta que, en vir
tud de los ejercicios realizados, for
mule el Tribunal, por orden de pun
tuación, se entenderán en los prime
ros siete lugares para las siete plazas 
¡ de Inspectores Médicos escolares, y los 
uaieve siguientes, en puntuación, para 
Tas plazas de Auxiliares Médicos es
colares, sin que, en modo alguno, el 
¡Tribunal formule propuesta de amplia
c ión  o de otra ciase de a profe a dos.

3*° Que se remitan los expedientes 
de todos los solicitantes para toda c l i
se de plazas al Tribunal designado, 
& fin de que proceda a la clasificación, 
con arreglo a los grupos de condicio
nes exigidas en la convocatoria de re
ferencia, procediendo a publicar los 
que queden en cada uno de dichos gru
pos o los que pudieran resultar elimi
nados, otorgando un plazo—-y siempre 
antes de dar comienzo a los ejerci
cios—para aquellos que no hubieran 
completado sus expedientes respecti
vos; y

4.° Que ehTribunal acomode su ac
tuación dentro de las normas citadas, 

? dan do principio a los ejercicios par-a 
lia  provisión de las plazas de Especia- 
listas y Auxiliares de estas especiali
dades del Dispensario Médico escolar 
Ida Madrid;

Madrid, *21 de Octubre de 1933.
DOMINGO BÁRNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
¡que previene el articulo 0.° del vigen
te Estatuto del Cuerpo d’e Porteros de 
los Ministerios civiles y con el carác
ter de voluntarios,

Este Ministerio acordado los si
guientes traslados de Porteros: 

Manuel Ruiz Alcalde, José Aguado 
Gómez y  Mariano Plaza Avila, Porte
ros primero, segundo y  cuarto, res
pectivamente, afectos a la Universidad 
fíe Granada, a la Escuela Industrial de 
Madrid y a la Secretaría de este De
partamento, pasen a prestar sus ser
vicios en la Escuela de Arquitectura 
te esta capital (Sección de Apareja- 
lores) .

En; Rodríguez López, Portero 
del Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza del Cardenal Cune

ros, & la Secretaria de este Ministe
rio; y

Valentín Sanz Martínez, Portero ter
cero de la Biblioteca Nacional, a la 
Escuela Central de Artes y  Oficios 
(Sección de Artes Gráficas).

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Octubre üe 1933.

p. o.,
€ . BOLIVAR PIELTAIN

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo d’e Ministros, Orde
nador de Pagos de la misma y Jefes 
de los Centros que se mencionan en 
la presente Orden.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid, a los efectos de lo prevenido 
en la v ig e n t e  Ley electoral.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.; Vacante la plaza de Se

cretario del "Consejo de Administra
ción de los Canales del Lozoya, y sien
do necesario para la buena marcha da 
los servicios que su provisión se lleve 
a efecto medíanle amplio concurso, 
al que, sin exclusión alguna, puedan 
acudir todos los funcionarios que se 
consideren con la aptitud necesaria, 
garantía del acierto en la designación,

Este Ministerio ha dispuesto se pro
ceda a celebrar concurso para proveer 
la mencionada plaza, abriéndose a tal 
finalidad un plazo de veinte dias há
biles, a contar del siguiente a la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid, para que durante el mis
mo acudan, con la aportación de sus 
respectivos méritos personales, cuan
tos funcionarios de este Departamen
to-, tanto de los Cuerpos facultativos 
como del ícen i coadministrativo, sé 
consideren en condiciones para optar 
al cargo de Secretario del Consejo de 
Administración de los Canales del Lo
zoya.

Los concursantes deberán presentar 
sus instancias en el Registro general 
de este. Ministerio, hasta las dos de !á 
tarde del último día del plazo seña
lado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Octubre dé 1933.

p . D.,
MANUEL BECERRA

Señor Delegado del Gobierno en los
Canales del Lozoya.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO
Y  P R E V IS IO N

■ORDENES
I l mo. Sr.: Vista la Instancia de Su 
Sociedad de Obreros Tejedores de Al
fombras y Tapices, de Madrid, en la 
que se manifiesta que deí Turado mix
to de Arte Textil, de esta capital, sólo 
forman parte como Vocales obre ios 
individuos dedicados a la profesión 
de tejedores de alfombras y tapices, 
y como en el expresado organismo 
piantean cuestiones de diferente nata- 

y raleza técnica, dichos Vocales carecen 
1 de la competencia necesaria para tra

tar de ellas, por lo que solicitan qutgi 
se aumente el número de representan
tes en el Jurado mixto de que se tra
ta, dando entrada en él a otros oficios 
relacionados con el arte textil, y par
ticularmente a la especialidad de gé
neros de punto; y visto asimismo el 
parecer del Pleno del menciooado ©r- 

'ganismo, que estima justa la petición 
indicada,

Este M inisterio lia dispuesto.:'
1.° Que se aumenten las represen

taciones patronal y obrera dei Jurad© 
mixto del Arte Textil, de Madrid, coa 
dos Vocales más, efectivos y suplen
tes, los cuales habrán de pertenecer a 
la especialidad industrial de géneros, 
de punto; y

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir al de la publi- 
ción de esta Orden en la G a c e t a -d #  
M a d r id , se verifiquen las elecciones 
para designar los Vocales de que se 
trata, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27, 
de Noviembre de 1931, por no figura? 
ninguna entidad patronal ni obrera 
que a géneros de puntos se refiere* 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio.

Lo eme digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Octu
bre de 1933.

C a r lo s  n SUÑISÍM

Señor Director general de Trabajo» ?

Ilmo. Sr.: Por el Sr. Delegado dé 
Trabajo en Guipúzcoa se manifiesta A 
este Ministerio que, presentadas bases 
de trabajo por los obreros de la linea 
•de Tranvías Irún-Fuenterrabía para 
discusión en el Jurado mixto de Tran
vías, ha negádose éste a discutirlas 
alegando no tener jurisdicción paré 
ello, por lo que solicita se determine 
en quién ha de recaer la competencia 
para solucionar dicho asunto:

, Resultando que el Juradojsnixto de
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Tranvías, de Guipúzcoa, comprende 
arUiafciiento la linea -de la capital y la 
de San Sebastián a T'olosa; y

ConsMcrañdo que u© m  fasto -que 
existiendo en dicha provincia línea 
■@ lineas de ir a sv te  distintas -do las 
enumeradas sea-n *sém -éstas las que 
¡bailen -acogida para si*s relaciones de 
trabajo, etc.., -en los Jurados mixtos 
y las demás se encuentren desprovis
tas de tales beneficias, motivando ello 
la desigualdad que pueda originarse 
en condiciones -de tratefo de nmura- 
Izm  análoga y las perturbaclones y 
conflictos que la desigualdad pt'vde 
ocasionar.

Este Ministerio lia teñid© a Mea 
disponer que el Jurado misto de 'Trae- 
vías, de San -Sebastián-, tenga juris-dic-.. 
ción sobre los de toda la provincia.

Lo que digo a V. I. para ;$n cono ci
miento y efectos.. Madrid-, IT de Octu
bre de 1923.

CAELOS Pí SUÑER 
Señor Director -general de Trabajo.

ilmo. Sr.: 'Vista la itBtonci&; eleva
da a este DepartameMo por el Co
legio Oficial de Agentes Coime reí ales, 
4e Granada, en demanda de que den
tro del Jurado mixto de Comercio en 
general se constituya una Sección a 
dichos profesiOHmles referente; y con
siderando que por Orden de 22 de 
Enero de 1932 se dispuso la constitu
ción de las -Secciones de los Viajantes 
de Gouaercio -dentro de los Jurados 
aaaáxtos correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qce dentro del Jurado mixto 

de Comercio en general, de Granada, 
se constituya una Sección de Viajan' 
tes y  Corredores de Comercio, Ptepre
centantes, Comisionistas y  Agentes co
merciales, la cual habrá de estar in
tegrada por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
irepresentación y con la misma juris
dicción que está atribuida al Jurado 
de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So- 
ftial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el Mismo en 
üsl plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente ai de la publicación 
de esta Orden en la Ga ceta  d e  Ma
d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla- 
Xo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de «las entidades con dere
cho iq, tomar parte en ellas,

Lo que digo a V. I. para -su conoci
miento y  efectos, Madrid, 17 de Octu
bre de 1933.

CAELOS PI SUÑER
Señor Director general •ée Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visla la petición elevada 
a esto Departamento por la Unión Ge
nera! de Dependientes de Bebidas y si
milares, -de Cádiz, en demanda de que 
se constituya, -dentro -del Jurado mixto 
de la industria Hotelera, una Sección a 
dichos obreros referente; visto asimis
mo los informes emitidos por el Pre
sidente del citado organismo y el se
ñor Delegado de Trabajo, favorables a 
la petición expresada,, y  considerando 
que el número de establecimientos de 
la clase de que se trata, en la indicada 
.provincia, justifica debidamente la 
creación -del organismo que se solicito,

Esto Ministerio ha dispuesto:
1.° Que -dentro del Jurado mixto 4e 

la Industria .Hotelera, de Cádiz, se 
constituya una Secciónale Tabernas, la 
cual habrá de estar integrada por cua
tro Vocales efectivos © igual número de 
suplentes -4e cada represenítaeiói3:, y 
con la misma jurisdicción atrlhuMa al 
Jurado de que forma parto

2.° Que para la designación de las 
respectivas representacioaies tendrán 
derecho electoral tas entidades patro
nales y  obreras que aeíuatnaento figu
ren inscritas m  et Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscríban en el mismo en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente a! de la publicación de esta 
Orden en la “Gaceta de Madrid”; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de fes entidades can derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Octu
bre de 1933.

 ̂ GARLOS P í SUÑER 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la actual constíhícién 
del Jurado mixto de Agua, Gas y Elec
tricidad, de Jerez de ía Frontera; vis
to asimismo el informe elevado por el 
Sr. Presidente del mencionado organis
mo, y considerando que si bien los ins
taladores electricistas pertenecientes a 
las plantillas de las Compañías de ser
vicio público han de estar adscritas a 
la jurisdicción de estos organismos, no 
sucede lo propio con los instaladores

particulares, cuya regulación ae traban 
jo debe de estar encomendada a orgai 
nismos singulares, necesidad a la cual 
puede atenderse constituyendo dentr¿ 
del Jurado mixto antes indicado 
Sección que a didhos obreros afecte» )

Este Ministerio ha dispuesto: ¡
1® Que dentro del Jurado mixto éfj 

Agua, Gas y Electricidad, de Jerez di 
la Frontera, se constituya una Secciés 
de Instaladores Electricistas, sin oom«f 
prender los que pertenezcan a las plaW 
tillas de fes Gompañí&s de servicio pü« 
blíco, integrada por dos Vocales efec-j 
tivos c igual número de suplentes da 
cada representación, y con la misra^L 
Jurisdicción atribuida al organismo úé 
que forma parte. ]

2.° Que para la designación de la-jf 
respectivas representaciones tendránó 
derecho electoral las entidades pairo*] 
nales y obreras que actualmente ligu- j 
ren inscritas en el Censo Electoral So--; 
cial de este Ministerio, en unión de laisi 
que se inscriban en el mismo en el pifes 
zo de veinte días, contados a partir;' 
del si guien ía al de fe publicación 4<&\ 
esto Orden en la “Gaceta de Madrid"; y;■

3.-° Que una vez transciurido el pla
zo indicado -en el número anterior, m  
determinará aquel en el oía! habrán do 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conocí* 
Miento y efectos. Madrid, 17 de Octn-* 
hre de 1933. i

GARLOS PI SUÑER ¡
Señor Director general de Trabajo..

   _
Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada* 

a este Departamento por la Sociedad^ 
de Obreros Sombrereros, de Sevilfeq 
'“La Unión”, en demanda de que dem 
tro del Jurado mixto de Vestido y  T<* 
cado de dicha capital &q constituyo 
tina Sección a ellos referente; visto  
asimismo el informe favorable eral til
do por ©1 señor Delegado de Trabaj% 
y considerando que fe petición de qu$ 
se trata es digna de tenerse emcuent^ 
ya que los obreros que a dicha moda;
11 dad de trabajo se dedican no debeé 
quedar sin el organismo propio qto 
entienda y regule cuanto a ellos se ri 
fiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que dentro del Jurado mixto de 

Vestido y Tocado, de Sevilla, se cous< 
tituya una Sección de Sombrerería, laS 
cual habrá de estar integrada por cua-¡ 
tro Vocales efectivos e igual mimerflj 
de suplentes de cada representación s| 
con. 1a misma jurisdicción que atribui
da está al organismo de que f o r M  
parto* _ ........ .
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'! 2.° Que p a ra  la  designación de las 
respectivas rep resen tac iones tend rán  
derecho electoral las en tidades p a tro 
nales y  obreras que actualm ente figu
ren» inscritas en el Censo Electoral So
cial de este M inisterio, en unión de las 
que se in sc riban  en el plazo de veinte 
filas, contados a p a r ti r  del siguiente 
U1 de la publicación  ele esta Orden en 
i a  Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcu rrido  el p la 
zo ind icado se determ inará aquel en 
el cual habrán  de celebrarse las elec
ciones, con especificación de las en ti
dades con derecho a tom ar parte  en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 17 de Octu
b re  de 1933.

CARLOS P I SUÑER 
Señor D irector general de T rabajo .

Ilmo. S r.: Visto el desarrollo  que en 
-la p rov incia  de Castellón tiene la in 
dustria  de la m adera, y considerando  
que actualm ente se encuen tra  d icha 
prov incia  desprovista del organism o 
que en régim en de p a rid ad  estudie y 
regule cuantas cuestiones afecten a los 
profesionales dedicados a la in d u stria  
m encionada,

Este M inisterio ha dispuesto,
1.° Que se constituya en Castellón, 

co n  ju risd icción  sobre toda la p ro v in 
cia , un Ju rado  m ixto de In d u strias  de 
la  M adera, el cual estará  in tegrado  p o r

• seis Vocales efectivos e igual núm ero 
de suplentes de cada rep resen tac ión  y 
adscrito , a efectos adm inistra tivos, a 
la  p rim era  Agrupación de Ju rados m ix
tos de d icha capital.

2.° Que p a ra  la designación de las 
despectivas represen taciones tend rán  

¿derecho electoral las en tidades p a tro 
nales y obreras que actualm ente figu
ren  in sc ritas en el Censo E lectoral So
c ia l de este M inisterio , en un ión  de las 
íque se in sc rib an  en el plazo de veinte 
¡días, contados a p a r tir  del siguiente al 
de  la  publicación de esta  O rden en la 
© a c e t a  d e  M a d r id ; y

[. 3 * Que una vez tran scu rrid o  el pla- 
!zo ind icado  en el núm ero an te rio r se 
d e te rm in a rá  aquel en  el cual h ab rán  
-de celebrarse las elecciones, con  espe
cificación de las en tidades con dere- 
ieho a tom ar parte  en  ellas.

; Lo que digo a V. I. p a ra  su  conoci
m ie n to  y  efectos. M adrid, 17 de Octu
b re  de 1933.

í CARLOS PI SUÑER
r
S eñor D irec to r general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: C reados y  en funciona
m iento, a virtud  do la ley de Jurados

mixtos., un gran  número de estos o rga
nismos en toda España, es na tu ra l <jue 
su actuación en m ateria  que forzosa
m ente obliga a p roducir descontentos 
en una u o tra  parte , haya provocado 
juicios contradictorios. P ara  poder 
ap reciar lo que tengan de fundado y 
p a ra  que dichos organism os, que se 
extienden por todo el país y a diver
sos sectores del trabajo, desarro llen  la 
función que la ley les confiere, ciñén- 
dose fiel y estrictam ente a lo que la 
misma ley señala, es necesario que por 
parto  del M inisterio pueda seguirse 
atentam ente su labor y v ig ilar su fun
cionamiento, que no actúen con arb i
tra r ia  independencia, sino que se sien
tan vinculados a la obra conjunta de
term inada por las leyes sociales, acom
pañándolos siempre en su actuación la 
presencia y la superior orientación 
rec to ra  del M inisterio.

Puede lograrse esta unidad y coor
dinación ©n la labor y  el funciona
miento de los Jurados mixtos con la 
aplicación de la ley de Delegaciones 
provinciales de T rabajo  y de su Re
glam ento, en el cual se determ inan  las 
facultades que respecto a los Jurados 
m ixtos tienen los Delegados provincia
les de Trabajo, representantes directos 
del Ministerio en sus respectivas de
m arcaciones, a los que com pete la alta 
dirección, el asesoram iento y la supe
r io r  v ig ilancia de los Ju rados .mixtos 
rad icados en el te rrito rio  de su ju ris 
d icción. Y c o n o  es tam bién obliga
ción de los Delegados in fo rm ar de la 
m archa de dichos organism os al Mi
n isterio , éste pod rá  ten er suficientes 
elementos de juicio que le perm itan 
estim ular, encauzar o co rreg ir la ac
tuación de aquéllos dentro de los p re 
ceptos establecidos p o r las leyes y 
reglam entos que regulan su funciona
miento.

E ste mismo esp íritu  de perfecciona
miento dictó la Orden de 27 de Sep
tiem bre últim o por la cual se ab ría  una 
inform ación pública relativa a la le
gislación de los ju rad o s mixtos. Sien
do ésta su intención, podría  d a r  lu 
gar, sin  em bargo, a posibles equívo
cos en relación a los propósitos que 
se abriguen respecto a estos organis
mos, y como en los momentos actuales 
no conviene suscitar motivos de enco
no n i recelos innecesarios, parece p ru 
dente suspenderla p a ra  no provocar 
en período electoral un tema de hon
do apasionam iento, tanto ¡más cuanto 
en la  form a proyectada podrá tener el 
M inisterio, po r mediación de los ó rga
nos adecuados, todos los antecedentes 
necesarios para  seguir la actuación de 
los Jurados mixtos, y si fuese preciso 
perfeccionar, dentro  de los térm inos 
fijados po r la ley, su organización.

De acuerdo con las an terio res razo* 
nes,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Los Delegados provinciales de 

Trabajo  que ostentan en la provincia 
respectiva la representación del Minis- 
terio y son la A utoridad superior del 
Poder público en los asuntos del tra- 
bajo, ejercerán, de conform idad con 
lo que dispone el artículo 9.° del Re* 
giamento de 23 de Junio de 1932 de la 
ley sobre Delegaciones provinciales de 
T rabajo las facultades que el mismo 
les confiere respecto a los Jurados mix- 
tos, cuidando que no adopten acuerdos 
q u e  no sean de su competencia, alte
ren el sosiego público, produzcan alar* 
mas o conflictos o puedan ocasionar, 
lesión, o quebrantos a ios intereses de 
la industria , y  procurando dar una 
coordinación y unidad de orientación 
a los que actúen en su te rrito rio  juris
diccional.

Cuidarán también les Delegados de 
la ordenación del régimen financiero 
de los Jurados mixtos, de la formación 
y liquidación de sus presupuestos, así 
como de p rocu rar encontrar formas de 
sostenimiento de dichos firganismos, 
como, p o r ejemplo, acoplando locales, 
funcionarios o servicios que les per
m itan ejerce- eficazmente sus funció* 
nes, pero con la m ayor lim itación po
sible de icj* gastos.

2.° Los Delegados .provinciales del 
T rabajo rem itirán  al fin de cada mes 
una nota a la Dirección general de 
T rabajo , en la que conste una relación 
resum ida de la actuación de los Jura
dos m ixtos de su dem arcación duran* 
te el último período mensual, constitu
ción de nuevos Jurados; utilidad social 
de los servicios que hayan prestado, 
casos en que estimen que se han ex
cedido en sus atribuciones y resolucio* 
nes tomadas en su caso, y cuantos da
tos o indicaciones estimen convenien
tes p ara  que la Dirección general pue
da hacerse cargo de la actuación y 
funcionam iento de estos organismos.

La no ta correspondiente al presente 
mes de Octubre contendrá la indica
ción de los Jurados mixto» e&ishSites 
en la actualidad en el te rrito rio  de su 
jurisdicción, un  resum en de la  labor 
realizada po r los mismos en  él presen
te año, situación actual de sos presu
puestos y  dem ás datos que estimen 
pertinen tes añad ir p a ra  o t M ejor co* 
nocimiento de su organización.

3.° Queda suspendida la  Informa
ción abierta po r este Ministerio. por la 
Orden de 27 de Septiémbreí é tim o  só¿ 
bre la legislación de Jurados mixtos y 
las modificaciones de qué debería set' 
objeto. , ..d

Lo que comunico a V. I. para Sü ©ó-
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nocimiento y  efectos. Madrid, 20 de 
Octubre de 1933.

CARLOS P í SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Función esencial de los De
legados provinciales de Trabajo es la 
de informar debidamente al Ministerio 
de las incidencias y  conflictos sociales 
que se promuevan en su demarcación. 
Esta inform ación es doblemente nece
saria, pues, además de sum inistrar a la 
Dirección general de Trabajo el cono
cimiento inmediato y  detallado de di- 
d ios conflictos, permite a la D irección 
seguir con la atención debida la labor 
que en las provincias respectivas reali
zan los 'Delegados.

Las restricciones que en el orden ad
ministrativo impone el período electo
ral, son causa de que de momento no 
puedan hacerse nombramientos de De
legados de Trabajo en efectividad, ni 
de los que los suplen en sus fundones 
con carácter transitorio. Ello obligará 
a que durante este período no pueda 
completarse com o es propósito del Mi
nisterio la organización del personal de 
las Delegaciones de Trabajo, por lo 
cual el que ahora presta sus servicios 
habrá de rendir lodo su esfuerzo para 
suplir esta deficiencia momentánea, ya - 
que precisamente es en este período 
cuando ha de procurar cum plir su mi
sión con m ayor eficacia.

La situación actual de las Delegacio
nes provinciales de Trabajo no ha de 
ser obstáculo— sino, al contrario, esti
mulo— para la adopción de aquellas 
medidas conducentes a perfeccionar la 
organización de los servicios que pres
tan. Es necesario que merced a esta red 
de organismos locales pueda conocerse 
en cada momento por la D irección ge
neral de Trabajo la situación en todas 
las demarcaciones, en lo que afecta a 
los conflictos sociales, y  estar rápida
mente enterada de las incidencias que 
se promuevan, para poder dictar las 
disposiciones necesarias a fin de re
solver las cuestiones que se planteen. 
En esta forma se obtendrá una orga
nización inform ativa completa y  va
liosa.

De acuerdo cón las razones prece
dentes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Los Delegados provinciales de 

Trabajo remitirán diariamente, al final 
de la tarde, a la D irección general de 
Trabajo un telegrama dando cuenta de 

situación eii lo que se refiere a con
flictos sociales en su#respectiva demar
cación. Si no hay ningún conflicto pen
diente, o sólo alguno de poca im por- 
**ncia que siga su curso normal, el tex

to del telegrama podrá limitarse a las 
palabras “ Sin novedad” . Si hay algún 
conflicto planteado, se indicará en el 
telegrama la situación en que se en
cuentra y la posibilidad y medios p ro 
puestos para resolverlos.

2.° El parte telegráfico diario no ex
cluye ni suple el envío de telegramas o 
celebración de conferencias telefónicas 
en todos aquellos casos en que sea ne
cesario dar cuenta a la Superioridad 
con detalle y con urgencia de la situa
ción  en que se encuentre un conflicto 
en el cual la rapidez de las medidas a 
adoptar exija una inmediata tramita
ción  y  resolución.

3.° El día 15 y  el último día de car
da mes los Delegados provinciales de 
Trabajo remitirán a la Dirección ge
neral de Trabajo una nota-resumen de 
los conflictos de carácter social plan
teados durante la quincena y  de las 
causas que los m otivaron, de ios que 
sigan pendientes y  de los resueltos, con 
indicación de las condiciones de arre
glo.

4.° Cuando- los Delegados provincia
les de Trabajo puedan prever o tengan 
conocim iento de que pueda producirse 
un conflicto de relativa im portancia, 
darán conocim iento de ello a la Direc
ción  general de Trabajo, explicando sus 
causas, así com o los medios que esti
men que podría evitarlo. Asimismo 
cuando en su demarcación se haya p ro 
ducido un conflicto también de sufi
ciente importancia, una vez resuelto 
enviarán a la D irección genera! de Tra
bajo una nota en la que se indique con 
una extensión proporcionada a su in
tensidad las causas del conflicto, el cur
so del mismo, su solución, las bases de 
arreglo y  las deducciones o experien
cias que a ju icio del Delegado puedan 
deducirse.

5.° Las notas quincenales referentes 
a la situación de los conflictos pendien
tes y  las que resumen el curso y solu
ción  de alguno de ellos, se extenderán 
en las hojas de cuadernos debidamente 
numerados y  de modelo uniforme que 
serán remitidos por la Dirección gene
ral de Trabajo a las Delegaciones. Las 
notas enviadas a la Dirección se escri
birán con lápiz tinta, quedándose las 
Delegaciones con una copia al papel 
carbón, para su archivo.

Lo que comunico a V. I. para su c o 
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1933.

CARLOS PI Y SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
José Cabello Pou, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con  él

las notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspon dien te 
a la casa barata número 58 del p ro
yecto aprobado a Los Previsiores de 
la Construcción , S. A., de M adrid: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que* ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca y  lo acre
dita con  la escritura de com pra he
cha en M adrid a 20 de Julio de 1932, 
ante D. F rancisco R ico  Pérez, bajo e l 
núm ero 1.069 de su protoco lo , inscri
ta en el Registro de la Propiedad de?. 
M ediodía, de M adrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden  de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y  
según escritura de 20 de Junio do 
1930, ante D. F idel Martínez A lcayna, 
asciende a 17.251,46 pesetas más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
■de la cifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop ied ad  
del beneficiario que las ocupe queda*» 
rán vinculadas a éste en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley  ae 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
or^en de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar vincu lada a D. José Cabello Patf 
la casa barata y  su terreno núm ero 
58 del p royecto  aprobado a Los Pre
visores de la Construcción, de Ma
d rid , que es la finca número 4.293 
del Registro de la Propiedad del Me
diod ía, de Madrid, tom o 734, lib ro  
188, de la Sección  prim era, inscríp* 
ción  cuarta, fo lio  129; vincu lación  
que Jleva consigo la im posib ilidad de 
que la casa quede embargada salve 
para hacer efectivos los plazos no sa* 
tisfechos p or  la com pra del inmue* 
ble, los créd itos h ipotecarios que con. 
anterioridad a la ad judicación  se ha-» 
yan obten ido de cualquier entidad o  
porticular, y  los derechos reservados 
al Estado, P rovin cia  y  M unicipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924; sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 20 de Julio de 1932, pueda 
la finca ser transm itida a título dis
tinto del de herencia o donación  al 
heredero a quien corresponda el de-, 
recho de sucesión, según las reglas 
y  las con d icion es establecidas en e l 
citado D ecreto-ley, correspon dien do 
exclusivam ente a este M inisterio acor* 
dar la desvinculación, si procediere*
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- X.01 digo a V. I. para su conocimien
to y demás eíeéíso. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1933.

GARLOS PI SUÑER
Señor Director genera! de Previsión 

y Acción Social,

A "

'■ limo. Sr,: Mista la instancia de don 
Jfcedro Roquero Gómez en solicitud de 
«t«e en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
fine -realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 83 del 
proyecto aprobado a los Previsores de 
4a Construcción, S, A., de Madrid: 

Resaltando que el interesado funda 
mi pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la ñuca y  lo acre
dita con la escritura de .compra he
cha en Madrid a 23 de Octubre de 

$932, ante D, Andrés Domínguez Guá- 
iiáiu bajo él número 2.200 de su pro
tocolo, mscrita en el Registro de la 
propiedad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que, con arreglo a la 
Reai orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 20 de Junio de 1930, ante 
B. Fidel Martínez Aleayna, asciende a 
18.733,70 pesetas, más las costas e in
tereses del 8 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden da 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Redro Roquero Gó
mez la casa barata y  su terreno nú
mero 83 del proyecto aprobado a los 
Previsores de la Construcción, S. A., 
cíe Madrid, que es la finca núm. 4.318 
fiel Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid, tomo 735, libro 239, 
Sección 1.a, inscripción 4.a, folio 4.° 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no saña fechos por la com
pra dél inmueble, los eré ditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
$ Municipio, a los efectos del Real de

creto-ley de 19 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 

.ribos, a contar desde el 28 de Octubre 
ue 1932, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estable
cidas en si citado Decreto-ley, coi res
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la des vinculación si 
procediere.

Lo digo a V. L para su •eonoeiroien- 
;lo y demás efectos. Madrid, 14 de Oc- 
tabre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor 'Director general de Previsión y 

Acción social.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Florentina Fernández Fernández en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan non ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 9 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Obreros armeros “ La 
Nueva” , de Oviedo:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo  acre
dita con la escritura de compra he
cha en Oviedo a 21 de Agosto de 1933 
aate D. Ramón Fernández Prida, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo:

Considerando que, con arreglo a la  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la 'Ga ceta  dél día 28, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido él dominio de la misma 
Lene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Junio de 1929, ante 
L. Pedro Tobar, asciende a 12.3015,48 
pesetas, más las costas e intereses del 
8 por 199 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de Jo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Getubre de 19.24: 

Aislós el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Florentina Fer
nández Fernández la casa barata y su 
terreno número 9 del proyecto apeo
nado a la Cooperativa de Obreros ar
meros “La Nueva” , de Oviedo, que es 
M finca número -30.803 del Registro de 
la Propiedad de Oviedo,, tomo 487, ins

cripción 2.a, folio 118, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o parti
cular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 do 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 21 de Agosto de 1933, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1933.

GARLOS PI SUÑER :

Señor Director general de Previsión y
Acción -social.

limo. Sr.: Mista la instancia de don 
Agustín Malín Fernández, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice persona .imente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo fiel Estado correspon
diente a la casa barata número 18 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
fie obreros ariiieros La Nueva, de 
Oviedo:

Resultando que el Interesado funda 
su pretensión *en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura fie compra hecha en 
Oviedo a 21 fie Agosto de 1933, ante 
D. Rainón Fernández Prida, bajo el 
número 1*6-93 de su protocolo, inscrita 
en él Registro de la Propiedad de 
Oviedo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en Ja Gaceta fiel :día 23, todo 
beneficiario fie casa barata que baya 
adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo dél Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Junio de 1929, cute 
X). Pedro Tobar, asciende a 11.867,09 
pesetas, más las costas e intereses fiel 
3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad fiel 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud fie lo áis-



Gaceta de Madrid.—Núm. 297 24 Octubre 1933 603
puesto en el artícVo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos' el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de t'923.

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Agustín Valin Fer
nández' la casa barata y su terreno, nú
mero 18 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa- de obreros armeros La 
Nueva, de Oviedo, que es la ñuca nú- 
iáero--30i796* del Registro de. la Pro
piedad de Oviedo, tomo 487, inscrip
ción 2;% folio 86, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad' de que la 
casa- quede embargada, salvo para Iha- 
ee r efectivos’ los plazos no satisfechos 
por- la compra del inmueble, los crédi
tos- hipotecarios que con anterioridad 
a* l a ' adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier- entidad' o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia- y Municipio, a* los-’ efectos del 
Real deeretovley -de. i!§ do- Octubre 
d e  W%&r sin que .durante el plazo- de 
eincuenía añosy a contar desdó el 21 de 
Agosto d e  1983, pueda la ñuca- ser 
transm itida1 a título distinto* del de he
rencia o don ación; al heredero- a quien 
corresponda: el -derecho'' de- sucesión, 
según las; reglas y las condiciones es« 
iablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinciílación 
si procediere.

Lo- digo a V.. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Ge* 
tabre de 1933.

CARLOS" P I  SUÑBR
Señor Director general de Previsión y

Acción social.

limo.. Si?.; Vista la instancia* -de don 
Calixto Vallina Sóiíehez, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan com 
él la  ̂ notificaciones necesarias^ para 
que realice personalmente el pago de 
lo s  intereses y el reintegro del capital 
d el préstamo del Estado correspon
diente a 1& casa» barata número. 28 del 
proyecto -aprobado* ai Cooperativa 
dó: obreros armeros? La. Nueva* do 
Gviedov

Resultando que el interesado funda 
m . pretensión^ en que ha adquirido el 
pleno dominio de Id ñuca y lo acredita 
con la escritura de  compra; hecha- -en 
Oviedo? a  24 de- Agoste de 1983* ante 
B. Ramón Fernández. FMdur bajó- el 
número 1.002 de su protocoló, inscrita 
en el Registro- de la Propiedad de 
O v i e d o ; : .  -

Considerando' que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo -de 1928, pu
blicada en. la'- Gaceta del día 23, todo  
beneficiario de casa barata que haya- 
¡adquirido e l  dominio, de. la  mism a,

tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Junio de 1929, ante 
D. Pedro Tobar, asciende a 12.316,62 
pesetas, más las costas e intereses del 

j 3 por 100 anual 4^ ia cifra citada: 
Considerando que las casas baratas 

que hayan llegado a ser propiedad del 
, beneficiario que las ocupe, quedarán 
í vinculadas a- éste, en virtud de lo dis

puesto en el artículo 10 del Real de*
; ci eto-ley de 10 de Octubre de 1024:
1 Yistos el precepto citado y la Real 
j orden de 11 de Mayo- de 1928,.
; Este Ministerio ha dispuesto decía* 
í rar vinculada a D. Calixto Vallina Sán- 
) ebez; la casa barata y su terrenos uú~ 
| mero 28 áeb proyecte aprobado a 1& 
! Cooperativa de obreros armeros La 
í Nueva, de Oviedo/que es la, finca mi- 
í mero 30.816 áel Registro de la Pro-- 

piedad de Oviedo, torno 487, inscrip* 
i ción 2.a, folio 146, vinculación que lleva 

consigo la imposibilidad do que la 
j casa quede embargada* salvo para fea- 
] cer efectivos los plazos no satisfechos 
¡ por la compra del inmueble, tes eré di- 
\ tos hipotecarios que coa. anterioridad 
! a la adjudicación se hayan obtenido 
I de cualquier entidad o* particular,;y los 
i derechos reservados al Estado* Pro- 
j vineia y Municipio* a les efectos del 
¡ Real decreto-ley- de 10? d e Octubre 
j de 1924, sm  que dudante el ]$®m- de 
| cincuenta años*, a contar desde el 21-. de 
|  Agosto de 1933, pueda la ñuca ser 
] transmitida a título distinto del de he- 
\ r encía o donación; al heredero a quien 
í corresponda el derecho de sucesión, 
1 según las reglas y las condiciones es- 
1 tablecidas en el citado Beer eto-ley, 
} correspondiendo exclusivamente a este 
I Ministerio acordar la* desvteeulaeiéu 
j s i  procediere.
| La- diga a V. 3L para su eonocimien- 
\ to y demás efectos. Madrid* 14 de Ge- 
! tubre de 1933%.
] CARLOS PI Sü-ÑER
J Señor Director general de Previsión y 
j Acción social.

; limo. Sr.: Vista la instancia de don 
i  Pablo Ruiz-Casfellanos y Ruiz-Casie- 
i llanos en solicitud de que en lo sû  

cesivo se entiendan con él las notifi- 
6 caciones necesarias para que realice 
i; personalmente el pago de les intereses 
l y el reintegro del capital del prés- 
¡| tamo del Estado correspondiente a la 
l casa barata número 7 moderno de la 
| calle de Alhamár, en Granada; pro- 

yecto aprobado a doña Blanca Jimé- 
nez Lopera: 

r Resultando que el interesado fun- 
i da su pretensión en que ha adejuirb

; do el pleno dominio de la finca, y 1$ 
acredita con la escritura de compre 
hecha en Granada a 20 de Febrero? 
de 1933, ante Du Antonio García Tre«

¡ vijano, bajo el número 272 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de 1# 
Propiedad de Granada:

Considerando que con arreglo a 1#,
; Real orden de 11 de Mayo de 192-8*
; publicada en la Gaceta del día 23* 
j todo beneficiario de casa barata qu$
) haya adquirido el dominio de la mis* 

¡raa tiene derecho a que se gire a su 
: nombre la amortización e interese^, 

del préstamo del Estado que corres* 
ponda a su casa, que en este caso, y  
según escritura de 11 de Febrero det 
1928, ante D. Antonio Pavés Gómez* 
Notarte de Granada,, asciende' a pe* 
setas 14.432,47, más las costas e inte* 
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas bara  ̂
tas que hayan llegado a ser propie* 
dad del beneficiario que las ocupe* 
Quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de lo -dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 dé Octubre de 

i 1924:
Yistos el precepto citado y la Real 

i orden de 11 de Mayo de 1928*
Este Ministerio ha dispuesto decla- 

; rar vinculada a D. Pablo Rniz-Caste- 
¡ llanos y Ruiz-Castellanos la casa ha- 
\ rata y su terreno número 7 moderna 
i de la calla de Alhamar, en Granada;
¿ proyecto aprobado -a doña Blanca Ji- 
! ménez Lopera, que es la finca núme- 
} ro 16.870 del Registro de la Propia- 
; dad de Granada, libro 650, inscrip

ción segunda, folio 149 vuelto, vincu- 
¡ lación que lleva consigo la imposibi*
\ lidad de que la casa quede embarga- 
] da, salvo para hacer efectivos los pla- 
¡ zos n ^  satisfechos por la compra del 
I inmueble, los créditos hipotecarios 
j que con anterioridad a la adjudica? 
[ cíón se hayan obtenido* de cualquier 
j entidad o particular, y los derechos 
! reservados al Estado, Provincia y 
i Municipio, a los efectos del Real de- 
j creto-ley de 10 de Octubre de 1924;
\ sin qiJ? durante el plazo de cincuen- 
J ta años, a contar desde el 20 de Fe- 
! brero de 1933, pueda la finca ser 

transmitida a titulo distinto del de 
herencia o donación -al heredero a 
quien corresponda el derecho de su- 

; cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en "el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a, V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1833.

CARLOS PI SITÑER 
Señor Director general de Previsión 

Social
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Jesusa Fernández Suárez, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspóh- 

| diente a la casa barata número 8, del 
V proyecto aprobado a la Cooperativa 
% de obreros armeros “La Nueva” , de 
i  Oviedo:
? Resultando que la interesada funda 

su preiensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Oviedo a 21 de Agosto de 1933, ante 
D. Ramón Fernández Prida, bajo el 
número 1.094 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Oviedo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amoitización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Junio de 1929, ante 
D. Pedro Tobar, asciende a 12.243,67 
pesetas, mas las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
¡vinculadas a ésíe, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de** 
crelo-ley de ID1 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
l>rden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Jesusa Fernán
dez Suárez la casa barata y su terre- 

\ no, número 8 del proyecto aprobado 
a la Cooperaiiva de obreros armeros 

>“ La Nueva” , de Oviedo; finca número 
30.805 del Registro de la Propiedad 
!de Oviedo, tomo 487, inscripción se
gunda, folio 113, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 

! efectos del Real decreto-ley de 10 de 
? Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des- 
de el 21 de Agosto de 1933, pueda la 
¡finca ser transmitida a título distinto 

¡ del de herencia o donación al herede- 
i ro a quien corresponda el derecho de 
| sucesión, ^  reglas y las con-
í «liciones establecidas en el citado De

creto-lev. correspondiendo exclusiva

mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1933.

CARLOS PI SUÑER
Señor Director general de Previsión y 

Aacción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de Casas Bara
tas “Montepío de Directores y Pianis
tas” , de Madrid, sobre concesión de 
beneficios del Estado sobre un proyec
to de 138 casas familiares:

Resultando que por Orden ministe
rial de 4 de Julio de 1931, publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 27 del 
mismo mes, se concedieron a dicha 
Cooperativa los beneficios del Estado 
de un préstamo al 3 por 100 de inte
rés, amortizable, en treinta años, im
portante pesetas 2.537.751,77 y una pri
ma a la construcción del 20 por 100 
del valor total del proyecto, importan
te pesetas 791.416,36:

Resultando que por Orden ministe
rial de 3 de Septiembre de 1931, fué 
modificado el proyecto, por cuanto que 
la citada Cooperativa no pudo adqui
rir los terrenos aprobados y se vió 
obligada a la adquisición de nuevos 
terrenos y reducir el número de casas 
de 138 a 125, variando la parcelación 
y obras de urbanización del primitivo 
proyecto, quedando reducido el valor 
total del nuevo proyecto a 3.402.046,47 
pesetas:

Considerando que al ser variado el 
valor del proyecto deben variarse los 
beneficios concedidos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la parte dispositiva de la 
Orden de beneficios de 4 de Julio 
de 1931, sobre la concesión de benefi
cios del Estado a la Cooperativa de 
Casas Baratas “Montepío de Directores 
y Pianistas” , de Madrid, quede redac
tada en la forma siguiente:

1.° Se concede a la citada Coopera
tiva los beneficios siguientes:

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amorfizable en el 
plazo máximo de treinta años, a contar 
desde el día de su entrega, en cuantía 
igual al 50 por 100 del valor aprecia
do a los terrenos y obras de urbani
zación y el 70 por 100 del valor de 
los edificios cuyo préstamo asciende a 
2.215.255,18 pesetas.

b) Una prima a la construcción del 
20 por 100 del capital apreciado al

- proyecto, cuya prima asciende a pe
setas 680.409,29.

2.* Que la completa terminación de 
las obras tenaa luaar en, el rdnzo de

dos años, a contar desdo la fecha de 
esta Orden ministerial.

3.° Que se clasifique este proyecto 
en el grupo tercero de los mandados 
formar por Real orden de 28 de Enero 
de 1931.

4.° Que la presentación de los docu
mentos necesarios para la formaliza- 
ción de la escritura de préstamo hipo
tecario, se verifique precisamente en el 
Registro general, de este Ministerio y 
en el plazo de tres meses, a contar* 
desde el día siguienté al de la inser
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , en la inteligencia de que si 
transcurriese dicho plazo sin haber 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá al concesionario por desisti
do de su derecho, a no ser que antes 
de finalizar aquel plazo obtenga, pre
via justificación, alguna prórroga de 
la Dirección general de Trabajo.

5.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a los plazos y; 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes, teniendo especial cui
dado que se cumpla con el Decreto de 
este Ministerio de 21 de Enero de 1932, 
Ga c e t a  del 22  del mismo mes.

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1933.

-CARLOS PI SUÑER

Señor Director general de Previsión y
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Vicente Tur González, de Madrid, en 
la que solicita se anule la vinculación 
de la casa barata número 67 del pro
yecto aprobado á la Propiedad Co
operativa, de esta capital, que le fué 
concedida por Orden de este Ministe
rio de 27 de Diciembre del pasado 
año:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que, ignorando los trá
mites -del Deereto-lcy de 10 de Octu
bre de 1924, solicitó la expresada vin
culación después de efectuar la venta 
del inmueble, en virtud de concesión 
otorgada por este Ministerio en Orden 
de 9 de Junio de 1931:

Considerando que es cierto lo ex
puesto por el interesado y que la re
ferida casa barata aparece vinculada 
a su nombre después de realizada su 
venta a D. Gabriel Seehí Andía, según 
escritura de 22 de Agosto de 1932 ante 
el Notario de esta capital D, Cándido 
Casamieva y Gorjón:

Considerando que es improcedente 
la citada vinculación al peticionario-
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Vistos el mencionado Decreto y de- 
Snás disposiciones legales aplicables al 
caso,

Este Ministerio, oída la Comisión 
[permanente del Consejo de Trabajo, 
Sha acordado anular la Orden de 27 de 
Diciem bre de 1932, por la cual se con
cedía la vinculación de la ca s i barata 
número €7 del proyecto aprobado a la 
Propiedad Cooperativa, de Madrid, a 
¡D. Vicente Tur González.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
¡miento y efectos oportunos. Madrid, 
16 de Octubre de 1933.

CARLOS PI SUÑER
$eñor Director general de Previsión y

Acción social.

Ilm o. S r.: Vista la. instancia y do
cum entación correspondiente cursa
das a este Ministerio por D. Eugenio 
Leopoldo Alonso, en su calidad de 
Presidente de la entidad denominada 
#‘Mutua Panadera”, domiciliada en es
ta capital, en solicitud de que sea ins
cripta en el Registro especial de las 
autorizadas por este Departamento pa
ra substituir al patrono en el cumpli
m iento de las obligaciones que a éste 
le impone la legislación vigente sobre 
^accidentes del trabajo:

Resultando que la Comisión del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo ha emitido 
inform e favorable sobre los Estatutos 
ry Reglamento por los cuales se ha de 
regir esta Sociedad mutua en la prác
tica  del ^eguro colectivo de acciden
tes, quedando aceptadas por todos los 
patronos asociados las condiciones 
esenciales exigidas a esta clase de en
tidades en lo que respecta a respon
sabilidad mancomunada para cuantas 
incidencias surjan en el ejercicio del 
seguro de referencia; obligación de re
sarcir los gastos a la Mutualidad cuan
do el accidente sea debido a negli
gencia o descuido grave imputable al 
patrono, y medios y mecanismos pre
ventivos a adoptar al objeto de evitar 
en lo posible los riesgos del trabajo: 

Considerando que como garantía de 
su gestión en este ramo del seguro ha 
depositado en la Caja general de De
pósitos, a disposición de este Minis
terio, la cantidad de cinco m il pese
tas (5.000) en valores del Estado es
pañol, según testimonio notarial uni
do a la documentación aportada, que
dando de este m odo garantidos los be
neficios que la ley concede a los ope
rarios que puedan ser víctimas de ac
cidente en el ejercicio de su profe
sión, cuando injustamente no les sean 
reconocidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu

ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado, y, en su consecuencia, que 
la entidad denominada “Mutua Pana
dera”, domiciliada en esta capital, sea 
inscripta en el Registro especial de las 
autorizadas por este Departamento pa
ra substituir al patrono en el cumpli
miento de las obligaciones que a éste 
le impone la legislación vigente sobre 
accidentes del trabajo; quedando obli
gada esta Mutualidad a dar cum pli
miento a lo que dispone la ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1908 y Re
glamento para su aplicación de 2 de 
Febrero de 1912 sobre el ejercicio de) 
seguro en general y excepción o ins
cripción como tal entidad mutua por 
el Servicio de Inspección de Seguros, 
como asimismo a lo que disponen los 
artículos 90 y 145 del Reglamento de 
31 de Enero de 1933 (Accidentes del 
Trabajo en la Industria) sobre con
cierto del seguro de incapacidad per
manente y de muerte con la Caja Na
cional de Accidentes del Trabajo.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectcs 'consiguientes. 
Madrid, 18 de Octubre de 1933,

CARLOS PI SUÑER
Señor Director general de Previsión y

Acción social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y do
cumentación correspondiente cursadas 
a este Ministerio por D. Eleuterio Du- 
rá Romero y  varios firmantes más, 
que componen la Comisión gestora en
cargada d'e la creación de una entidad 
que, en la denominación de “Mutuali
dad Aseguradora de los Accidentes del 
Trabajo en la Agricultura e Industria 
del término municipal de Pinoso y  
lim ítrofes”, domiciliada en Pinoso 
(Murcia), asuma las obligaciones que 
impone al patrono la legislación v i
gente sobre accidentes del trabajo, so
licitando al efecto la inscripción en el 
Registro especial de las autorizadas 
por este Departamento para la prác
tica del seguro colectivo de acciden
tes.

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable emitido por la Comisión del 
Consejo de la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo sobre 
los Estatutos por los cuales se ha de 
regir esta Sociedad mutua en la prác
tica del seguro que solicita efectuar, 
quedando aceptada por todos los pa
tronos asociados la responsabilidad  
subsidiaria y mancomunada para 
cuantas obligaciones puedan contraer  
en el ejercicio del seguro de re feren
cia, la cual responsabilidad no termi
nará hasta la completa liauidación de

los riesgos o disolución de la entidad# 
comprom etiéndose asimismo a d epo
sitar la fianza in icial que se fije pot  
este Departamento como garantía de 
su gestión en este ramo del seguro, 

Este Ministerio, de conform idad cott 
la propuesta de la Asesoría de Segui
ros contra Accidentes del Trabajo, lia 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita, y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada “Mutua
lidad Aseguradora de los Accidentes 
del Trabajo en la Agricultura e Indus
tria del término m unicipal de Pinoso 
y lim ítrofes”, dom iciliada en Pinoso 
(Murcia), sea inscripta en el Registro 
especial de las autorizadas para subs
tituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación vi
gente sobre la materia, quedando obli
gada esta Mutualidad a dar cum pli
miento a lo que dispone la ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1908 y Re
glamento para su aplicación de 2 de 
Febrero de 1912 sobre el ejercicio del 
Seguro en general y excepción o ins
cripción como tal entidad mutua por. 
el Servicio de Inspección de Seguros, 
como asimismo a lo que disponen los  
artículos 90 y  145 del Reglamento dte 
31 de Enero de 1933 (Accidentes del 
Trabajo en la Industria) sobre con
cierto «del Seguro de incapacidad per
manente y de muerte con la Caja Na
cional de Accidentas del Trabajo.

Lo que com unico a V. I. para su co- 
nocim iento y  efectos consiguientes* 
Madrid, 18 de Octubre de 1933.

CARLOS PI SUÑER
Señor Director general ch revisión  

y Acción Social.

Ilmo, Sr,: Visto el expediente In
coado por la Cooperativa de Casas 
baratas “La Construcción Benéfica”, 
de ^urgos, relativo a aprobación de 
terrenos y calificación condicional 
para un proyecto de 10 casas fami
liares :

Resultando que los terrenos están 
emplazados en zona urbanizada, que 
fué declarada apta para casas bara
tas en 14 de Febrero de 1913, ocu
pando una extensión de 1.410 metros 
cuadrados; contigua esta parcela a 
otra ya edificada por la misma enti
dad, dando frente a la calle Nueva, 
con salida a la del Molinillo y para
lela a las de San José y Andrés Mar
tínez, que pertenecen al grupo ya cons
truido :

Resultando que ¡ i J u n t -  de Casas 
Baratas inforv- ra di eme A te sobro
las c o n d i c io n a  saicas y económ i
cas de los terrenos, y que las edifica
ciones cumplen los requisitos, qu€
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texige la vigente legislación de casas 
garatas:

Besi;liando que sólo se solicitan los 
beneficios de exenciones tributarlas: 

Considerando que en el expediente 
se han cumplido las disposiciones 
contenidas en los artículos 114 al 124 
del Reglamento de 8 de Julio de 1922, 

Este Ministerio, de acuerdo con los 
Informes emitidos por el Patronato 
«de Política social inmobiliaria, Con
sejo do Trabajo e Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
Isa tenido a bien aprobar el proyecto 
presentado por la Cooperativa de Ca
sas bandas "La Constructora Benéfi
ca”, de Burgos, con arreglo al siguien
te resumen:

Im parte de la construcción de una 
casa de esquina, 8.881,81 pesetas, y 
jSFSE terreno, 849,60 pesólas.

Importe del terreno ' de una casa 
$e esquina, 921,60 pesetas, y de su 
«©mtrucción, 11.574,45 pesetas; sien
do el total del capital apreciado pior 
terrenos'* 8.-640 pesetas» y por edift- 
£ios9. 9'4.203r3&! pesetas.

No dando derecho esta concesión 
a pretender otros-, auxilios «pío las 
«menciones tributarias, y debiendo 
ftcreeüisr. su condición de beneficia- 
m s  los que kayam de habitar los ia- 
.muebles;: fijándose un plazo para la 
tótal terminación del proyecto de dos 
años.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid* 18 de 
Octubre de 1933.

CARLOS PI SUÑER
Señor Director general de PFevisién 

y Acción Social.

Ilmo. Sr .: Visto el dictamente emitido 
por la Junta de Patronato designada 
para adjudicar, en el presente año, el 
"premio- a la vivienda”, instituido por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
municipal de Bilbao, en favor de los 
beneficiarios de casas baratas de Viz
caya, al efecto de facilitarles la adqui
sición de las viviendas que ocupan: 

Resultando que dentro del plazo 
¡anunciado se presentaron veintitrés so
licitudes dentro de plazo y dos fuera 
del mismo:

Resultando que al formular su pro
puesta de adjudicación la Junta de Pa- 
.trenaío antes expresada acepta tam
bién la idea expuesta por la Institu
ción fundadora en orden a la forma 
de abonar la cuantía del premio a ios 
«graciados, ingresándola en las respec
tivas libretas de ahorro con cargo a 
los. cuales se abonarán las cuotas men
suales que aquéllos deban satisfacer a 
j)&b Cooperativas a que pertenezcan sin

perjuicio de revisar la subsistencia del 
donativo, en el caso de sobrevenir la 
transmisión de los derechos de los ci
tados beneficiarios en la barriada, en 
previsión de que. la situación económi
ca de los adquirentes aconsejará cesar 
en la aplicación del auxilio, si bien des
tinando en tal supuesto el remanente a 
incrementar el premio en años futuros:

Considerando que entre los solicitan- 
fes al Apremio de la vivienda^ apare
cen dos de ellos notoriamente caracte
rizados por sus escasos medios de vida, 
por 3a dolencia que padecen y por la 
imposibilidad en que se encuentran 
para dedicarse ai trabajo, a saber, don 
Antonio Aberasturi Goicu-ria, de la 
Cooperativa denominada "La Esperan
za”, de Erandio, y D. Narciso Baran- 
díaráu Echevarría, de la Cooperativa 
"Ele jaMe”, de Bas&uri, el primero que 
padece el mal po tt, llevando aplica tío 
un corsé ortopédico que le imposibilita 
para «I trabajo, enfermedad q je  pade
ce después de ocupar la casa, hallándo
se en descubierto con la Cooperativa 
desde el mes de Enero ultimo por falta 
d8 recursos, ya que no cuenta él y su 
familia, compuesta de tres hijos meno
res, más que con el pequeño ingreso 
del trabajo de la mujer en casas parti
culares, y el segundo, con dos hijos 
menores, padece una enfermedad cró
nica que le tiene irnposihiltiado para el 
trabajo desde Febrero último, no con
tando con otros recursos que una pe
seta diaria que le facilita el Ayunta
miento local en unión del servicio be- 
néíicosanítario gratuito, habiéndole 
abonado los demás socios de la Coope
rativa cinco meses de renta de la vi
vienda:

Considerando que, puesto que las ba
ses dd  premio instituido limitan la 
cuantía que cada adjudicatario haya de 
percibir a lo preciso para completar 
el pago del valor de su vivienda, una 
vez completadas las aportaciones que 
hubiere hecho con anterioridad, pro
cede asignar al primero de los dos pro- - 
puestos la cantidad de 10.000 pesetas, 
destinando el resto, o sean 5,000 pe
setas, para el segundo de los' benefi
ciarios antedichos:

Considerando que la idea apuntada 
por la representación de la Institución 
fundadora del premio y acogida por la 
Junta de Patronato en su informe, res
pecto a la forma en que ha de entre
garse el premio se ajusta a la finalidad 
que con éste se persigue y a los moti
vos que se tuvieron en ementa para 
sujetar la adjudicación al orden de 
preferencia que hoy se observa,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta formulada por J.a 
Junta de Patronato, y disponer:

1.° Que del premio de 15.000 peso* 
tas, llamado "premio do la vivienda** 
coFrspondiente al presente año, irnti* 
tuido por la Caja de Ahorros muniei«¡ 
pal de Bilbao, se otorguen 10.060 pese* 
tas a D. Antonio Aberasturi Goicuinaa 
de la Cooperativa "La Esperanza”, d® 
Eranáio, y las 5.000 prese tas restantes 
a D. Narciso- Baran-diarán Echevarría, 
de la Cooperativa "Elejalde", de Ba- 
sauri; y

2.° Las cantidades antedichas se ira* 
pondrán en sendas libretas de aquella 
Institución, & nombre de los respecti
vos titulares, para satisfacer mensual* 
mente con cargo a las mismas los com
promisos de los agraciados con las 
Cooperativas a que ])erteiiecen y a re
serva, en caso de transmisión de los 
derechos do aquéllos en la barriada, do 
revisar la subsistencia del donativo, si 
la situación económica de los adquiren- 
tes aconsejara la cesación de las entre
gas posteriores, bien entendido que el 
remanente en tal supuesto se aplicará 
a  'incrementar la cuantía - del premio 
en años futuros*

Lo digo- a V. I. para su eonoeimien? 
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de WBS,

CARLOS PI SIMER .
Señor Director general de Previsión

y Acción Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Instituto 
de Reforma Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Ayudante de Montes don 
Eduardo Castiñeyra Alfonso, cese de 
prestar sus servicios en el Instituto 
de Reforma Agraria y se reintegre ai 
su destino en el Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias. 

Madrid, 19 de Octubre de 1983, i
CIRILO DEL RIO i

Señor Director general de Montes, 
Pesca y Caza.

limo. Sr,: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Ayudante de 
Montes D. Salvador Martínez Marzal 
cese de prestar sos servicios en el 
Instituto- de Reforma Agraria y se re-’ 
integre a su destino en el Instituto Fo
restal de Investigaciones- y Experien
cias.

Madrid, 19 de Octubre de 1933.
CIRILO -DEL RIO .

Señor Director general de Montes» 
¿Pesca y Caza,
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I lmo. Sr.: A propuesta del Instituto 
de Reforma Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Ayudante de Montes don 
Luis Mediero del Río cese de prestar 
sus servicios en el Instituto de Refor
ma Agraria y se reintegre a su desti
no en -el Instituto Forestal de Inves
tigaciones y Experiencias.

Madrid, 19 de Octubre de 1933.
CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Montes, 
Pesca y Caza.

Ilmo. S r.: Yista la propuesta for
mulada por el Instituto de Reforma 
Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Ayudante de Montes ¿on 
Leandro' Rivero Iñigoez cese de pres
tar sus servicios en el Instituto de Re
forma Agraria y se reintegre a su des
tino en el Instituto forestal de Inves
tigaciones y Experiencias.

Madrid, 9 de Octubre de 1933,
CIRILO DEL RIO

Señores D irector general de Montes. 
Pesca y Caza.

Ilmo. S r.: A propuesta del Instituto 
de Reforma Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Ayudante do Montes don 
Herminio- Fitiixá Pastor cese de pres
ta r sus servicios en el Instituto de Re
forma Agraria y se reintegre a su des
tino en la tercera División Hidrolcgi- 
coforestal (Murcia).

Madrid, 9 de Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

MINISTERIO DE INDUSTRIAY 
COMERCIO 

ORDENES
Excmo. S r.: Vista la instancia que 

dirige a este Ministerio D. Guillermo 
Serra Pickm an, almacenista-exporta
dor de aceitunas en conserva, estable
cido y matriculado en Dos Hermanas 
(Sevilla), en la que solícita autoriza
ción para im portar en régimen de 
Admisión temporal hojalata en blan
co, sin obiar, para la construcción de 
envases destinados a la exportación 
de los productos de su industria, se
ñalando para la im portación de la p ri
m era materia y exportación del pro

lucio elaborado, la Aduana de Sevi- 
la, próxim a a su instalación indus- 
r la l:

Resultando que, con referencia a 
o instado, no se ha producido re
damación alguna en el plazo regla
mentario :

Vistos los informes que se hap eml- 
ido, favorables en un todo a la pe
lele n :

Corisider&nd'o que la admisión tem
ió ral que se solicita se basa en otras 
le carácter tipo otorgadas por ■ dife
rentes disposiciones en vigencia y 
eglamentadas por el artículo Í35 de 
as Ordenanzas de la Renta de Adua- 
la s :

Considerando que se ha dado exac- 
o cumplimiento a cuanto prescriben 
a Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación de 18 
le Agosto de 1930 (Ley de la Repú
blica de 18 do Septiembre de 1931), 
y que, por lo tanio, sólo procede el 
icuerd'o de este Ministerio según lo 
pie determina el párrafo tercero del 
irtículo 8.° del Reglamento;, citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
mi vas e, lo que supone determinado 
margen de favor que ha de redun- 
Jar en beneficio de la cón tratación de 
iichos producios en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Oirección general de Comercio y Po- 
itica  Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para 3a construcción d'e envases des
tinados a la exportación de aceitunas 
en conserva, a favor de D. Guillermo 
Serra Pickm an, fabricante de estos 
productos, establecido y matriculado 
m  Dos Hermanas (Sevilla).

2.° Be conformidad con lo so lid 
ado, la im portación de la hojalata y  
exportación de las aceitunas adereza- 
las contenidas en envases con aqué
lla fabricados se realizarán por el 
m erlo de Sevilla, cuya Aduana p rin 
cipal se considerará como matriz a 
todos los efectos reglamentariamente 
prevenidos.

3.° Be acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° d'el Reglamento 
le Admisiones temporales y de con
formidad con lo ya establecido para 
íasos análogos, s e . otorga la presente 
autorización con carácter perm anen
te y condicionada a que la transfor
mación de la hojalata im portada y su 
consiguiente reexportación, se realice, 
precisamente dentro d'el plazo de dos

años, a partir de la fecha de las re#**
pectivas importaciones.

4.° El beneficiario de esta adm isión 
temporal queda obligado al afianza* 
miento de los correspondientes dere* 
chos de Arancel en la forma que de* 
term ina el artículo 4.° del Reglamento*

5.° Para la justificación de las re* 
exportaciones, serán documentos su* 
fícienles las facturas originales o su# 
copias certificadas expedidas por I r  
Aduana de salida, y en cuanto a de< 
term inadas formalidades a cumplid 
respecto a documentación, contabili* 
dad y demás particulares propios
la práctica de los servicios, deber# 
atenerse el concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenanza# 
de la Renta de Aduanas y a las ims* 
tracciones que, a tales efectos, puedan 
dictarse por el Ministerio de Haeien^ 
da para que sirvan de norma a las 
Aduanas y a los importadores.

6.° En los despachos de im porta
ción de la hojalata se tom arán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su grue
so y calidades, anotándose para cada’ 
una de las muestras obtenidas el pe
so por metro cuadrado, al objeto da 
las comprobaciones que la Adminis
tración, en el ejercicio de Jas fun
ciones de orden fiscal que le son pro
pias, haya de realizar a la reexporta
ción y durante el proceso de trans* 
formación industrial, a cuyo efecto 
deberá consignarse de manera expre* 
sa en las facturas de exportación el 
peso total de la mercancía envasada* 
la clase, tamaño y peso de los enva
ses, así como el numero de éstos, 
acompañando muestras sin soldar y, 
expedir certificación de la cantidad! 
de hojalata exportada, a los fines ád 
cancelación de las obligaciones pres
tadas.

7.* Se ■■'cumplimentará cuanto présT“ 
cribe la legislación vigente sobre k é i  
misiones temporales, adoptándose po£ 
la Dirección general de Aduanas lar 
medidas que la práctica del se rv id#  
aconseje para la mayor exactitud eií 
las comprobaciones.

Lo digo a V. E, para su conocí* 
miento y efectos consiguientes. Maj 
drid, 18 d'e Octubre de 1933.

FELIX GORDON ORDAS
Señores Ministros de Hacienda y D&

rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

Ilmo. S r.: Vistos los escritos por vir
tud de los cuales la Sociedad anónima’ 
Electra Industrial Española, y en su 
nombre y repre&ínfcaeiÓH acreditada el 
Gerente de la misma. D. Francisco
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j\guado Arnal, prom ovió recursos de 
tizada contra las providencias del Go
bernador civil de Jaén, fechas 13 de 
Enero y 23 de Febrero de 1933, por las 
que se ordenó a la citada Empresa su
ministradora levantase las instalacio
nes para el servicióla sus abonados en 
la capital de aquella provincia don 
Francisco Bailén Lozano, D. R a f a e l  
Jaén, Sres. Hijos de Izurrategui y Com
pañía y otros, conminándola con la 
im posición de sanciones por desobe
diencia :

* Resultando que dichos acuerdos fue
ron adoptados, previos los oportunos 
inform es .de*la Jefatura Industrial de 
Jaén, a causa de denuncias formula
das por la Linarense de Electricidad y 
“ Jódar, S. A.” , que calificaron como de 
reserva los servicios de la Electra In
dustrial Española a aquellas personas 
¡que ya tenían contratado otro sumi
nistro de energía con las entidades de
nunciantes :

Considerando que de las primeras 
manifestaciones de las partes se des
prende que tales actitudes origínanse 
en una competencia industrial e n t r e  
pilas, competencia ante la cual la Ad
ministración debe inhibirse si no en
cuentra en el procedimiento transgre
sión alguna de la ley en perjuicio pú
b lico, pues su prim ordial misión es
triba en la custodia y defensa de los 
intereses generales, ejerciendo sobre 
tilos una beneficiosa tutela compatible, 
en armónica coordinación, con el na
tural propósito de las industrias de 
¡obtener un margen remunerador de los 
¡capitales invertidos y de las activida
des empleadas:

Considerando que el acto adminis
trativo ha de inspirarse en una regla 
Jurídica y que los preceptos inmedia
tamente aplicables para mantener la 
regularidad del suministro de ñúido 

—eléctrico son los contenidos en el Re
glamento de 19 de Marzo de 1931 y, a 
falta de normas a qu& hayan de ajas
ilarse casos concretos e imprevistos, se 
observarán las que queden vigentes, 
¡por no haber sido derogadas ni opo
nerse ft las en el referido Reglamento 
com prendidas:

Considerando que lo que en el ulti
m o inciso del párrafo cuarto del ar
tículo 58 se establece no es la prohibi
c ión  de un suministro espontánea, ex
presamente convenido entre Empresas 
:y peticionarios dei servicio que im pi
da o restrinja la libertad contractual, 
sino el derecho de las Empresas a ne
garse a reconocer la obligación a for- 
tiori de la prestación del s e r v i c i o  
cuando éste sea notoriamente lesivo a 
ras intereses, Cu consonancia con las 
Ideas desenvueltas en todo el párrafo: 

Considerando que las Reales órdenes

de 8 de Octubre de 1927 y 3 de Junio 
de 1929, base de las providencias gu
bernativas, fueron decretadas con erró
neo criterio, pues aunque claramente 
se habla en ellas del suministro de re
serva, dictadas ambas disposiciones a 
solicitud de determinada Empresa, lo 
resuelto y aclarado fué que dejaba de 
ser obligatorio este servicio, aducién
dose en uno de sus Considerandos el 
fundamento de que “ no debe olvidarse 
el propósito de la Administración de 
asegurar el suministro” , a lo que tien
den el Real decreto de 12 de Abril de 
1924 y todo el artículo 58 del Regla
mento de 19 de Marzo de 1931, sin que 
incumba a los órganos administrativos 
y a sus agentes el mediar en los con
tratos, im pidiendo dobles instalaciones 
o servicios simultáneos que, lejos de 
perjudicar, garantizan la no interrup
ción  del suministro, fin prim ordial de 
la intervención del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar los recursos interpuestos por 
D. Francisco Aguado Arnal, Gerente 
de la Electra Industrial Española, So
ciedad anónima” , y dejar sin efecto las 
providencias del Gobernador civil de 
Jaén fechas 13 de Enero y 23 de Fe
brero del año actual, que prohibieron 
los suministros de energía y ordenaron 
el levantamiento de las instalaciones a 
la Empresa mencionada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1933.

P. D.,
J. MORENO GALYACHE 

Señor Direstor general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de lo estableci
do por Decreto de fecha 18 del mes 
corriente, inserto en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  número 294, correspondiente al 
día 21 del mismo,

He tenido a bien aprobar los dos 
planos y pliegos de condiciones admi
nistrativas y técnicas, propuestos por 
esa Dirección general, para que sirvan 
de base a la contratación de suminis
tro a*l Estado de tres coches correo 
metálicos de 18,700 m etros'de largo y 
nueve de 16 metros, carruajes todos 
para circular por vía férrea española 
de ancho normal, por el precio máxi
mo de 1.750.000 pesetas en total, y dis
poner al propio tiempo que, coniforme 
se determina en e l citado pliego, se 
convoque subasta pública, con veinte 
días de anticipación, insertando ínte
gramente en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  y  en

el Diario Oficial de Comunicaciones el 
expresado pliego de condiciones ad
ministrativas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Octubre de 1933.

EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCION DE ASUNTOS EXTERIORES

Protocolo de firma relativo al Esta
tuto del Tribunal Permanente de Jus
ticia Internacional, hecho en Ginebra 
el 16 de Diciembre de 1920, (Dispo
sición facultativa del articulo 38 del 

Estatuto,
Con referencia a la aceptación por 

Alemania, a título de reciprocidad, 
durante cinco años, a contar desde 
el 29 de Febrero de 1928, de la cláu
sula facultativa de que se hace men
ción en el título, la Secretaría de la 
Sociedad de las Naciones participó 
oportunamente, ai expirar el plazo de 
cinco años, la nueva declaración for
mulada por el Gobierno de Alemania 
respecto de dicha cláusula facultati
va, formulando el Sr, Delegado do 
Alemania en la Sociedad de las Na
ciones la nueva. declaración en los 
términos siguientes:

“ En nombre del Gobierno alemán 
declaro reconocer como obligatorio 
de pleno derecho y sin convenio es
pecial frente a todo miembro o Es
tado que acepte la misma obligación, 
la jurisdicción del Tribunal, confor
me al artículo 36, párrafo segundo, 
del Estatuto del Tribunal, .por una 
duración de cinco años, a contar del 
1.° de Marzo de 1933. Esta declaración 
se aplica a todas las diferencias sur
gidas después del 29 de Febrero de 
1928, fecha de la ratificación de la 
declaración hecha; a este objeto en 
Ginebra el 23 de Septiembre de 1827, 
o que surgieran en lo porvenir con 
motivo de situaciones o hechos pos
teriores a dicha ratificación. Se ex
ceptúan los casos en que las Partes 
hayan convenido o convinieran re
currir a otro modo de arreglo pacífi
co . La presente declaración entrará 
en vigor desde el día de su ratifica
ción.”

Posteriormente, con fecha 24 de Ju
lio próximo pasado, la Secretaría de 
la Sociedad de las Naciones ha parti
cipado el depósito del Instrumento de 
Ratificación de Alemania, verificado 
el 5 del mismo mes, relativo a la de
claración anteriormente transcrita.

Lo que se hace público para cono* 
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 16 de Julio 
de 1929, que insertó la aceptación de 
España y otros países a la referida 
cláusula facultativa y a las demás pu
blicaciones verificadas en el mismo 
periódico oficial en sus números



Gaceta de Madrid.—Núm. 297 24 Octubre 1933 60 9

rrespondieníes al 10 de Octubre y  5 
de Noviembre de 1929, 3 de Abril, 17 
de Mayo, 17 de Junio, 21 de Agosto, 
24 de Septiembre y 19 de Diciembre 
de 1930 y 14- de Septiembre de 1933.

Madrid, 21 de Octubre de 1933.—  
El Subsecretario, M. Aguirre de Cán
cer.

Convenio sobre unificación de seña
les en las carreteras, firmado en Gine

bra el 30 de Marzo de 1931.
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado 
& este Ministerio que con fecha 25 de 
Septiembre último ha sido deposita
do el Instrumento de Ratificación por 
Italia del Convenio de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 5 de Abril úl
timo, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a la publicación 
hecha en el mismo periódico oficial 
en su número correspondiente ai 22 
de Julio del corriente año, con el in
forme de haber sido ratificado por 
España.

Madrid, 21 de Octubre de 1933.—  
El Subsecretario, M. Aguirre de Cár- 
cer.

Convenio internacional sobre el ré
gimen fiscal de los vehículos auto
móviles extranjeros, firmado en Gi

nebra el 30 de Marzo de 1931.
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado 
a este Ministerio que con fecha 25 
de Septiembre último ha sido depo
sitado el Instrumento de Ratificación 
por Italia del Convenio de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 6 de Abril úl
timo, que insertó el texto del men
cionado Cdnvenio, y a la publicación 
hecha en eS mismo periódico oficial 
en sil número correspondiente al 1 de 
Julio de 1933, con el informe de ha
ber sido ratificado por España y la 
relación de los países que lo habían 
ratificado o se habían adherido al ci
tado Pacto hasta dicha fecha.

Madrid, 21 de Octubre de 1933.—  
El Subsecretario, M. Aguirre de Cár
cel*.

Ada adicional al Convenio interna
cional, firmado en Berna ?l 23 de Oc
tubre de 1924, relativo al transporte de 
mercancías por ferrocarril (C. / .  AL).

La 'Legación'.de España en Berna 
lia dado traslado a este Ministerio de 
una Nota del Departamento Político 
Federal Suizo participando el depo
site del Instrumento de Ratificación 
de Alemania ai Acta mencionad?, cu
ya ratificación surte efectos desde el 
24 de Septiembre último.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, c^n referencia a la 
G a c e t a  d é  M a d r id  del 13 de Abril 
•corriente año, que insertó el texto del 

y la adhesión de España con lac 
de o íro ’S países, y a la publicación 
h'vch* en el mismo periódico oficial 
en sv número correspondiente al 11 
de Junio de 1933.

Madrid* 21 de Ociubr* 1333,—

El Subsecretarios M. Aguirre de Cár- 
cer.

MINISTERIO DE JUSTICIA

FISCALIA GENERAL DE LA REPU
BLICA

CIRCULAR

Habiendo llegado a esta Fiscalía 
general varias quejas formuladas por 
diversos sectores de la Prensa nacio
nal, acerca de la rigurosidad con que 
por algunos Fiscales se interpretan las 
instrucciones generales, referentes a 
los casos en que procede formular que
rellas contra los autores o responsa
bles de artículos o editoriales en que 
se viertan conceptos delictivos, me veo 
precisado a encarecer a V. I. que cuan
do dichos artículos se limiten a una 
crítica razonada más o menos severa 
acerca de la actuación del Gobierno o 
de alguno de sus Ministros, o de pro
pagandas electorales en las que no se 
viertan conceptos ígneamente delicti
vos, deberá V. I. abstenerse de denun
ciar a sus autores y disponer la reco
gida de los periódicos en que se pu 
bliquen, ni la destrucción de sus mol
des, en evitación de los perjuicios que 
ello lleva consigo.

En su consecuencia, deberá limitarse 
V. L a formular querella, soEm>er»3e en 
aquellos casos en que la infracción le
gal aparezca claramente cometida.

Tan pronto llegue a su poder °I nú
mero de ’.Q Ga c e t a  d e  M a d r id  en que 
la másente Circular se publique, se 
servirá V. I, acusarme el correspon
diente recibo telegráfico.

Madrid, 11 de Octubre de 1333.—  
Antonio Marsá Bragado.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo, Sr.: Con el fin de dar cumpli
miento a lo preceptuado en la Orden 
ministerial de 6 de Septiembre último 
(D. O. número 221),

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
todos aquellos buques obligados por 
las disposiciones vigentes a llevar Có
digo Internacional de Señales/sustitu
y a n  las banderas del mismo por las 
del nuevo que entra en vigor en 1.° 
de Enero del año próximo, con arre
glo a la siguiente escala de dimensio
nes aprobada por aquella disposición: 
buques hasta de 500 toneladas, emplea
rán bandera-*? del tamaño número 3; 
buques de 500 a 2.000 toneladas, las 
del tamaño número 2, y las de 2.000 
en adelante, tamaño número 1.

Madrid, 14 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario de la Marina civil, Ser
vio Arulión.
Sórores Inspector general de Navega

ción y Delegados marítimos.— Seño
res...

Como continuación a las disposi
ciones dictadas sobre esta materia,

de acuerdo con lo inform ado por la| 
Inspección general de Navegación,

Este Ministerio ha resuelto dispo< 
ner se publiquen, para confeccionad 
los documentos de liquidación de, 
primas a la navegación, las distan* 
cias que se acompañan, que corres* 
ponden a los puertos que no figuran 
en las tablas oficiales utilizadas al fe 
efecto. . V

Madrid, 17 de Octubre de 1933.— •
El Subsecretario de la Marina eivilt 
Sergio Andión.

Relación que se cita. a y
Premigton (Inglaterra) a todos los • 

puertos, la misma distancia que a 
Rarnstaple, disminuida en tres millas, 

Hommelvik (W de Noruega), las, 
mismas distancias que a Trondhjem, 
aumentadas en 15 millas. '

Namsos, las mismas distancias qué 
a Trondhjem, aumentadas, en 35 mi
llas, de o para los puertos situados, 
al Sur del paralelo del que corres
ponde al de Namsos.

Mónaco, las mismas distancias que 
a Niza, aumentadas en cinco millas, 
de o para los puertos situados al Oes
te del meridiano del de Mónaco.

De Santa Cruz de la Palma a todos 
los puertos de Europa, las mismas 
distancias que desde Tenerife, aumen
tadas en 45 millas.

Odense (Dinamarca) a los puertos 
de fuera del Báltico, las mismas que 
desde Bogense, aumentadas en 40 mi
llas.

Antilla (Puerto Ñipe, isla de Cuba) a' 
los puertos de Europa, la distancia de 
Cárdenas, disminuida en 395 millas.

Wilmington (Delaware-River), las 
mismas que desde Filadelfia, dism i-í 
nuídas r  23 millas. ?

Afrau a los puertos al O. del mis-* ? 
m of las distancias desde Alhucem as,! 
aumentadas en 10 millas. ;

Akureyrar a los puertos del S. de 
Europa, las distancias desde Reiky> 
w ick  (Islandia), aumentadas en 
millas. }

Stansunt a los puertos de Europa 
(parte S.), las distancias de Svolvaet* 
disminuidas en 10 millas. q

Mobile a Castellón de ia Plana ftíS0 
todos los puertos del Golfo de M éjiccr 
a Castellón dé la Plana), las mismas! 
distancias que a Valencia, aum entad^ 
en 22 millas. &

Kirkenés: se tomarán las misma® 
que a Vardo, aumentadas en 48 mi-

Parrsboro; se tomarán las mismas 
que a Portland, aumentadas en 66 m b 
lias. »

Rend'sburg; se tomarán las mismas 
qm  a Brunsbuítel, aumentadas en 34 
millas. I

Gdynia; se  ̂ tomará la misma di®* 
tancia que a Neufahrwasser. *

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
E NSEÑANZA

Vista la instancia de D. Julio Óllé 
Costa, contratista de las .obras ¿rn •
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festino a Escuelas graduadas en Lé
rida, solicitando la devolución de la

Resulta?¡do que ei 3r, Ollé Costa, de 
Su propiedad y para que ie sirviese de 
^garantía, consignó ea  21 de Octubre 
do 1929, en la Caja general de Depó
sitos, seis títulos de la Deuda am orti
zadle al 3 por 100, im portante 18.000 
pesetas nominales, según resguardo se
ñalado con los números 287.451 de en
trad a  y 120.960 de registro :

R esultando que en certificación ex- 
, pedida por el Alcalde de Lérida se h a 
ce constar que no ha sido presentada 

• ninguna reclamación contra la contra- 
, ta por concepto alguno y en relación 

con las mencionadas obras:
Resultando que por hallarse el edifi

cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido  el plazo de garantía, fue 
■recibido y entregado al Ayuntamiento 
p a ra  su conservación, cuál consta en 
Jas oportunas actas de recepción defi
n itiva y entrega, unidas a este expe
diente:

Considerando que procede la ap ro 
bación de las expresadas actas: 

Considerando que, con los documen
tos aportados, so ha dado el debido 
cum plimiento a lo prevenido en los 
judíenlos 64, 68 y 70 del pliego de 
pondicion-es generales, aprobado por 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumplido 
el contra tista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
6i bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Derechos 
.reales en virtud de lo dispuesto en el 
p á rra fo  3.° dei artículo 171 del vigen
te  Reglamento de dicho impuesto,

E ste M inisterio, de acuerdo con. lo 
inform ado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re 
cepción definitiva y de entrega de las 
pbras de referencia y la devolución de 
}a fianza, y disponer que por esa Or
denación de Pagos se devuelvan a don 
Ju lio  Ollé Costa, con tra tista  de las 
obras, los seis títulos de la Deuda 
¡amortizábie, al 3 por 100. a que se re 
fiere el resguardo señalado con ios nú
m eros 287.451 de entrada y 120.960 de 
reg istro , una vez que haya satisfecho 
los correspondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
n is tro  lo digo a V. S, para su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 13 de 
Octubre de 1933.—El D irector general, 
R .tz . Sicilia.
Señor O rdenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos (M inisterio de 
H acienda).

E n  cum plim iento de lo que se acor
dó por O rden m in iste ria l de este De
partam en to  fecha 5 de Septiem bre ú l
tim o, inserta en la C a c e t a  d e  M a d r i d  
del día 15 del mismo mes (página 1733 
y siguiente),

E sta Dirección general ha acordado 
convocar el prim ero de los concursos 
de traslado a que se refiere el núme
ro  3.° de dicha Orden, a fin de proveer 
todas las plazas de Inspectores de P ri
m era enseñanza mencionadas en el nú- 
¡mero 2.° y a las cuales se añade ahora 
una en la provincia de Cuenca, que 
¡ha qu edado vacante posteriorm ente, 
j E l mencionado concurso se ajustará

en  todo a lo dispuesto en el m enciona
do número 3.° de la mencionada Orden 
de 5 de Septiem bre último y, en co rre
lación con ella, en el artículo 37 del 
Decreto de 2 de Diciembre de 1932.

P or consiguiente quedan excluidas 
del concurso que ahora se convoca las 
p lazas que existen vacantes en Madrid 
y en Barcelona. Solamente podrán con
c u rrir  a la provisión anunciada los ins- 
tores e Inspectoras de P rim era ense
ñanza que figuran en el Escalafón ge
neral del Cuerpo de Inspección y qué 
lleven por lo menos dos años de p e r
manencia en la plaza desde la cual so
liciten, a no ser que en ella se encuen
tren  en v irtud  del prim er nom bram ien
to de ingreso en el servicio; extremos 
que se fiarán constar en las respectivas 
instancias de los concurrentes, m edian
te inform e del inspector Jefe de la p ro 
vincia.

Los concurrentes cuidarán de hacer 
constar, con la m ayor claridad posi
ble, en sus peúciones el orden en que 
prefieren las plazas anunciadas, y por 
ese mismo orden le serán adjudicadas 
a cada uno de ellos, siem pre que no 
hayan sido pedidas por otros de m a
yor antigüedad.

El plazo im prorrogable para  la p re 
sentación de instancias será el de quin
ce días naturales, a contar desde ei de 
la in serc ión  de esta U rden en ia Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en la in te ligencia de 
que siendo urgente la tram itación y re
solución de estos concursos, se consi
derarán  presentadas en tiempo inhábil 
las instancias que lleguen ai Registro 
general de este Ministerio después del 
décimoquinto día de dicho cómputo.

Le que se hace público p ara  conoci
miento de los interesados y electos con
siguientes. M adrid, 26 de Octubre de 
1933.-—El D irector general, IL G. Si
cilia,

Vista la instancia de doña Rosario 
Fernández Arin, M aestra nacional nom
brada por el pasado concurso de trasla 
do para  ia Escuela de Viilalonga, de esa 
provincia, solicitando ampliación de la 
p ró rro g a  de torna de posesión que le 
tué concedida, con fecha 27 de Septiem
b re  próximo pasado, alegando conti
nuar enferm a en la actualidad,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestim ar la petición de la in teresada 
p o r no existir precepto legal que lo 
autorice.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to, el de la in teresada y-demás efectos. 
M adrid, 18 de Octubre de 1933.—E l Di
rec to r general, R. G. Sicilia,
Señor Jefe de ia Sección A dm inistrati

va de Prim era enseñanza de Valencia,

Vista la instancia suscrita po r doña 
Consuelo de la Esperanza Moníolín To- 
rán , Maestra nacional de la Escuela g ra 
duada de Alrnanzora (Castellón), soli
citando renunciar a los beneficios que 
le concede el artículo 82 del vigente 
Estatuto del Magisterio, en su ap a rta 
do 4.°, como consecuencia de haber g ra 
duado la Escuela de la que era p rop ie
taria,

Esta D irección general, ten iendo  en | 
cuenta que es potestativo en el Maestro I

u sa r los beneficios del citado artículo 82 
dei vigente E statuto del M agisterio, ha 
resuelto acceder a lo que solicita la in 
teresada.

Lo digo a V. S. p a ra  su cunociinicu
lo, ei de la interesada y  dem ás efectos* 
M adrid, 19 de Octubre de 1933.—Ei Di
rec to r general, R. G. Sicilia.
Señor Jefe de ia Sección A dm inistrati

va de P rim era enseñanza de Caste
llón.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme a lo dispuesto en el a r tí
culo 31 dei libro V del Estatuto vigen
te de Form ación profesional, y . de 
acuerdo con la p ropuesta reglam enta
ria,

E sta Dirección general ha resuelto 
nom brar Auxiliares m eritorios por e l 
presente curso académico de la Escuela 
Superior de Trabajo de Béjar a los es- 
ñores que a continuación se expresan: 

D. José Domínguez Díaz, para ei gru
po 13, Geografía, H istoria, -Economía 
y Legislación industrial.

D. Florencio Gutiérrez Rodríguez, pa
ra  el grupo 12, Dibujo industrial, y 

D. Vicente Cid Gómez Rodolfo, p a ra  
ei grupo 10, Tecnología textil.

Lo digo a usted para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 19 de Oc
tubre de 1933,—El D irec to r general* 
José Cebada.
Señor D irector de ía Escuela Superior 

de Trabajo d e t Béjar.

Conform e-^  lo dispuesto en el a r
tículo 31 del lib ro  V del Estáfalo  vi
gente de F orm ación  profesional y de 
a c u e r d o  con la reg lam entaria  p ro 
puesta,

Esta D irección general ha tenido a  
bien nom brar po r el p resen te curso de 
1933-34 A uxiliares m erito rios de la Es
cuela S uperior de T rabajo  de Linares, 
a los siguientes se ñ o re s :

D, Miguel González Carod, p ara  el 
grupo tercero , C onstrucción y Topo
grafía.

D. R aim undo L inares Muñoz, para  el 
grupo cuarto, Ciencias F isicoquím icas.

D. José Cigueredo Alvarez, p a ra  el 
grupo quinto, M áquinas.

D. Antonio Díaz Maroio, p a ra  el gru
po sexto, M ecánica general.

B. Manuel Calzado Pérez, p a ra  la 
enseñanza especial de H igiene indus
tria l y E ducación física.

D. Manuel Asensio Muñoz, p a ra  lá 
enseñanza especial de Inglés. ~

Lo digo a usted para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 19 de Oc
tubre de 1933. —  El D irec to r generait 
José Cebada.
Señor D irector de la Escuela Superior 

de Trabajo  de L inares,

Conform e a lo dispuesto en  el ar« 
tic; Iq, 31 del libro V del Estatuto vi
gente de F orm ación profesional y dé 
a c u e r d o  con la  reg lam entaria  p ro 
puesta,

Esta D irección general h a  tenido á 
bien nom brar por el presen te curso dé 
1933-34 A uxiliares m erito rios de la  Es-
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¡cuela Superior de Trabajo de Las Pal- pias a los sigu ientes'señores :D. Joaquín  Belén Díaz» para el grupo segundo, Am pliación de Matemá
ticas..D. Luis Castroverde Aliaga, para el grupo tercero, Construcción y T o po grafía.D. Pedny Qaevedo Ramírez, para el grupo cuarto, Ciencias Fisicoquím icas, D. José Bosch Mi railes, para el grupo séptim o, E lectrotecnia,D. Santiago Lezcano, para el grupo Boveno, Química industria l orgánica y ¡Análisis quím ico.D. M ariano Laíirel Alíólaguirre,. para ¡el grupo 12, Dibujo industrial.

Lo digo a usted para su conocim iento y demás efectos. M adrid, 19 de Octubre de 1933. — Él D irector general, José Cebada.
Señor D irector de la Escuela Superior de Trabajo de Las Palmas»

Conforme a lo dispuesto en el ar- ¡tlciüo 31 del libro V dél Estatuto vigente de Form ación profesional y de 
acuerdo con las reglam entarias p ro puestas,

Esta D irección general ha tenido a b ien  nom brar para el presente curso ele 1933-34 Auxiliares m eritorios de la 
Escuela Superior de Trabajo de Gijón ¡¡a los siguientes señores:D. José Sáez Pardo, para el grupo p rim ero , Aritm ética, Geometría, Algeb ra  y Trigonom etría.D. V ictoriano García de la Cruz, pa- £*a el grupo segundo, A m pliación de M atemáticas.D. Guillermo Rionda Menéndez, para  el grupo tercero, Construcción y ¡Topografía.D. Carlos del Castillo B ertrán, para é l grupo cuarto, Ciencias Fisicoquím icas.D. José Nudez Aniuña, para  el grupo gu in to , Máquinas.D o Luis Cuevas Alcober, para el g rupo sexto. Mecánica general,D. Manuel Llanes Menéndez, para  el ¡grupo séptim o, E lectrotecnia.D. Carlos H atre Vega, para el grupo 12, Dibujo industria l.IX Aquilino García Arguellas, para el grupo 13, Geografía, H istoria, Econo- Smía y Legislación industria l.D. Justo Campo del Castillo, p ara  la Enseñanza especial de Higiene industr ia l y Educación física.

Lo digo a usted para su conocim iento  y demás efectos, M adrid, Í9 de Octub re  de 1933.—-E l D irector general, José Cebada.
Señor D irector de la Escuela Superior de Trabajo de Gijón,

Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del libro V del Estatuto vigente ide Formación profesional, y de acuerdo con las reglam entarias propuestas.E sta Dirección general ha tenido a bien nom brar Auxiliares m eritorios de la  Escuela Superior de Trabajo de Jaén, ¡para el presente curso 1933-34, a  los siguientes señores:D. José Delgado Serrano, p ara  el gru- 
;oo tercero, Construcción y Topografía,

D. Manuel G arrido Ramírez, para  el grupo cuarto, Ciencias Fisicoquím icas.B. Manuel Rama España para el g rupo 12, Dibujo industrial.
Lo digo a usted para su conocim iento y demás efectos. M adrid, 19 de Octu b re , de 1933.— El D irector general, José Cebada. *

Señor Director de la Escuela Superior de Trabajo de Jaén.

Con arreglo a lo establecido en la Orden de este Ministerio fecha 25 de Septiem bre último (G a c e t a  del 5 del corriente), por la que se dispone (a inversión de los créditos consignados en el capitulo (5.°, ar tico i o l .y, concepto 3.° del presupuesto vigente de este Departamento, por 40Ü.UÜÜ pesetas, para la adquisición e instalación de aparatos de radio y de cinematógrafo,Esta Dirección general procede al anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de las normas y condiciones a que habrán de ajustarse para cada caso y concurso cuantos deseen ofrecer ios elementos señalados en esta convocatoria:1.° A p artir  de la leona de su ap arición en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de este anuncio, y en el término de quince días naturales, y horas de diez a una, en la Sección de Material escolar de este Ministerio, que expedirá recibo detallado, X>odrá presentarse el modelo de apa tato  de radio o cinematógrafo cuya adquisición se proponga y a que se haga referencia en la instancia debidamente reintegrada que, conteniendo todos los detalles de la propuesta, folleto descriptivo de su funcionamiento y cuantos datos sean oportunos, los concurrentes, y en sobre cerrado y lacrado, habrán, asimismo, presentado el mismo día y durante iguales horas y términos en ei ¡ Registro general de este Departamento, que de igual modo librará -el oportuno recibo, que deberá exhibirse por ei interesado ai hacer entrega del modelo según antes se determina.Por lo que afecta aJ concurso de aparatos de cáve, podrán presentarse, bien las casas españolas directamente, o bien sus apoderados y sus representantes legitímente autorizados, asi como las extranjeras, acompañando el recibo de la contribución industrial correspondiente ai último trim estre y los comerciantes establecidos en España, que justifiquen su condición de contribuyentes, también por el oportuno recibo del último trim estre o los Gerentes o Apoderados respectivos, legaimente autorizados.3.° Si se tra tare  de aparatos de ra dio, y habiéndose de aplicar las normas de protección a la industria nacional, sólo podrán presentarse los que justifiquen que sus ofrecimientos se refieren a aparatos de construcción española, aun cuando sus elementos constructivos puedan ser de origen ex tranjero y en las mismas condiciones que las señaladas en el apartado anterior.4.° Si los ofrecimientos se refiriesen a películas cinematográficas, habrán de ser de asuntos cultura [es, p ro cedimientos de enseñanza, viajes, excursiones, artísticas o propias para escolares, quedando en libertad de p resentar una de ellas, ya sea de paso universal o de 16 m ilím etros, como modelo, reseñándose con todo detalle el 
resto de las que se ofrezcan y  consig- ú

nándose los precios, bien po r cada mi£ de las cintas, en al, p o r m etros o  como tengan por conveniente los concurrentes, siendo de aplicación lo señalado en cuanto a la form a del apar* lado primero.
5.° En ios sobres qu e se presen Lea en el Registro general del Departa* monto no figurarán emblemas, sellos* nombres o indicación alguna que haga presum ir o do lo que pueda deíiucirse la casa, entidad o persona que formule la propuesta, limitándose a poner el encargado ie  su admisión en et Registro general que es para el concurso de radio, aparatos de cine o películas. El funcionario que realice la admisión consignará es ios datos en el sobre, adjudicándole un número de orden dentro de cada concurso y otro 

general de todos los presentados y* además, las 'marcas correspondientes al registro, relio de entrada y hora en que fuá presentado, todo olio bajo su firma. El recibo que se expida contendrá dichas marcas y números sin consignar. como es. natural, el nombre del interesado ni ninguna otra referencia» Los modeios que se presenten, se designarán con iguales números y m arcas que k>s figurados en ei mencionado iecibo del Registro.
6.° El Jefe del Registro general conservará iodos cuantos pliegos se vayan p* es en cando durante el. término fijado, relacionándolos en un índice especial y al siguiente día de expirar el plazo de la convocatoria, y con su 'correspondiente índice hará entrega de ellos al Sr. Director general da Enseñanza Profesional y Técnica.
7.° La Dirección expresada, previas las form alidades que estime oportunas, procederá a la exposición pública de los modelos, consignan cío en cada uno ei extracto del ofrecim iento y el nom bre de la persona o casa proponente. Dicha D irección, previo el aseroram iento que estime adecuado, con vista de las propuestas formuladas y de los modelos, atendiendo a su constitución, funcionam iento, solidez, condiciones, precio y si se ajusta o no a las condiciones que más adelante se establecen para cada caso, form ularán propuesta de adquisición en cada concurso en la un idad  o cuantía num érica o de precio que* dentro de las propuestas, estime oportunas, o la declaración de dejarlos desiertos si estimase que los m odelos presentados no satisfacen las exigencia requeridas.
8.° La D irección general hará  la adjudicación del servicio con C a rá c ter provisional, que no será elevada a -definitiva hasta tanto no se justifique y entregue por los consignatarios el resguardo de haber ingresado en el Tesoro o en la Caja general de Depósitos o en sus Delegaciones provinciales la fianza que en cada caso se señale al otorgarse la adjudicación en el concurso como provisional,
9.° Los plazos de entrega que se ofrezcan no podrán exceder del 31 de Diciembre de 1933 en su totalidad, puniendo, desde luego, hacerse ofrecim ientos de entrega en lotes o en cantidades escalonadas, que se fijarán en los oportunos ofrecim ien

tos.
10. E l pago de las facturas a los
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ad jud icatarios se efectuará a petic ión  de éstos, instruyendo el oportuno  expediente, en el que se justificará hab e r hecho la entrega y h aber sido aceptado po r la D irección general de Enseñanza Profesional y T écnica de los elem entos a que la ad judicación 
fie refiera.

11. Los ofrecim ientos de aparatos de radio podrán alcanzar a la totali
dad del crédito  d isponible de 250.000 pesetas o en la cuantía que tengan por conveniente los concurrentes _ pero 
siem pre en núm ero in ferio r a 25 apa
ratos.

12. Los aparatos rad iorrecep tores de este concurso deberán inc lu ir las 
válvulas necesarias para su funcionam iento y un juego de repuesto y d ispondrán  en su in te rio r de altavoz, en
chufe normal y irnos suplem entos para -.conectar con un segundo altavoz, y adem ás un dispositivo para poder aplicar al aparato  un recep to r gram ofó
nico.

Satisfarán las condiciones siguien
tes :

a) C ubrir un m argen de longitudes de ondas com prendido e n t r e  200 y 
2.000 m etros.

b) T ener una sim plic idad  en su manejo, con una escala ilum inada y graduada en m etros de longitud de 
onda.

c) La selectividad deberá ser tal 
que separe perfectam ente em isoras cuya d iferencia en la frecuencia sea de nueve kilociclos.

d) Los receptores tendrán  una potencia convertible en sonido, sin d istorsión de 1,5 vatios, con una señal de 100 m icrovoltios m odulados a 40 po r 100 aplicados entre las bom as de an tena y tie rra .
e) La can tidad  en la reproducción  jteberá ser tal que el aparato  rep roduzca con un iform idad  m ayor que una variac ión  de 40 por 100 todas las fre cuencias acústicas contenidas en la 

m odulación de la señal que se reciba, y com prendidas entre 50 y 5.000 ciclos p o r segundo.
f) Teniendo en cuenta la diferente situación de las Escuelas en que van a instalarse ios aparatos respecto a las' em isoras nacionales, podrán  ofrecerse aparatos cuya sensib ilidad  m ínim a se 

ajuste a los valores siguientes:1.° P ara  una salida de un vatio necesitarán 20 m icrovoltios de en trada a 1.000 K. C.
2.° P a ra  una salida de 0,4 vatios necesita rán  70 m icrovoltios de en trada a 1.000 K. C.
g) No adm itirá  n ingún aparato que em plee un circuito  que perm ita rad iac ió n  al exterior.
h) El altavoz de que irá provisto el aparato será de'l tipo electrodinámico y capaz de convertir en sonido la potencia eléctrica de 1 1/2 vatio como m ínim o, sin que por ello produzca distorsión o excesiva fatiga.
i) Los receptores ofrecidos podrán trabajar solamente con corriente alterna o continua y deberán poseer dispositivos'que permítan ajustarlos a tojas las íensiones de com en te  que existan en España.
j) Los proponenles1 aparte úe la

garan tía  técnica y financiera que se les exija, deberán garan tizar durante un año el funcionam iento de los receptores presentados a concurso.
Gada oferta deberá i r  acom pañada:a) De un modelo del aparato  ofrecido.
b) De un claro esquema teórico del recep to r y una nota ind icando  los tipos de lám paras em pleadas y sus características eléctricas.
c) De unas instrucciones detalladas para  su instalación.
13. La D irección general de E nseñanza profesional y t é c n i c a  podrá  aco rdar cuantas pruebas y ensayos crea necesarios para  su m ejor conocim iento o requerirá  a las Casas concurren tes para la explicación de cuantos detalles estime necesarios.
M adrid, 21 de Octubre de 1933.—El D irector general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  P U B L I C A S
DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS
Trabajos hidráulicos. ,

Vistas las necesidades sentidas p o r las Delegaciones de los Servicios H idráulicos del Duero, G uadalquivir, Sur de España, P irineo  O riental, Miño y E special de Cijara, de que se les aum enten las consignaciones fijadas a  los m ismos en la d istribuc ión  del eré-* dito del capítulo 9.°, artícu lo  1.°, con* ceptos 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, del p resu puesto v igente:R esultando que en la d istribuc ión  del citado créd ito , aprobado  en 18 des E nero de 1933, se asignó a las m en 
clonadas Delegaciones, las can tidades que a continuación  se expresan :

Concepto 1.° Concepto 2.° Concepto 3.° Concepto 4/*
Duero .................. ......... ..........  34.000* 22.000 15.000 27.500
G uadalquivir .........................  40.000 10.000 20.00-0» 80.000
Sur de E spaña ........... ..........  9.000 3.000 28.000 350.000
P irineo  O rien ta l......... . , 20.000 10.000 14.000 120.000Cijara ................ ........... ,. . . . . . . .  — — , - — _ _

Miño .........................................  7.200 4.000 5.000 15.000

R esultando que dado el im pulso que por los diferentes servicios están adqu iriendo  las obras h id ráu licas h a ce preciso a tender con iodo detalle a la cuestión de aforos y al establecim iento de nuevas estaciones, po r lo que resultan escasas las consignacio

nes an teriorm ente citadas y  que, pon* tanto, procede su ap robación :Resultando que estud iadas las ne
cesidades de cada serv icio  procede que se am plíen las consignacones, 
fijadas a las m ism as en las can tida
des que a continuación  se exp resan :

Concepto 1.° Concepto 2.° Concepta 3.° Concepto 4.1
D uero ............................ . . . . . . .  4.5 ¡DO' 49,000 5.500 5.500G uadalquivir ......... . ......... 40.000 5.000 10.000 —  ■.

Sur de E snaña ......... . ..................  ........ 3.000 — 182.000P irineo  O rien ta l.......... .........  6.000 10.000 11.000 - . —

Cijara ............................. .................. — 5.000 — _

Miño ...................... . — 1.500

C onsiderando que la O rdenación de Pagos p o r Obligaciones de este Min isterio , previo inform e de la Sección de C ontabilidad, ha expuesto la certificación de existencia de crédito  preven ida  en la Ley de 19 de Marzo de 1912:

Vista la conform idad de la Inter* vención general de la A dm inistración  del Estado,Este M inisterio ha ten ido  a b ien? 1.° A m pliar a las D elegaciones, y; en la cuantía que a con tinuación  se 
expresa, "  ’ ' ;

Concepto 1.° Concepto 2.° Concepto 3.° Concepto 4^
Duero .............................. . 4.500 49.000 5.500 5.500G uadalquivir ..............,. .......  40.000 5.000 10.000Sur de E spaña............... 3.000 ■ —  - 181000P irineo  O rien ta l..........., 6.000 í  0.000 11.000•Cijara ...... ........................ ..........  — . 5.000Miño ................................. . . . . . .  — 1.500 ___

las consignaciones fijadas a los mis,- mus en la d istribución  del créd ito  del capítulo 9.°, artículo 1.°, conceptos 1.°, 2.°, 3.° y  4.° del presupuesto vigente.2.° O rdenar se libre a dichas Delegaciones estas ampliaciones, repartidas en dos partes iguales en los trim estres tercero y cuarto o acumuladas al cuar
to trim estre si los libram ientos corres

pondientes al tercero estuviesen ya li-* bradas.
Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. p ara  su conocimiento y efectos. M adrid, 14 de Octubre de 1933.—El D irector general, M. Lorenzo Pardo,

Señor O rdenador de pagos p o r Obli
gaciones de este M inisterio.
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DELEGACION BE LOS SERVICIOS 

HIDRAULICOS DEL TAJO
Esta Delegación ha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta de las obras de construcción de los edificios auxiliares del Pantano de Pálme- ces, provincia de Guadalajara, a don Tomás Jo rcano Sanz, con domicilio en Madrid, calle de Río Rosas, número 2, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 79.990,52 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 103.884,89, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Madrid, 23 de Octubre de 1933.—El Delegado, Francisco Benavides.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de veinte días qij.e por Orden de 15 de Septiembre de 1933 se concedió para que remitiesen a la Subdirección agraria la documentación necesaria las entidades interesadas en la designación de Vocales que han de constituir el Jurado mixto de la Propiedad rústica, de Murcia, con jurisdicción en su partido judicial y en los de Cartagena y  La Unión:Resultando que han remitido la documentación solicitada para la designación de Vocales propietarios del referido organismo las siguientes Sociedades:Asociación Patronal de Agricultores, ¡del campo de Cartagena, con 68 socios, y Liga de Propietarios, de Murcia, con 297 socios:Resultando que han remitido la documentación . solicitada para la elección de Vocales arrendatarios del referido organismo, las siguientes Sociedades:Unión de Obreros Agrícolas y Similares “La Aspiración”, de Puntal, con 50 socios arrendatarios; Unión General de Trabajadores, de San tornera, con 285 socios arrendatarios; Trabajadores de la Tierra, de Alcantarilla, con 85 socios arrendatarios; Sociedad de Trabajadores de la Tierra, de La Alterca, con. 33 socios arrendatarios; Sindicato de la Tierra (U. G. T.), de Espinardo, con 83 socios arrendatarios; Trabajadores de la Tierra, de Siicina con cuatro socios arrendatarios; Trabajadores de la Tierra, de Pacheco, con cinco socios arrendatarios:
Resultando que ha concurrido, asimismo, el Sindicato Agrícola Agrario de Pacheco:
Considerando que la documentación remitida, por las entidades, tanto de propietarios, como de arrendatarios, reseñadas en los dos primeros Resultandos, se encuentran dentro de todas las disposiciones legales, podiendo, por lo tanto, tomar parte en la elección:

_ Considerando que el Sindicato reseñado en el tercer Resultando no es una Sociedad pura sino mixta de propietarios y arrendatarios, no teniendo, por 10 tanto, derecho electoral.

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:Que las elecciones para la designación de los cinco Vocales propietarios y cinco arrendatarios con los cinco suplentes respectivos, se verifiquen en el seno de cada Asociación, antes del día 10 de Noviembre, y conforme a lo establecido en el artículo 14 de la ley  de Jurados mixtos, de 27 de Noviembre de 1931, por las Sociedades reseñadas en los des primeros Resultandos, teniendo en cuenta que en las Asociaciones de arrendatarios no podrán emitir válidamente sus votos más que los arrendatarios, colonos o aparceros, debiendo remitir a la Subdirec- ción Social Agraria el acta de votación y certificación de la lista de votantes.Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 18 de Octubre de 1933.—El Director general, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
PERSONAL

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe de la Sección segunda (Minas e Industrias Metalúrgicas),Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuerpo de Minas en servicio activo, de acuerdo con lo que disponen las Ordenes ministeriales de 24 de Agosto de 1931 y 6 de Junio del corriente año.Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sección primera primera (Personal de Minas), de esta Dirección general, durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta i>e Ma
drid y expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento.Madrid, 21 de Ocdubxe de 1933.—El Director general, Francisco L. de Goi- coechea.

Vacante en el Distrito minero de Salamanca u n p l a z a  de Ayudante del Cuerpo de Minas,Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de la misma entre Ayudante del mencionado Cuerpo que presten servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 29 de Marzo del pasado año.Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sección primera (Personal de Minap) de esta Dirección general, durante el plazo de veinte dias hábiles, por el conducto, regía- raen taño de sus Jefes, a contar d i  
día siguiente al de la. publicación ú: 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
y  expirando el mismo a las trece ho
yas del día en que corresponda el ven
cim iento,Madrid* 20 de Octubre de 1933^-E1

Director general, Francisco L. de Goi«* coechea. ^

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
SECCIÓN DE AMBULANTES

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden, ministerial de fecha 21; del corriente, se convoca a subasta: pública para adjudicar, con sujeción al pliego general de condiciones administrativas que a continuación s© inserta, el suministro al Estado de tres coches correo metálicos de 18,700. metros de largo y nueve de 16 metros. Dicha subasta tendrá lugar a la s • once horas del día 17 de Noviembr© próximo en el local de esta Dirección  general de Correos.Madrid, 23 de Octubre de 1933.-—»El Director general Serafín Ocón.
Pliego de condiciones administran*  vas con sujeción a las cuales se  procederá a la subasta y subsi- - guíente contrata de suministro al Estado de tres coches correo me* tálicos de 18,700 metros de largo y, nueve coches de 16 metros , también metálicos , carruajes todos para vía v férrea española de ancho nQrmah

1 /  Se anuncia a subasta pública el suministro al Estado de tres coches correo metálicos de 18,700 metros y nueve de 16 metros, también metálicos, ajustándose a las condiciones administrativas que a continuación se determinan, redactadas con arreglo a la ley de Administración y. Contabilidad de la Hacienda pública de 1.° de Julio de 1911 y, en cuanto a ello no se oponga, a las contenidas; en el título segundo, capítulo primero del Reglamento para el Régim en1; y Servicios del Ramo de Correos de 7 de Junio de 1898.2.a La subasta se anuncia con veinte días de anticipación en la Gac e ta  de Madrid y Diario Oficial de  Gomuicaciones, insertándose en ello» integramente el pliego de condiciones administrativas. Los pliegos de condiciones técnicas y planos se hallarán de manifiesto en la Sección de Ambulantes de la Gerencia de los j; Servicios Postales durante el plazo señalado y en las horas de diez a una' en días laborables. El acto de abrir, y leer los pliegos que hubiesen sido presentados y verificar el remate se I celebrará en la Dirección general de Correos el día 17 de Noviembre de 1933, a las once de la mañana, ante utia Junta que se constituirá con eJ limo. Sr. Director general de Correos/ Inspector general del Servicio, Jefe de la Sección de Ambulantes de la Gerencia de los Servicios Postales, ’ Abogado del Estado del Ministerio de Comunicaciones, Ingeniero Industrial de Comunicaciones, Delegado del Interventor general de la Administración del Estado y un Oficial de U Sección de Ambulantes, que aetsará como Secretario. Presidirá dicha Junta el limo. Sr. Director general o persona en quien delegue, y asistirá al
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fccto para dar fe y extender la corres
pondiente acta el Notario público que 
& .este efecto sea designa do por el De
cano del Ilustre Colegio Notarial de 
esta villa,

3J* Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta, 
de 4,50 pesetas, con arreglo al siguien
te modelo:

“Don ... (nombre y apellidos), do- 
tniciliado en calle . . . ; número 
piso ..., en nombre propio o en con
cepto de apoderado de ... (nombre y 
apellidos), o en el de Gerente o apo
derado de la Sociedad ,.., domicilia
da en .,., según copia notarial de la 
escritura de constitiraióp de la misma 
d  la* de poder a su favor otorgado de
bidamente, inscrita en el Registra 
Mercantil, que acón}paño y que acre
d ita  legalícente la representación que 
ostento y la .facultad para ejercitar 
esta gestión, enterado del anu a c ío del 
pliego de condiciones adm inistrativas 
inserto en e l número ... de la G a c e t a  
i>e M a d r id  correspondiente al día ..., 
jy en ei número ... deá Diario Oficial 
de Comunicaciones del d ía ... ,  ambos 
del corriente año,, para adquisición 
por el Estado de coches correo me
tálicos con destino a circular por vía 
férrea española de ancho normal, de 
acuerdo con el pliego de condiciones 
técnicas y planos que me lian sido 
exhibidos en la Sección correspon
diente de la Dirección general de Co
rreos , se compromete a llevar a cabo 
Ja  construcción y suministro? libre de 
¡todo otro gasto, ae tres carruajes de 
construcción metálica de 18,700 me
tros de longitud y nueve de 18 metros, 
icón estricta sujeción a todos los deia- 

-lles establecidos -en los pliegos de con
diciones adm inistrativas y técnicas, 
que acepto y prometo cum plir en to
das sus partes, por el precio total
• de ... (en letra) pesetas, o sea por el 
precio de ... (en letra) pesetas cada 
carnaje de 18,780 metros, y de ... (en 
letra) pesetas cada uno cíe 18 me
tros.”

Las proposiciones que tengan ras
paduras, enmiendas o interlineados, 
aunque estén salvados por medio de 
i nota, así como las que se presenten 
sin  los documentos que determina la 
condición quinta del presente pliego, 
serán desechadas.
; 4.* El precio máximo o Upo límite
,p a ra  la subasta del suministro total de 
¡los indicarlos carruajes, es el de pese- 
tas 1.750.000, consignado en la Sección

• sexta, Subsccción tercera, cap iu lo  22, 
artículo único del Presupue.**) vigente, 
o sea de 183.675 pesetas por cada coche 
¡correo de 18,70C metros y 139.875 por 
cada uno de los de 16 metros.

5.* Hasta el día 18, a las^ icz  y siete 
Loras, podrán presentarse las proposi
ciones en el Registro general de la Di
rección de Correos. Dentro del pliego 
cerrad o  que contenga la proposición, 

'i&e incluirá el resguardo o documento 
/;que acredite haber constituido en la
• ¡Caja general de Depósitos la cantidad 
■ jequivaknte al 5 por 16Ú del importe 
j asignado en este pfiego a los coches 
¡que se ofrezca a suministrarse el pro- 
' ponente. Acompañará también el recibo 
¡Corriente de la contribución industrial
y  -el resguardo de hallarse ai corriente 
$n el pago del retiro obrero obligatorio. 
. Cuando lome parte en la subasta una 

, Empresa, Compañía o Sociedad, deberá 
acompañar lina certificación cruc acra-

dito no forman parte de la misma las 
personas comprendidas en el Decreto de 
24 de Diciembre de 1928.

En ei anverso del sobre se consigna
rá: “Projcsición para la subasta rela
tiva al suministro de coches correos 
¡metálicos de 16 y 18,706 metros con 
destino a circular por vía férrea espa
ñola de ancho norm ar', y estampará su 
firma el interesado.

Este exhibirá su cédula personal en 
el Registre al hacer entrega del pliego.

6.a La Junta de subasta adjudicará 
el sumimsi.ro al proponente o propo
nen tes que ofrezcan realizarlo por me
nor precio, con reserva de lo que en 
definitiva acuerde la Superioridad.

7.a Una vez adjudicado el suminis
tro y  aprobado definitivamente por el 
Exorno. Sr. Ministro de Comunicaciones, 
el contratista consignará en ia Caja ge
neral de Depósitos, en concepto de fian
za definitiva, a disposición de la Dil ec
ción general de Correos, una sama en 
metálico o efectos públicos de la Deuda 
del Estado, con interés equivfdente ai 
10 por 100 del importe por el que se le 
haya adjudicado ei suministro de los 
coches correo, entregando el resguardo 
definitivo en la Sección de Ambulantes 
de la Gerencia de ios Servicios Postales, 
acompañado de la póliza justificativa 
de la adquisición legal de los valores 
depositados, sí fueran fondos públicos, 
y ios demás documentos necesarios para 
proceder a formalizar la correspondien
te escritura pública de obligación; en 
la inteligencia de que, si ésta no se 
otorgare dentro dei plazo máximo de 
quince días, por demora del contratista 
en ej cumplimiento de los requisitos o 
en la presentación de los documentos 
que se precisen, se anulará la adjudi
cación, a costa del mismo adjudicatario, 
y los efectos de esta anulación, según 
el artículo 51 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad, serán: 1.°, 
la pérdida de la garantía o depósito de 
la subasta que, debele luego, se adjudica
rá  ai Estado como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora en 
el servicio; 2.°, la celebración de nueva 
subasta, bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer adjudicatario la di
ferencia de la primera a la segunda; 
3,°, no preselándose proposición admi
sible en la nueva, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta, por 
contratación directa, respondiendo el 
adjudicatario del mayor gasto que se 
ocasione con respecto a su proposición.

 ̂8.a Otorgada la escritura y satisfe
chos los ira puestos de Derechos reales 
y Timbre que procedan, el contratista 
entregará la primera copia de ella en 
unión de tras simples, en la Sección ‘ de 
Ambulantes de la Gerencia de los Ser
vicios postales, devolviéndose, hecho 
ésto, al concesionario el resguardo del 
depósito provisional que consignó para 
tomar parte en ei concurso.

9.a Serán de cuenta del contratista 
el pago de todos los gastos referentes 
a la formalización de la escritura pú
blica y las copias, el del coste de los 
anuncios de subasta e inserción del 
pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario Oficial de Comunica
ciones, el de los impuestos de Dere
chos reales y Timbre, y el de cualquier 
otro impuesto o contribución.

10. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
texto refundido de la ley de Acciden

tes del Trabajo de 8 de Octubre ¡u 
1932, ley de Contrato de Trabajo d t  
21. de Noviembre de 1931 y demás dh 
posiciones complementarías referentñ 
g ese particular.

11. El contrato se entenderá hecha 
con sujeción a la ley, de 14 de Febrero 
do 1987 sobro protección a la produc
ción nacional y disposiciones posterio
res; por consiguiente, los coches^ co
rreo se construirán en talleres espa
ñoles, situados dentro del territorio 
nacíonaí y las piezas o elementos que 
se empleen en, la construcción de los 
mencionados coches, y no estén com
prendidos en la relación vigente de los 
artículos o producios para cuya adqui
sición se considere necesaria la con
currencia extranjera en los servicios 
del Estado, serán de producción espa
ñola.

A fin de que pueda comprobarse el 
cumplimiento de esta disposición $$ 
especificará en la proposición ei taller, 
español en que serán construidos los 
carruajes y el Establecimiento que lo 
proveerá de las piezas o elementos do 
producción española necesarios, y si, 
con posterioridad al otorgamiento do 
la escritura, donde se hará constar es
te particular, el contratista cambiara 
de proveedores, lo participará por es
crito a la Dirección general de Co- 

. creos con la debida antelación.
En el Establecimiento donde se cons

truyen los coches correo, tendrán li
bre entrada los Delegados de la Di
rección general de Correos y los del 
Consejo de la Economía Nacional, a 
los que el contratista, dueños o encar
gados facilitarán ei ejercicio de su mi
sión fiscalizadora.

Los artículos 13, 14 y 15 y primer 
párrafo del 17 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Protección a la 
Producción nacional, establecen lo si
guiente:

“Artículo 13, Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisibles, una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir; 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Artículo 14, En ia segunda subasta 
o concurso previstos por el artículo 
anterior, los productos nacionales se
rán preferidos en concurrencia coa 
los productos extranjeros excluidos de 
la relación vigente, mientras el precio 
de aquéllos no exceda al de éstos en. 
más del 10 por 100 tíei precio que se
ñale la proposición más módica. Siem
pre que el contrato comprenda pro
ductos incluidos en la relación vigen
te y productos que no lo estén, los. 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional, estable
cida por el párrafo precedente, cesara 
si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por lw  
computado sobre el menor precio d© 
los productos no figurados en dicha 
relación anual.

Artículo 15. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en maneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarias, au, su caso, los de-
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más impuestos,, los transportes y cua
lesquiera o tros gastos' que. ocasionen 
pura efectuar la  entrega, -según las 
condiciones -del contrato.
1 Artículo 17. Las autoridades y fun
cionarios de la Adm inistración que 
otorguen cualesquiera contratos p ara  
servicios u Obras publicas, deberán 
cuidar de que copias literal es de tales 
contratos sean comunicadas inm ediata-' 
iriüüte después de celebrados, en cual-

/  quier form a (directa, concurso o su 
basta) a la Comisión pro tectora de la 
p roducc ión  nacional.”

.12. El con tra tista  o un rep resen 
ta ale suyo, debida y legalm cnte auto
rizado, resid irá  en M adrid Las la la t-er- 
rain ación del contrato.; el nombre, ape
llides y domicilio del represen tan te 
legal, sa consignarán ea la escritu ra 
de obligación o en e l respectivo do- 
cu m a lo notarial, del que se p r e s e n t 
irá testimonio fehaciente a la Dirección 
general de Correos, si la rep resen ta
ción se confiriese con posterioridad  a 
la form aiización cié aquella.

13. El con tra tis ta  no pod rá  en n in 
gún caso -ceder ni trasp asa r la co n tra 
ta ; sólo en caso de m uerte o quiebra, 
Sa A dm inistración autorizará , si lo es
tim a conveniente, a ios herederos o 
síndicos de la qu iebra p a ra  que conti
núen d icha con tra ta  y siem pre con 
arreglo a las m ism as condiciones es
tipuladas.

14. El co n tra tis ta  garantiza, al Es
tado contra toda reclam ación de te r
cero por los trabajos ejecutados o m a
teriales em pleados en la construcción  
de los coches o p o r los privilegios de

' invención, fabricación , explotación, 
in troducción  o cualquier o tro relacio 
nado con el m aterial, aparatos o de
más elementos que se em pleen en la 
construcción o form en parte  de los co
ches y sus equipos, objeto del sum inis
tro  que se contra te , obligándose asi
m ism o el con tra tista  a i cum plim iento  
de las leyes y disposiciones relaciona- 
das con dichos aparatos o elem entos.

15. El con tra tista  con traerá a rie s
go y ven tu ra  las obligaciones que d i
m anen del contrato, sin  que en, n in 
gún caso n i po r n ingún  concepto  pue
da reclam ar indem nización, aum ento o 
intereses del p recio  estipulado.

16. El excelentísim o señor M inistro 
de Com unicaciones, p rev ia  aud iencia 
del Consejo de Estado, podrá  en cual
qu ier tiem po resc in d ir el contra to  p o r 
faltas del co n tra tis ta  en el cum plim ien
to de las obligaciones estipuladas, h a 
ciendo uso tanto  de las facultades que 
Se confieren a la A dm inistración  en el 
presente pliego de condiciones, como 
de las que le co rrespondan  en y ir tu d  
de las disposiciones vigentes.

17. El con tra tista  in te resa rá  en su 
día de la D irección general de Correos 
que disponga la devolución del depósi
to definitivo de fianza; pero  no podrá 
decretarse su devolución hasta  que 
quede ultim ado el sum inistro  com pleto 
dé los coches correo, tran scu rra  el p la
zo de garantía y queden solventadas 
cuantas obligaciones se deriven del 
.Cumplimiento del -contrato.

18. Queda el con tra tista  som etido a 
la Jurisdicción adm in istra tiva  y con- 
íenciosoadm inistrativa en todas las 
Cuestiones que puedan  suscitarse so
bre la inteligencia, cum plim iento  y  
|ie c to s  del contrato  y sobre su resci-

„ |io n t renunciando  al derecho com ún

y fuero de su dom icilio p ara  caso de 
co n tien d a  ó en que fuere p rec iso  p ro 
ceder con tra  éi ejecutivam ente con 
arreglo  a las d isposiciones adm in is
trativas.

19. Los coches correo que form an 
origen del sum inistro  irán  m arcados 
con las in ic ia les S. O. (serie) y nu
m erados del 1 al 12.

El con tra tista  en tregará los veh ícu
los com pletam ente te rm inados y con 
iodos ¿os elem entos necesarios p ara  
p resta r inm ediatam ente servicio.

La entrega de ios coches correo  se 
verificará en el plazo más breve po
sible* que se determ inará  en la p ropo 
sición y dentro  del actual ejercic io  
económ ico.

El con tra tista  p a rtic ip a rá  po r escri
to, con diez días de antelación, la fe
cha en que se hallarán, dispuestos pa
ra  la entrega los carruajes, ind icando  
la estación férrea  española de vía n o r
m al en que se verificará aquélla.

El Ingeniero  in d u stria l de Correos 
se personará en  la estac ión  in d icad a  
y p rocederá, a p resencia  del con tra
lista o de su rep resen tan te, al reco
nocí miexiió de cada coche, ex tend ien
do la opo rtuna certificación p o r du
p licado en Ja que conste que son ad 
m isibles, concretando- en otro caso el 
que resulte inadm isib le y sea recha
zado.

SI alguno 'de los coches o iodos no 
fueran  aceptables, serán sustituidos 
p o r otro u otros en el plazo que le co
m unique la D irección general de -Co
rre o s ; si el coche o coches que p re 
sente el con tra tista  p a ra  su stitu ir a 
les rechazados resu ltaren  igualm ente 
inadm isib les, quedará .sujeto a la res
ponsab ilidad  que determ ina el a rticu 
lo 51 de la ley de A dm in istración-y - 
C on tab ilidad  de la H acienda pública 
de 1,° de Julio  de 1911, podiendo  la  
A dm inistración  ad q u irir  p o r  con tra
t a d  ón d irec ta  el coche o coches no  
entregados p o r el con tra tista , el cual 
responderá  del m ayor gasto que se 
ocasione con respecto a su p ro p o si
ción.

La recepción de los coches-correo se 
verificará en esta capital, a cuyo efec
to se in te resa rá  de la D irección  de 
F erro carrile s  que co rresponda la 
conducción a M adrid de los ca rru a 
jes, siendo recib idos p o r una Comi
sión com puesta p o r el lim o. Sr. Di
rec to r general de Correos y los se
ñores Inspec to r general, Delegado del 
In te rv en to r general de la A dm inistra
ción del Estado y Jefe de la Sección 
de Am bulantes, ac tuando de Secreta
rio  un O fic ia d le  esta Sección.

La c itada Comisión, en v ista de las 
certificaciones del Ingeniero  indus
tria l, levan tará  a su véz la co rres
pond ien te  acta de recepción, a nom 
b re  del Estado, del coche o coches 
declarados adm isibles, entregando un 
ejem plar al con tra tista  para  que lo 
acom pañe como justificante de la 
cuenta.

La A dm inistración no asume res
ponsabilidad  alguna po r los coches 
rechazados po r el Ingeniero  industria l.

20'. El pago de la cuenta .-—El i ra
p a rte  del sum inistro  de los coches- 
correo y, en caso de incum plim ien
to parcial, el im porte  de los ca rru a
jes adm itidos, se sa tisfará  al con tra
tis ta  prev ia la p resen tación  por éste 
en la D irección general de Correos 
de la correspond ien te cuenta gjx t r i 

ple ejem plar, acom pañada de los jus* 
tiíicantes sigu ien tes: ;

1.° Certificación exped ida p o r dk} 
Ingeniero  industria l de Correos de* 
c larando  adm isibles los coches entre* 
gados.

2.° Un ejem plar del acta redacta* 
da por la Comisión encargada de re
c ib ir  en nom bre del Estado los ex
presados carruajes,

3.° Testim onio fehaciente de la de» 
c larac ión  hacha ante N otario púb li
co en que conste que los (materiales 
em pleados en la construcción de los 
coches-correo que no estén com pren
didos en la relación vigente de p ro 
ductos exce¡fiitados, son de p roduc
ción nacional y que los proveedores 
renuncian  a toda reclam ación c o n tra 1 
el Estado po r el sum inistro  de los 
mismos.

D icha cuenta estará sujeta al pago 
del im puesto del 1,30 por 100 sobre 
pagos del Estado y dem ás prev istos 
o que se establezcan po r las leyes.

E l Estado no adm ite responsabili
dad alguna p o r los perju icios que 
pueda su frir  el con tra tista  a causa de¡ 
dem ora en e ; pago de ía m encionada 
cuenta por no haber hecho entrega de 
los coches dentro  del plazo que se fija 
y  si, te rm inado  el de concesión d e l 
co rrespond ien te  crédito , hub iera  de 
satisfacerse con cargo a ejercicios ce
rrados.

21. D u ra rte  los seis meses que si
gan a la recepción de cada coche, e l 
con tra tista  deberá reem plazar por su  
cuenta las piezas de los m ism os que 
se rom pan o p resen ten  vicios de ñor- 1 
raa, de m ontaje o de calidad, siendo só
lo costeadas p o r el Estado las rep a ra 
ciones exigidas p o r  un accidente que no 
provenga de vicio de construcción ú- 
de m ateriales defectuosos.

Madrid,. 3 de Octubre de 1933.—El 
D irector general, Serafín Qcón.— Apro
bado.—M adrid, 21 de O ctubre de 1933. 
Em ilio Palom o,

' 'Por Orden m in iste ria l de esta fecha 
Se declara en situación de supernum e
ra rio  forzoso al funcionario  del Cucr* 
po técn ico  de Correos, con el h aber 
anual de 5.000 pesetas y  destino en la  
A dm inistración p rin c ip a l de Alicante* 
D. A lfredo P iqueras O livares, que h a  
sido nom brado G obernador civil d<a' 
Cádiz po r Decreto fecha 12 del actuaL  

M adrid, 16 de Octubre de 1933.— El- 
D irec to r general, Seraíín  Ocón.
Señores O rdenados de pagos, Jefe del. 

Negociado de P resupuestos y Admi
n is trad o r p rin c ip a l de Alicante»

P a ra  el servicio de la  tem porada ofi
cial y en uso de las facultades que m© 
están conferidas, he tenido a b ien  dis
poner que los funcionarios que se ci
tan a continuación pasen en com isión 
de servicio a los balnearios que se iri* 
dican. debiendo posesionarse el día 1.* 
y cesando el 15 de Noviembre próxi
mo, .sin nueva orden. Percib irán , eü 
•concepto ele dietas,Jo can tidad  que es» 
tablece el Fie al decreto de lo  do .lera© 
de 1924:

Funcionario de 4.000 pesetas, de VJu 
diz, D. Silverio G arcía Áicolea, a Ar* 
che n a.

F uncionario  de 4.000 pesetas, deB ark
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jelona, D. Vicente Abad Riquelme, a 
Fortuna; y 

Funcionario de 5.000 pesetas, de Ma- 
ir id, D. Francisco Casado Trigueros, 
jt Zújar. Este funcienario cesará el día 
¿ü de Noviembre.

Madrid, 22 de Octubre de 1933.—El 
director general, Serafín Ocón. 
freñore? Ordenador de pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos, Habili
tado de esta Dilección y Adminis
tradores resiiectivos.

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

He tenido a bien disponer, de con
formidad con lo preceptuado en la ba
se novena del vigente Reglamento de 
traslados (D. O .  número 2.473), cpie el 
Jefe de Negociado de tercera, con des
tino en Barcelona, D. José Cano y Na
dal, y el Oficial primero, aclnabnente 
destinado en la antigua Se ere-aria del 
Ministerio (hoy Oficialía mayor), don 
Daniel Fernández Bobadilla y Ariz- 
mendi, pasen desde luego a continuar 
sus servicios a mi Secretaría, perci
biendo sus haberes el Sr. Cano Nadal 
por esta Dirección a partir del 1.° de 
Noviembre próximo, y el Sr. Fernán
dez Bobadilla como hasta aquí.

Estos traslados deben publicarse en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento 
del Decreto de 2 de Junio de 1931.

Madrid, 20 de Octubre de 1933.--E1 
Director general, Manuel Biedma. 
Señores Oficial Mayor, Delegado Jefe 

de Centro de Barcelona, Habilitado 
de la Dirección general y Ordenador 
de pagos.

Habiendo sido declarada uniperso
nal, y nombrado personal que la s ir
va, la estación de Cabrera, he dispues
to que su actual encangado Oficial se
gundo, D. Miguel Nadal y Capó, pase 
en el término de diez días a continuar 
sus servicios a la estación Centro de 
Palma de Mallorca, por donde perci
birá sus haberes a partir de 1.° de No
viembre próximo. Esperará relevo.

Este traslado se hace a Delición pro
pia y en v;rtud de lo dispuesto en el 
apartado O  de la norma primera del 
vigente Reglamento de traslados 
(D. O. núm. 2.473), debiéndose Publi
car en la G a c e t a  d e  M a d r id  a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
Junio rv 1931.

Madrid, 18 de Octubre de 1933.—El 
Director general, Manuel Biedma.

El Exorno. Sr. Ministro de Comu
nicaciones ha expedido con esta fe
cha la Orden siguiente*

“limo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el P/'partidor de Telégrafos, con 
2.00C p^rMas de haber anual, D. Jesús 
Urrizaiqui y Romano, que cesó en el 
servicio de Teregrafos por pasar a filas 
del Ejército para cum plir sus de
beres militares y que ha sido recien
temente licenciado,

Este Ministerio, de acuerdo co>n lo 
propuesto por esa Dirección general

y de conformidad con lo que estable
cen los artículos 14 del Decreto de 18 
do Marzo de 1919 y 4.° del de 27 de 
Febrero de 1925, relativo al Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y la 
vigente ley de Presupuestos, ha dis
puesto reingresar en el empleo de Re
partidor de Telégrafos, con 2.000 pe
setas de haber anual, a D. Jesús Urri- 
zalqT y  Romano, el cual deberá ser 
destinado ° la misma estación donde 
prestaba sus servicios cuando se le 
concedió la excedencia y en la que de
berá presentarse dentro del plazo re
glamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.”

Al trasladarlo ? V. S. para iguales 
fines, he de hacerle presente que la 
estación a que e destina al interesado 
es la de Pamplona.

Madrid, 18 de Octubre de 1933.—El 
Director general, Manuel Biedma. 
Señor Ordenador de Pagos y Delega

do Jefe del Centro de Pamplona.

El E x c i t o , Sr. Ministro de Comuni
cáronos con esta fecha me dice lo si
guiente :

“He in ic io  a bien conceder licencia 
ilim itada para separarse del servicio 
al Jefe de Administración de prim era 
clase D. Manuel Hidalgo y Machado, de 
Córdoba, declarándole en situación de 
supernum erario en la escala de su cla
se, con arreglo al artículo 40 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Te
légrafos.—Lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Octubre de 1933.—Emilio Palomo.—- 
Señor Director general de Telecomuni
cación.”

Lo que traslado a V. S. para su cono
cimiento y efectos, publicándose esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d b id  en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to de 2 de Junio de 1931. Madrid, 18 
de Octubre de 1933.—El Director ge
neral, Manuel Biedma.
Señores Delegado Jefe del Centro p ro 

vincial de Córdoba y Ordenador de 
pagos.

El F,xcmo. Sr. Ministro de Comuni
caciones, con fecha 18 del actual, me 
dice lo qu - sigue:

“limo. Sr.: He tenido a bien conce
der licencia ilim itada para separarse 
c’el servicio al Oficial prim ero, con 
destino en la estación de Vega de Pas, 
D. Domingo Cerezo y de Grado, decla
rándole en situación de supernum era
ria  en la encala de su clase, con arre
glo al arG ^do 40 del Reglamento o r
gánico d^’ '> e rp o  de Telégrafos.—Lo 
que comunico a V I. para su conoci
miento y efectos. M adrd . 18 de Octu
bre de 1933.—Emilio Palomo.”

Lo que traslado p  V S. paca su co
nocimiento y efectos, debiendo publi
carse esta Orden en la G a c -w a  d* Ma
drid  en cumplimiento del de
2 de Junio de 1931. Madrid, f'? Oc
tubre de 1933.—El Director ^ n e ra l, 
Manuel Biedma.

De acuerdo con lo que taxativamen
te preceptúa el artículo 210 del vigen

te Reglamento de. Servicio, se consi* 
dera suspenso de empleo y sueido des-' 
de el día 4 de Septiembre próximo pa* 
sado al funcionario técnico del Cuer*' 
po, con 5 000 pesetas de haber anual, 
D. Tomás Per domo y Ramírez, que, 
reingresado por Orden de 3 de Agosto, 
último y destinado a la estación de. 
Arucas en igual fecha, no ha efectúa*’ 
do la presentación debida en su des*1 
tino dentro del plazo necesario Ijua; 
le fue concedido, y habiendo trans*’ 
currido con exceso el tiempo señala-’ 
do en el artículo 211 del expresados 
Reglamento sin que dicho funciona* 
rio se haya presentado ni justificado! 
¡esta falta de presentación en su citado; *  
destino, he dispuesto que por esa Je* 
fatura se proceda a la formación del 
oportuno expediente, para si ha lugar/ 
se eleve a definitiva la baja, que yai 
es provisional desde la fecha expre*' 
sada de 4 de Septiembre del expresa* 
do funcionario comunicando esta re* 
solución al interesado, que reside en¡ 
Santa Cruz de Tenerife. í

Se publica esta Orden en la Gaceta 
d e  M a d r id  ° los efectos de lo precep* 
tuado en el Decreto de 2 de Junio 
de 1931.

Madrid, 17 de Octubre de 1933.-—El 
Director general, Manuel Biedma.
Señor Delegado Jefe del Centro pro*

vincial de Las Palmas. i

De acuerdo con lo que taxativamen* 
te preceptúa el artículo 210 del visen* 
te Reglamento de servicio, se consi* 
dera suspenso de empleo y sueldo des* 
de el día 14 de Junio próximo pasado! 
al funcionario técnico del Cuerpo, con] 
4.000 pesetas de haber anual, D. An* 
gel García Montero, que, rehabilitadoí 
en 22 de Marzo y reingresado en 13 
de Mayo últimos, fué destinado a la¡ 
estación de San Sebastián de la Go* 
mera por Orden de esta última fecha, 
toda vez que vo efectuó su presenta* 
ción en *1 destino citado dentro del 
plazo posesorio que le fué concedido, 
y teniendo ^  cuenta que ha transen* 
rrido  con exceso ¡el tiempo señalado! 
■en el artículo 211 del expresado Re* 
glamento sin que dicho funcionario’ 
se haya presentado ni haya justificado! 
la falta de presentación en su destino* 
he dispuesto que po?* esa Jefatura se! 
proceda a la formación del oportuno; 
expediente, para si ha lugar se eleve 
a definitiva ía baja, qu* ya es provi
sional desde la referida fecha de 14 
de Junio, del citado funcionario, co
municando a éste, que remide en e?tá 
capital, calle de Cañizares, 12 antiguo* 
la presente resolución.

Se puM ea e?ta Orden i? Gaceta! 
d e  M a d r id  a los afectos do lo p recep  
tvado en el Decreto de 2 de Junio’ 
de 1931.

Madrid, 17 de OMubre de 1333.---EÍ 
Director general, Biedma.
Señor Delegado Jefe del Centro pro

vincial de Ten-eriie.

"  .........

Sucesores de RivaGftncyra (S. A.)i 
Paseo de San V ien te , 29.


